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MINISTERIO DE LA GUERRA

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN ESTE 
MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY.

Cataluña. — El Coronel Pernas, con media columna de su mando, ha alcanzado en el pueblo de Juncosa (Lérida) á los cabecillas Valles, Bou, Quico y otros con 700 hombres, y después ele un encarnizado combate en las calles, los desalojó de la población, persiguiéndoles por espacio de dos horas hasta dispersarlos completamente. La pérdida del enemigo ha consistido en 33 muertos, muchos heridos, entre ellos el cabecilla Quico que pudieron retirar, y 16 prisioneros incluso el cabecilla Ventosa, cogiéndoles además cuatro caballos , muchas armas, puniciones y efectos de guerra. Por parte de la columna las pérdidas han sido pequeñas, rivalizando las tropas en v a lor y arrojo.
V alen cia.—De la disuelta partida Borras se han presentado á indulto lo; de la de Alseras seis en Alcaneta, y uno de la de Chodos.
Castilla l a  N u e v a . - A dos leguas de Ciudad-Real se ha presentado una partida de ISO hombres armados y desmontados en su mayor parte. Han salido tropas en su persecución.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA
MINISTERIO DE LA GUERRA

E x p o s ic ió n .
La r e o r g a n iz a c ió n  del ejército es una medida que la 

O p in ió n  p ú b l ic a  reclama, y que su esiado a c t u a l  hace in
dispensable.No es en verdad el ejército español el único culpable 
de los hechos dolorosos que han originado aquellos acon
tecimientos realizados por su principal cooperación. Víc
tima nuestro país por largo tiempo y hasta hace poco de 
la lucha de los partidos monárquicos y de las tiranías más 
injustas, ha recurrido en diferentes ocasiones á la fuerza 
como supremo medio de salvación. Lo que la fuerza pú
blica, al olvidar entonces su principal deber, ha realizado, 
tal vez sea un hecho grandioso y sublime, mirado el asunto 
desde lo alto de la conciencia humana, ya que á la luz de 
leyes positivas no es.posible reconocerlo sino como una 
grandísima falta. Pero lo que en circunstancias extra
ordinarias puede juzgarse como legílimo y necesario, no 
debe en manera alguna servir de regla ni precedente al re
solver los hechos relacionados con la vida ordinaria de los 
pueblos.Es axioma por todos aceptado que los ejércitos han de 
ser salvaguardias de la ley y firmes apoyos de los Go
biernos legítimamente constituidos. En ningún país es tan 
indispensable que llenen estas condiciones como en los1 
países republicanos, en los cuales todas las ideas tienen 
expedito el camino legaí, y todos los deseos voz natural con 
que poder manifestarse.En el ejército español, al lado de elementos entusias
tas é inteligentes, hállanse otros que, refractarios á nue
vos adelantos y opuestos á todo sentimiento de progreso 
moral, encuéntranse propicios sin embargo para arrojar el 
peso de su influencia en la balanza de la cosa pública, 
arrastrados, más que por aspiraciones ideales, por el de
seo de obtener á la sombra de la conjuración lo que sólo 
merecen el talento y las nobles virtudes del leal soldado.Hay en la milicia española ¡quién lo duda! grandes 
elementos de vida; pero, forzoso es decirlo, también hay 
grandísimos elementos de muerte. Brillantes dotes, clarí
simas inteligencias, profundos estudios se ven injusta
mente pospuestos á doradas ineptitudes y á pretensio
nes rutinarias; y como si esto no fuera bastante, sobre la 
lealtad acrisolada y la conciencia serena se alzan pn m u
chas ocasiones, afortunadas ó insolentes, la vil codicia y la 
torpe adulación.Urge, pues, emplear en provecho de la patria todo 
aquello que en su bien puede emplearse, y desechar cuan
to pueda redundar en su perjuicio.Por otra parte, cambiada radicalmente la forma de Go
bierno de Ha Nación española, es forzoso modificar las ins
tituciones militares, no sólo en su forma sí que también en 
su esencia para que de esta suerte vivan armónicas con 
las políticas del país, Hay adem ás, satisfaciendo de este 
modo justísimas exigencias, que plantear radicales refor

mas, que concluyendo con anticuadas y rutinarias doctri
nas , coloquen al ejército español á la altura de los m oder
nos adelantos de la ciencia y arte militares; dándole al par 
una organización tan democrática como vigorosa, que man
teniendo el mínimum, de ejército permanente, como base 
en tiempo de p az , permita con facilidad poner sobre las 
armas en casos de guerra el número necesario de hombres 
suficientemente instruidos en los asuntos militares para 
defender con valor ó inteligencia la honra de la patria y 
la bandera de un gran pueblo.

La instrucción y el honor; hé aquí las bases sobre las 
cuales ha de asentarse el ejército de la República, y fuera 
de ellas nada está dispuesta á tolerar. Buena prueba dió 
del respeto que todas las opiniones le merecen cuando á 
raíz de su advenimiento decretaba la abolición del ju ra 
mento humillante que, violentando las conciencias, exi
gían los antiguos Gobiernos. Pero por lo mismo que á to
dos deja en la libertad más absoluta, todos con mayor 
fuerza quedan obligados á servirla con lealtad. El senti
miento del propio deber, cualidad imprescindible en el 
hombre, debe poseerla el m ilitar en tan gran medida, que 
su presencia inspire ese respeto que nace espontáneamen
te en los pechos honrados, ante cuanto en la esfera moral 
se eleva sobre el nivel del vulgo. La verdadera superiori
dad reconoce por origen una conciencia tranq u ila , y las mejores resoluciones son en circunstancias críticas aquellas que la d ignidad aconseja; ella debe ser siempre la nobilísima consejera de los buenos militares. Be esta 
suerte la carrera de las armas será seguramente la reli- hambres de .honor, como con gran verdad la há calificado el más profundo de nuestros ingenios dramáticos,

Pero no basta aquel sentimiento, de por sí digno del 
respeto, para formar verdaderos Oficiales. A él debe unirse 
una instrucción más necesaria que nunca en los presentes tiempos en que todas las ciencias llevan su rico contin
gente al seno de la ciencia militar. Preciso es, por lo tanto, 
hermanar además el espíritu militar, que es la fuerza, y el espíritu científico, que es la razón. De,este modo, la inte
ligencia dominará sobre el brazo, y sobre el orgullo ven
cido resplandecerá la verdad.

Heterogéneos son por demás los elementos que com
ponen la oficialidad de las armas generales, debido á lo 
múltiple de sus procedencias, álos diversos criterios áque 
han venido obedeciendo, tanto el sistema de enseñanza 
militar, como las leyes de ingreso en el ejército. De aquí la 
necesidad de un plan general de enseñanza é ingreso en el 
mismo que unifique en su origen á los Oficiales, identifi
cándoles en una sola aspiración, y que contribuya á formar 
un verdadero ejército nacional, y no en manera alguna de 
determinada bandería política.

Si el perfeccionamiento de los medios de ofensa y de
fensa ha abierto nuevos horizontes á los militares estu
diosos, planteando problemas aun no resueltos, necesario es 
el proporcionar la mayor suma posible de conocimientos 
científicos á los Oficiales, á fin de que con aprovechamiento 
puedan contribuir al progreso y desarrollo de fecundos 
gérmenes de vitalidad que existen latentes en la milicia 
española.

Leyes de ascensos todas conculcadas y ninguna obede
cida han llevado el desaliento al ánimo de los dignos y 
hecho crecer desmedidamente la ambición de los inquietos 
é ignorantes. Urge, por consiguiente, y así lo reclama la 
justicia, establecer una ley de ascensos de todos acatada, 
que, abriendo ancho campo al talento y álos merecimientos, 
cierre para siempre el camino de la arbitrariedad y de la 
injusticia.

' Establecido el Jurado de honor en gran parte de los ejércitos de Europa, reforma y progreso de todos cono
cido y admirado, lógico es que en el nuestro se implante 
para que sea el Tribunal inapelable de donde salga la ver
dadera conceptuacion de los Oficiales. Es forzoso que des
aparezcan del ejército español el favoritismo y la ignoran
cia. Mata el primero las más legítimas aspiraciones, y hace 
estériles la segunda los mayores sacrificios, convirtiendo 
en daño de quien los emplea los mejores y más apropiados 
medios de defensa. Mal del pasado es el uno que podrá 
corregirse racionalmente si se busca con criterio im par
cial una fórmula que permita revisar sin pasión las hojas 
de servicio, y mal del porvenir seria la ignorancia, como 
hasta el presente lo ha sido, si á tiempo no se corta enér
gicamente y de raíz.

Susceptibles de grandes pero prudentes reformas son 
también las Ordenanzas militares. Confundida la parte re
glamentaria y de detalle, que es por necesidad transitoria, 
con las sanas doctrinas de subordinación y disciplina, ba

ses fundamentales de la organización interna de los ejér
citos y ele carácter permanente por lo tan to , en desuso 
completo cási todo lo que se refiere á las leyes penales, de
fectuosas en lo que afecta á procedimientos y enjuiciamiento por tener hoy más limitada su jurisdicción y fa
cultades las Autoridades militares; es de imperiosa nece
sidad el acometer aquellas reformas que conservando de las Ordenanzas su espíritu alta y profundamente militar, 
armonice la legislación penal en ellas contenida con los progresos del derecho moderno.

Es igualmente indispensable dar al país una organización m ilitar en armonía con sus condiciones topográficas, 
y obedeciendo al criterio táctico de la división por cuer
pos de ejército, suprimir por lo tanto las actuales Capita
nías generales, así como también las Direcciones de las 
armas que son ruedas inútiles en el nuevo organismo que habrá de tener la fuerza pública.

Grandes son, por consiguiente, y de trascendentales consecuencias para el porvenir de las instituciones m ilita
res las reformas que el Ministro que suscribe está dispuesto á acometer; mas para ello quiere el concurso de la 
actividad, de la inteligencia y de la experiencia de todos; 
que todos cooperen á la gran obra de la regeneración del 
ejército; y cuando este reconozca como base principal la 
instrucción, y el honor como guia; cuando todos sus in
dividuos tengan el convencimiento intimo de tener fácil 
acceso por medio del m erecim iento á las más altas posiciones, y la interior satisfacción de hallarse en el sitio que 
deben ocupar, y cuando exista un verdadero ejército na
cional, entonces habremos contribuido todos en la medida de nuestras fuerzas á que sea imperecedera la República en España.

Madrid 19 de Junio de 1873.
El Ministro de la Guerra, 
Nicolás E stcva n ei.

DECRETO.
Conformándose el Gobierno de la República con lo ex

puesto por el Ministro de la Guerra, decreta lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea una Comisión, la cual propondrá las 

reformas que en su concepto deban introducirse en las instituciones militares con el objeto de armonizar estas con 
las nuevas instituciones políticas y con los modernos ade
lantos de la ciencia y del arte militar. .

Art. Esta Comisión Ja compondrán un Presidente, 
dos Vicepresidentes, £4 Vocales, dos cuando’ménos por 
cada uno de los institutos y armas del ejército, y cuatro 
Secretarios elegidos de entre aquellos militares que. públi
camente hayan dado muestras de sus conocimientos, ya 
por medio de la prensa ó de la cátedra, ya por trabajos 
especiales y distinguidos durante su carrera.

Art. 3.° Todos los individuos de la Comisión tendrán 
voz y voto.

Art. 4 o La Comisión presentará en el preciso término 
de tres meses, á contar desde la fecha de su primera 
sesión, el proyecto de reformas que discuta'y apruebe.

Aquellas que estime como más urgentes las propondrá 
al Ministro de la Guerra desde el momento en que sean 
acordadas.

Art. 5.° Los asuntos de que principalmente debe tra tar 
la Comisión son:I.° Ley de reemplazo en armonía con la constitución 
m ilitar del país.Organización de las reservas.

3.° Ley de ingreso en la carrera de las armas.
4 o Plan de instrucción general militar.
5.° Reorganización de los cuerpos facultativos, dando 

entrada en ellos á cuantos soliciten plaza y la obtengan 
por oposición.6.° Ley de ascensos militares.

7.° Ley de retiros.8.° Bases para llevar á cabo la revisión de las hojas de 
servicio.9.° Reforma de las actuales leyes penales, dejando 
medios suficientes para el racional pero enérgico uso del 
mando militar.10. Ley orgánica de los Tribunales militares.

I I . Jurados de honor.
1%. Relaciones m útuas de los cuerpos militares entre 

sí y con los cuerpos político-militares.13. División m ilitar de España bajo la base de la su 
presión de las Capitanías generales.14 Organización del Ministerio de la Guerra bajo la 
base de la supresión de las Direcciones de las armas.

15. Engrandecimiento del depósito de la Guerra..
16. Ley de insignias, vestuario y equipo.
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Art. 6.° El Presidente podrá reclamar de todas las 
Autoridades militares y civiles los datos que considere 
necesarios, y llamar al seno de la Comisión á todas las per
sonas que juzgue competentes para la mayor ilustración 
de la misma. Los individuos de la Comisión tendrán en
trada libre en las Bibliotecas, Archivos y Oficinas milita
res, debiéndoseles facilitar á todas horas las noticias que 
reclamen.

Art. 7.° Los proyectos de reforma que la Comisión re 
mita al Ministerio irán precedidos de los considerandos en 
que se fundan. Los votos particulares, en el caso de h a 
berlos, precedidos también de los correspondientes preám
bulos, pasarán igualmente al Ministerio.

Art. 8.° Los Secretarios llevarán dos libros de actas. 
Uno de estos, al terminar la Comisión, se remitirá al  ̂Mi
nisterio de la Guerra, y el otro al Archivo de las Cortes 
Constituyentes.

Art. 9.° Semanalmente darán cuenta los Secreteamos de 
la Comisión al Ministerio de la Guerra de los trabajos lle
vados á cabo durante dicho período.

Art. 10. Los individuos de la Comisión disfrutarán el. 
sueldo que por sus empleos les corresponda en actividad. 
Terminada aquella volverán precisamente á la situación 
en que hoy se encuentran.

Art. 11. La Comisión se atendrá en sus deliberaciones 
al reglamento que deberá formar en las primeras 48 horas 
de su existencia, y que remitirá para su aprobación al Mi
nisterio de la Guerra.

Art. 12. El Ministro de la Guerra queda encargado de 
la ejecución del presente decreto.

Madrid diez y nueve de Junio de mil ochocientos se
tenta y tres.

El P res iden te  de l  Gobierno de  la República. 
&r< £1í‘3s#«*o a®3 y

El Ministro do 1 a Gnei'ra , 
ü i e o l á s  ó  v a  si ©*.

DECRETOS.
El Gobierno de la República, en atención á  las circuns

tancias especiales y relevantes méritos que concurren en 
el Teniente General D. José Orozco y Zúñiga, ha tenido á 
bien nombrarle Presidente de la Comisión de reorganiza
ción del ejército.

Madrid diez y nueve de Junio de mil ochocientos se
tenta y tres.

El Presidente cid Gobierno ele la R epública,' 
F r a n c i s c o  P á  y  S ü a rg a S S .

El Ministro de la G u erra ,
Nicolás E» té vane*.

El Gobierno de la R epública , en atención á las cir
cunstancias especiales y relevantes méritos que concurren 
en el Brigadier de Artillería de Marina D. Cándido B ar
rios y Anguiano, Vicepresidente del Ateneo militar, ha
tenido á bien nombrarle con igual cargo para la Comisión 
de reorganización del ejército.

Madrid diez y nueve de Junio de mil ochocientos se
tenta y tres.

Ei Presidente del Gobierno de la República, 
Fjraaa cisco P í y Margáis.

ES Ministro de la Guerra,
$áco£á# EsiévaneaB.

El Gobierno de la República, en atención á las circuns
tancias especiales y relevantes méritos que concurren en 
el Brigadier de Ingenieros D. Gregorio Verdú y Verdú,ha 
tenido á bien nombrarle Vicepresidente de la Comisión 
de reorganización del ejército.

Madrid diez y nueve de Junio de mil ochocientos se
tenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
F ra  sí cisco IPí y M&rgs&M.

El Ministro de la Guerra,
Nicolás ¡Esté vane®.

El Gobierno de la República, en atención álas  circuns
tancias especiales que en ellos concurren, ha tenido á bien 
nombrar Vocales de la Comisión de reorganización del 
ejército á !). Antonio Vallecillo y Lujan, Coronel de in 
fantería, Oñcial cesante del Ministerio de la Guerra; Don 
Martiniano Moreno y Lucena , Coronel de Estado Mayor 
del ejército, Director de la Academia especial de dicho 
cuerpo; D. José Cachafairov Domínguez, Coronel, Teniente 
Coronel de Ingenieros; D. Bonifacio Corcuera, Capitán de 
Ingenieros; D. Luis Vidart, Teniente Coronel de ejército, 
Comandante retirado del arma de Artillería , ex-Diputado 
á  Corles y Vicepresidente del Ateneo’militar; D. José Na- 
varrete y Vela Hidalgo, Diputado Constituyente y Profe
sor del Museo militar, Comandante de caballería, ex-C-a- 
pitan de artillería; D. Fructuoso de Miguel y Monleon, 
Coronel de ejército, Teniente Coronel de Estado Mayor; 
D. Hermógenes García Samaniego, Coronel de ejército, Te
niente Coronel de Estado Mayor, Profesor del Ateneo m i
litar; D. Manuel Cassola y Fernandez, Coronel, Teniente 
Coronel de infantería; D. Luis Lesús y Herreros, Capitán 
de infantería; D. Manuel Gutiérrez H erranz , Coronel de 
caballería; D. Estéban Sanz Crespo, Teniente Coronel de 
caballería, Profesor de la Academia del arma; D. Lino 
Fabrat y Respau, Capitán de ejército, Teniente de la Guar
dia civil; D. Eugenio de la Iglesia y Carnicero, Capitán de 
ejército, Teniente de la Guardia civil, Profesor del Ateneo 
militar; D. Felipe Suárez Vigil, Subintendente militar 
graduado, Comisario de Guerra de primera clase; D. Julián 
Vallespin y González, Comisario de Guerra de segunda 
oíase personal, Oficial primero del cuerpo administrativo 
del ejército; D. .Cosme Viñas y Victoria, Coronel graduado, 
Coman Jante de Carabineros; D. Benito Isla y Sánchez, 
Comandante de ejército, Capitán de Carabineros; D. Enri
que Suender, Subinspector de primera clase graduado, de

segunda supernumerario, primer Ayudante Médico; Don 
Nemesio Gili y Casanova, Médico mayor supernumerario, 
primer Ayudante Médico, y Oñcial del Ministerio de la 
Guerra; D. Manuel U rdangarin , Auditor de Guerra de 
segunda clase, Relator del Consejo Supremo de la Guerra; 
D. Cárlos Arriera y Llamas, Fiscal de la Capitanía gene
ral de Castilla la Nueva; D. Manuel de T e rán , Coman
dante del cuerpo de Inválidos ; D. Arturo Cotarelo , Te
niente Coronel graduado, Comandante del cuerpo de In 
válidos, y Profesor del Ateneo militar; D. Manuel Gómez 
de Avellaneda y del Cerro, Comandante de infantería y 
Profesor del Ateneo militar; D. Cándido Varona y Olarte, 
Comandante de in fan te r ía ; D. Manuel Benitez y Parodis, 
Comandante, Capitán de Estado Mayor del ejército y Pro
fesor del Ateneo militar , y D. Federico de Madariaga y 
Suárez, Capitán de infantería y Profesor del Ateneo mi
litar. Los cuatro últimos desempeñarán las funciones de 
Secretarios.

Madrid diez y nueve de Junio de mil ochocientos se
tenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
F j r a a a c i s c o  P í  y  M a r g a l l .

El Ministro de la Guerra, 
iSíáco&ás F ls lé v a r a e ® .

El Gobierno de la República ha tenido por conveniente 
nombrar Oñcial de la clase de segundos del Ministerio de 
la Guerra ai Teniente Coronel de infantería D. Angel Cen
teno y M arte l , en i a vacante producida por ascenso á la 
de primeros de D. Nemesio Gili y Casanova.

Madrid diez y nueve de Junio de mil ochocientos se
tenta y tres.

El Presidente dul Gobierno de la República,- 
F r a n c i s c o  M  y - l la r g a & I .

El Ministro de la Guerra, 
i c o l á s  íE s t é  v a i a c i .

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Oñcial de la clase de segundos del Ministerio de la Guerra 
al Teniente Coronel de infantería D. Emilio Perez Álegret, 
en la vacante producida por ascenso á la de primeros de 
D. Leandro Carreras y Perez.

Madrid diez y nueve de Junio de mil ochocientos se
tenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
F r a n c e s c o  P¿ y  S S arga ll .

El Ministro de la G uerra ,

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS. 
El Gobierno de Ja República ha resuelto admitir á Don 

Romualdo de Lafuente la dimisión que ha presentado del 
cargo de Director de Contabilidad é Interventor general de 
la Administración del E s tado , fundada en haber sido ele
gido Diputado para la Asamblea Constituyente.

Madrid doce de Junio de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente del Gobierno de la República, 

Fraiaeissc® P í y  SEargall»
El Ministro de Hacienda,

ILasüne©.

Ei Gobierno de la República ha resuelto admitir á Don 
José Jiménez Mena la dimisión que ha presentado del car
go de Superintendente de la Casa de Moneda de Madrid, 
fundada en haber sido elegido Diputado para la Asamblea 

■ Constituyente.
Madrid doce de Junio de mil ochocientos setenta y tres.

El Presidente del Gobierno d e ia  República, 
Francisco P í y  Margall. ■

El Ministro de Hacienda,
TTeecBoro iLaíiie®.

IN ST R U C C IO N
para lle v a r  á efecto lo prescrito por e l Decreto 

de 1.° de m ayo sobre Am ilitaram ientos.

CAPITULO PRIMERO.
De los principales Agentes para efectuar la reforma  

de los Amillaramientos.
A rtículo 1.°

Los trabajos preparatorios para proceder á la rectifi
cación de los Amillaramientos y cuantas operaciones sean 
necesarias hasta la ultimación de este servicio, correrán 
inmediatamente á cargo de la Dirección general de Con
tribuciones, bajo la dependencia de este Ministerio.

A rtículo 2.°

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 23.del Decreto 
de 1.° de mayo anterior (1) que sirve de base á la presente 
Instrucción, concurrirán á los trabajos de que se trata, 
en primer té rm ino :

Las oficinas y empleados todos , dependientes del Mi
nisterio de Hacienda;

Las Diputaciones provinciales y Corporaciones m uni
cipales;

Los Jueces, Registradores y Notarios;
Los Ingenieros civiles de los distintos ramos;
Los Arquitectos y Maestros de obras;
Los Profesores de los Institutos y Maestros de Instruc

ción primaria;

(O En las repelidas citas que en Jo sucesivo se harán á este De
creto se omitirá la fecha del mismo.

Las Juntas de Comercio, de Agricultura y de Esta
dística , y en general todas aquellas Corporaciones y fun
cionarios que graven de alguna manera sobre los fondos 
del Estado , de las Provincias ó de los Municipios, ó que 
revistan mero carácter oficial.

A rtículo 3.°

Por las Administraciones económicas, por la Dirección 
general de Contribuciones y por el Ministerio de Hacienda 
se dictarán respectiva y oportunamente las órdenes par
ticulares, para determinar el tiempo y modo en que las 
Corporaciones y funcionarios indicados han de prestar los 
auxilios que se les demanden, para llevar á efecto la refor
ma de los Amillaramientos.

A rtículo 4.°

Para la comprobación de los datos de la riqueza ami- 
llarable, se recurrirá además, cuando los casos lo exijan, 
á las inspecciones y reconocimientos periciales de que 
tra ta  el art. i 3 del Decreto; debiendo prestarse, principal
mente, estos servicios por el personal facultativo del Ins
tituto geográfico.

CAPITULO II.
Sobre agrupaciones de los pueblos asimilables, por razón 

de analogía entre los elementos de su riqueza .
A rtículo 5.°

En virtud de lo dispuesto en el art. 10 del Decreto, las
Diputaciones provinciales determinarán nominalmente los 
pueblos que ha de comprender cada una de las Agrupacio
nes de los mismos, bajo el punto de vista de las condicio
nes de la respectiva riqueza con tribu tiva ; no pudiendo 
exceder de cinco el número de dichas agrupaciones para 
cada uno de los elementos de riqueza.

Si uno ó más pueblos constituyen por sí solos entida
des distintas á causa de las circunstancias excepcionales 
ó no asimilables de los elementos de su riqueza, formarán 
otras tantas agrupaciones independientes.

Podrán excusarse las fórmulas de las agrupaciones 
cuando, por el contrario, uno ó más elementos de riqueza no 
ofrezcan diferencias apreciables entre sí; lo cual acontecerá 
en particular, respecto á ciertas clases de ganados y ave
ríos. En este caso lo especificarán así las Diputaciones 
provinciales.

A rtículo 6.°

Servirá de base á las agrupaciones dichas cada uno de 
los elementos á que afecta la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería; y dentro de cada elemento, las clases 
ó grados de riqueza que le constituyan. Así, por ejemplo:

En cada una de las cinco agrupaciones posibles se 
comprenderán todos aquellos pueblos que sean genérica
mente asimilables por la producción de cereales;

En otra, los que lo sean por la de huertas;
En otra, los que lo sean por la de frutales;
En otra, los que lo sean por la de plantas textiles;
En otra, los que lo sean por la de maderas y combus

tibles;
En otra, los que lo sean por la de vinos;
En otra, los que lo sean por la de aceites;
En otra, los que lo sean por la manifestación de las fin

cas u rb a n a s , y
En otra, los que lo sean por la existencia de ganados 

de todas clases y especies, según el sentido lato de está 
palabra para los efectos contributivos; excepción hecha, 
en esta p a r te , de los casos previstos en el párrafo último 
del artículo anterior.

A rtículo 7.° , ;

Para asegurar la mayor exactitud posible en la clasifi
cación de los Pueblos asimilables, tendrán muy presente 
las Diputaciones provinciales, respecto á las fincas rús
ticas :

La naturaleza y exposición de sus terrenos ;
La especialidad de sus productos ;
Los gastos de los cultivos;
Los medios para la extracción y venta de los frutos, y
Todos aquellos datos y elementos que contribuyan á 

determinar, en más ó en ménos, la cuantía é importancia 
de la peculiar riqueza contributiva.

Respecto á las fincas urbanas, en particular, la clase 
de materiales y géneros de construcción; sus mayores ó 
menores comodidades ; la salubridad ó insalubridad délas 
poblaciones y sus mayores ó menores atractivos para ex
pedicionarios y curiosos &c.; aun cuando estas agrupacio
nes han de servir sólo como indicantes para los efectos 
del art. 49.

Respecto á los ganados, únicamente ha de tenerse en 
cuenta sus especies, clases y número, modo de ser ó de 
manifestarse ; siempre que proceda 'determinarlos por me
dio de agrupaciones, después de lo indicado en los dos ar
tículos anteriores. _ • ’

A rtículo 8.°
Infiérese de lo anteriormente expuesto, que un pueblo 

puede figurar á la vez en varias agrupaciones, por efecto 
de la misma variedad de sus elementos productores con
tributivos.

A rtículo  9.°

Las dehesas, prados, montes y demás prédios de pro
ducción espontánea, se dividirán, para la conveniente 
agrupación, en tantas clases ó conceptos cuantos sean sus 
diversos aprovechamientos; siguiendo, en lo posible, el pro
cedimiento y los medios indicados para la clasificación de 
los terrenos laborables.

A rtículo 10.
Para la más acertada clasificación de los pueblos agru- 

pables, deben las Diputaciones, según lo prescrito en el,ar
tículo 11 del Decreto, consultar con las Administraciones 
económicas, y estas facilitar á aquellas cuantas noticias, 
antecedentes y datos existan en sus dependencias relati
vos al asunto.
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Las consultas dichas se celebrarán verbalmente entre 
unas y otras corporaciones; procurando, por tal medio, lle
gar en breve á una común y a t inada  in te ligenc ia . ,

A r t íc u l o  11 .
Los desacuerdos ó diferencias que con motivo de la 

clasificación de las agrupaciones surjan  entre las Diputa
ciones y Administraciones económicas, serán consultados 
por estas y por conducto de la Dirección general de Con
tribuciones, al Ministerio de Hacienda; el cuai las resolve
rá, según entienda que mejor procede, sin ulterior recurso.

Al e levarías  Administraciones económicas las consul
tas dichas, cuidarán de determ inar las causas que las han  
motivado; pudiendo además las Diputaciones dirigir á di
cho Ministerio los alegatos ó informes que estimen con
ducentes en apoyo de sus acuerdos ó pareceres.

A r t íc u l o  12.
Procederán las Diputaciones provinciales, sin demora 

alguna, á reunir  y examinar, en concepto de servicio ex
traordinario, los datos necesarios para formar las ag rupa
ciones de los pueblos asimilables; debiendo poner en co
nocimiento de las Administraciones económicas el estado 
de estos trabajos dentro de un mes, contado desde el dia 
en que se inserte en la G a c e t a  la presente Instrucción.

A r t íc u l o  13 .
Vencido el plazo del artículo antedicho, sin que las Di

putaciones hayan  manifestado á qué a ltura  llevan los t r a 
bajos para agrupar  los pueblos asimilables, serán requeri
das á ello por las Administraciones económicas; y si no los 
dieren por ultimados dentro de los 15 días siguientes, se 
entenderá que resisten el cumplimiento de este servicio; 
debiendo realizarlo entonces las Administraciones, dentro 
del término más breve posible.

Del mismo modo procederán las Administraciones, 
cuando las Diputaciones provinciales dejen de formar g ru 
pos para determinados elementos de riqueza de los asimi
lables; á ménos que no sean de aquéllos de que puede pre^- 
cindirse con arreglo á lo previsto en el párrafo último del 
artículo 5.°

A r t íc u l o  14 .
_ Llegado el caso extremo del artículo an ter ior ,  las Ad

ministraciones económicas lo pondrán en conocimiento de 
la Dirección general de Contribuciones; y para  formar las 
agrupaciones de los pueblos asimilables utilizarán cuantos 
datos estadísticos y científicos tengan á su disposición ó se 
procuren, consultando además con las corporaciones, fun
cionarios y particulares que puedan ilustrarles en el asunto.

A r t íc u l o  15.
Determinadas que sean, de uno ú otro modo, las ag ru p a

ciones de los pueblos asimilables, se publicarán  en los Bo
letines oficiales de las provincias por el orden de las mis
m a s ,  especificando los nombres de aquellos comprendidos 
dentro de cada una.

El orden de las agrupaciones ha de ser de dos grados: 
en el primero ó externo se colocarán los pueblos según la 
mayor importancia general del elemento de riqueza de que 
se t ra te ;  y en el segundo ó in te rno ,  por las categorías— 
hasta  la 5.a— que cada grupo de ellos ocupe dentro del ele
mento respectivo.

A r t íc u l o  1 6 .
La publicación de las agrupaciones así clasificadas tiene 

por objeto, el que sean debidamente conocidas por los 
particulares y colectividades á quienes interese; pero sin 
dar derecho á unos ni á otras á reclam ar contra  la clasi
ficación respectiva.

, Solamente podrán hacerse aquellas rectificaciones que 
exijan los errores materiales en que se hubiere incurrido; 
las cuales se publicarán también, como tales, en los Boleti
nes inmediatos.

CAPITULO III.
De la composición de las cartillas evaluato r ia s

A r t íc u l o  17 .
En cumplimiento de lo prescrito por el art. 8.° del De

creto, d ispondrán las Administraciones económicas, tan  
luego como aparezca la presente Instrucción en la  G a c e t a , 
lo conveniente para reunir  y ordenar los datos y antece
dentes que han  de servir  de base á las Cartillas evalúa- 
torias.

Teniendo que acomodarse las cartillas á las ag rupa
ciones de los pueblos asimilables, has ta  que estas no se 
publiquen, no puede procederse á la formación definitiva 
de aquellas.

En su dia, sin embargo, las Administraciones econó
micas a justarán  á tipos fijos evaluatorios aquellos elemen
tos de riqueza que no hayan  sido agrupados por v ir tud  de 
lo prevenido en el párrafo último del art. 5.° citado.

A r t íc u l o  18 .
Como elementos necesarios para  preparar  la operación 

antedicha, se consultarán  ios libros-registros de los precios 
de los artículos, que deben llevarse en las A dm inistracio
nes con arreglo á disposiciones antiguas vigentes.

Deben consultarse igualmente las cartillas evalúalo- 
rias que sirvieron para formar los Amilláramientos ac tua 
les; las parciales que se hayan hecho después con motivo 
de reclamaciones (le agravios, y las relaciones de produc
ios, y gastos que, con cualquier objeto, se hayan extendido 
con carácter oficial á instancia de algunos pueblos ó p a r 
ticulares.

A r t íc u l o  19.
Con vista  de los datos de que se hace mérito en el a r

tículo anterior dispondrán los Jefes económicos, bajo su 
responsabilidad y la de las Secciones adm inistrativas ,  que 
se forme el resú trien de precios medios en cada uno de los 
mercados ó puntos principales de contratación,

¡ A r t íc u l o  2 0 .
j Los precios medios valoradores de las especies que figu-
¡ ren en las cartillas respectivas, serán los que resulten de 
| los años natura les  en el decenio de 1 8 6 3  á 1 8 7 2 , ámbos in- 
] clusive.
| El año común se deducirá sacando el precio medio, que

tengan los frutos, cereales y demás productos, en cada una  
de las semanas de cada mes de los 1-2 del año.

A r t íc u l o  2 1 .
Obtenido como queda dicho el precio de cada uno de 

los años del decenio, del resultado general se eliminarán 
el que aparezca en el grado máximo y el que aparezca en 
el grado mínimo; y sumando los productos de los res tan 
tes, se dividirá por ocho la cantidad total,  y el cociente 
será el precio valorador en año común.

Como los pueblos agrupados presentarán de ordinario 
precios valoradores dist intos, se sum arán estos, y divi
diendo el sumando por el número de aquellos, el cociente 
será el tipo medio regulador para toda la agrupación.

A r t íc u l o  2 2 .
El Jefe de la Sección interventora lib rará  certificación, 

visada por el Económico y autorizada por el de la Sección 
administrativa, bastante expresiva de los precios medios 
resultantes del decenio determinado.

Las certificaciones valoradas se publicarán  en los Bo
letines oficiales de las provincias respectivas; de los cuales 
rem itirán  las Administraciones económicas un  ejemplar á 
la Dirección general de Contribuciones.

A r t íc u l o  23 .
Aun cuando las cartillas no han ser individuales, sino 

tan tas  únicamente como sean los grupos de los pueblos 
asimilados entre sí por la analogía de las condiciones de 
su riqueza contr ibutiva, conviene hacer al por menor el 
exámen prévio de los datos que han de servir para fijar 
los tipos evaluatorios.

A r t íc u l o  2 4 .
E n cuanto á los productos, deben apreciarse todos 

aquellos que constituyen en conjunto la explotación ag r í 
cola y terri to ria l ;  como cereales, semillas, legumbres, 
hortalizas, frutas, p lantas  textiles y tintóreas, aceites, v i 
nos, pampanera, ras t ro je ra ,  pajas, estiércoles y demás 
aprovechamientos ordinarios.

A r t íc u l o  2 5 .
Ha de tenerse presente para calcular la producción, 

que esta ha  de ser la media resultante de un  período de
cenal; dentro del cual pueden apreciarse los accidentes, 
prósperos ó adversos, que afectan á la misma.

A r t íc u l o  2 6 .
Al mismo criterio proporcional debe ajustarse  la n a 

turaleza y situación de los terrenos , considerándolos como 
de calidad superior, media é inferior.

El cultivo ha  de considerarse sólo bajo un concepto; 
sin tomarse en cuenta para el aum ento  de valores, el m a
yor esmero ó la más acabada perfección en las tareas y 
procedimientos; ni tampoco para  la disminución , los des
cuidos ó negligencias de los dueños, encargados ó a rrenda
tarios de las fincas.

A r t íc u l o  2 7 .
Haciendo aplicación de las reglas generales anteriores 

á la explotación de los terrenos destinados al cultivo de 
cereales, tendrán  presente las Administraciones económi
cas que han  de contraer los gastos:

A los de siembra, valorada esta por el precio medio del 
nuevo decenio:

A los de las labores empleadas en un  cultivo o rd ina
rio, según la costum bre, estimando en metálico el precio 
medio de los jornales:

A la baja é interés del capital invertido en las yuntas 
ó caballerías:

Al coste y desperfecto de las máquinas y aperos; y
A los gastos de recolección, valorados por el resultado 

de un  año común.
A r t íc u l o  2 8 .

Merece especial estudio en el exámen de los gastos el 
coste del trasporte  de los frutos á los puntos de exporta
ción y  ven ta ;  porque al paso que en unos pueblos son 
aquellos considerables por su situación interior, por su ais
lamiento y falta de comunicaciones ; en otros, no sólo son 
nulos por completo, sino que aun obtienen un sobreprecio 

I en sus productos, por la facilidad constante en darles vo -  1 luntariam ente salida á causa de la solicitada demanda.
j A r t íc u l o  2 9 .
| El empleo de los abonos ó estiércoles no debe compu-
j tarse en los gastos del cultivo, sino ántes bien como medio 
1 de modificar, en cierto modo y tiempo, la naturaleza de 
| las t ie rras ,  aumentando por consiguiente su producción: 
i aumento que debe tomarse en cuenta  prudencialmente, 
f según la acción más ó ménos durable  y fecundante de los 

abonos, para  la más equita tiva  valoración de la riqueza 
1 imponible.
¡ A r t íc u l o  30 .
| Las indicaciones hechas en los tres artículos anteriores,
I son aplicables para calcular, asimismo, los gastos y pro- 
j ductos de los terrenos dedicados á las demás clases de cul- 
1 ti vos; debiendo tenerse muy presente en todos casos, que 
1 del producto total de las fincas no han de deducirse por 
| gastes de explotación más que aquellos absolutamente ne- 
¡¡ cesarios para un cultivo ordinario ó mediano, según la 
¡ costumbre y condiciones del país.
I >j¡ A r t ic u l o  3 1 .
I Las tierras ppief se exploten por hojas ó períodos alter-
\ nos de uno ó más años, se graduarán  para el cómputo de 
| sus productos y g as to s , como si estuvieran sujetas á c u i 
ji tivo anual; pero dis tribuyendo la utilidad líquida en dos ó 
| más partes, según los años en que se acostumbre dejar 
1 aquellas de descanso ó de barbecho.

Serán, sin embargo, acumulables á la producción de 
dichas tierras, las utilidades que se obtengan de los culti
vos extraordinarios de ciertas semillas, realizados sin in
utilizar el barbecho.

A r t íc u l o  3 2 .
El líquido imponible de las viñas  se calculará rebajando 

del total producto, durante  un año c o m ú n , supuesto un: 
cultivo ordinario, los gastos de este, los de recolección, 
elaboración del vino y los originados pa ra  su venta. Por 
razón de deterioro y reparación de vides, se deducirá del 
producto una décimaquinta parte de su importe, á lo más.

El de los olivares se estimará por las m ism as reglas:, 
pero sin deducción ó abono por gastos para  renuevos ó 
reposiciones anuales.

A r t íc u l o  33 .
Cuando por circunstancias excepcionales de explota

ción sea más conveniente deducir el cálculo del producto 
total de los viñedos y olivares, tomando por tipo los p re 
cios de la uva  y aceituna, en el año común, se seguirá  
este procedimiento; omitiendo el fijar y deducir los gastos 
de la elaboración del vino y aceite y de su trasporte  al 
mercado.

A r t íc u l o  3 4 .
Los tipos evaluatorios para  los m ontes , dehesas y bos- 

ques, se fijarán teniendo en cuenta las agrupaciones res
pectivas; la variedad y destino de los aprovechamientos,, 
y la subdivisión en primera, segunda y tercera clase, si se 
considerase necesaria la determinación de estas calidades. 
Pa ra  la más acertada evaluación de las fincas dichas, se
rán  particularm ente consultados los Ingenieros de Montes, 
los Peritos agrónomos y cuantos funcionarios ó particula
res puedan ilustrar este ramo especial de la riqueza rústica.

Los terrenos labrantíos enclavados en los montes y 
bosques, serán valorados por los tipos de los cultivos á 
que estén dedicados.

A r t íc u l o  35 .
P a ra  los mismos fines de que t ra ta  el artículo anterior, 

p rocurarán  conocer las Administraciones económicas los 
antecedentes sobre arrendam ientos de las heredades di
chas ; así como también los pactos ó conciertos para et 
aprovechamiento ó explotación de sus diversos productos, 
como m a d e ra s , le ñ a s , carbones , bello tas , pifias, resinas, 
pastos, caza, &c.

A r t íc u l o  3 6 .
Tengan presente las Administraciones económicas que 

los aprovechamientos de esta clase más fáciles de apreciar 
son aquellos que se utilizan de una m anera  regular; y que 
en el caso de aprovecharse a rb i tra r iam en te  sin sujeción á 
regla alguna, los tipos lian de seña la rse  según el procedi
miento usual, con arreglo á los buenos principios de selvi
cultura.

No obstante esto, se fo rm arán  tipos evaluatorios basa
dos en los cálculos de nuevos aprovechamientos que se ob
tengan con ventaja, de los montes, dehesas ó bosques. Así, 
por ejemplo, los atochales serán apreciados más que por la 
naturaleza de los te rrenos , por la clase y cuantía  de los 
espartos; teniendo presente el desarrollo é importancia que 
ha  tomado este ramo de la riqueza agrícola.

A r t íc u l o  37 .
Determinados por valores metálicos los productos anua

les de los montes y bosques, según su clase y condiciones, 
se rebajarán en concepto de gastos permanentes, los nece
sarios para replantacion y guardería; así como también los 
de limpias, podas y cualesquiera otros q u e ,  siendo ind is
pensables, dejen de ser de reproducción inmediata.

La cantidad que resulte de los productos después de 
sustraída la de los gastos, constituirá el tipo evaluatorio 
para  la unidad métrica contribuyente.

A r t íc u l o  38 .
Por las reglas antedichas se obtendrán también los t i 

pos evaluatorios de los ¡arados n a tu ra le s ,  en cuanto sean 
aplicables á este elemento de riqueza rús tica ,  m ucho más 
sencillo en sí y por sus aprovechamientos.

A r t íc u l o  3 9 .
Entregadas al dominio part icular las minas de sal, sa

linas y e sp u m aro s , constituyen otro elemento de riqueza 
que debe ser sometido á las condiciones ordinarias contr i
butivas.

A r t íc u l o  4 0 .
Cuidarán las Administraciones económicas, para  los 

efectos del artículo a n te r io r : ,
1.° Conocer el núm ero  de minas y fábricas de sal que 

se explotan, su importancia  y procedimiento para  la ela
boración ó cristalización del producto:

2.° Reclamar de los Ayuntamientos en cuyos términos 
jurisdiccionales se hallen las salinas, los antecedentes re
lativos á la valoración de las m ismas, que hayan  servido 
para incluirlas en los padrones de riqueza; así como tam 
bién noticias acerca del consumo y comercio de este pro
ducto:

3.° Consultar los antecedentes que existan de los r a 
mos de Propiedades y Derechos del Estado y de Rentas 
Estancadas relativos á esta clase de riqueza; y

4.° Consultar, asim ismo, á los funcionarios facu l ta t i 
vos que por razón de su profesión ó de sus estudios p a r
ticulares puedan ilustrarles para  a p re c ia r , debidamente, 
la riqueza de que se t ra ta .

A r t íc u l o  41'.
Dada la especialidad de la producción sa linera ,  no es 

de esperar que se establezca por las Diputaciones, agrupa
ción alguna asimilable en ninguna provincia; siendo apli- 
cab 'es, por lo tan to , á esta clase de r iq u e z a , las clasifica
ciones individuales previstas por el párrafo segundo del 
artículo 5,°
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A r t íc u l o  43 .

De establecerse la agrupación colectiva ó la clasifica
ción individual de la producción salinera, la un idad  impo
nible podrá ser la de tajo de 50 metros cuadrados,  cuando 
la  fabricación se realice por invasión de las aguas m a r i 
nas  en los te rrenos preparados al efecto; y el quinta l m é
trico de p e s o , cuando la fabricación se verifique aprove
chando las aguas saladas del subsuelo, que se depositan 
en recoceros y cristalizan después en balsas ,  albercas ó 
eras y calderas. Debe distinguirse cuando la cristalización 
se opera por la acción del calor na tu ra l  ó por medio del 
calor artificial; así como tam bién,  cuando se aprovecha 
d irec ta  ó indirectamente la sal en piedra ó sal gem a, ex
cusando los gastos de la cristalización.

Podrán, sin embargo, las Administraciones económicas 
determinar cualquiera o tra unidad imponible que sea más 
adecuada al producto, con objeto de evitar errores ú ocul
taciones considerables.

A r t í c u l o  43.
Para  fijar los tipos evaluatorios sobre la un idad-ta jo  

aplicada á las Fábricas de sal, se sacará el producto m e 
dio de los productos totales obtenidos en los cinco ú l
timos años.

Este producto medio, se valorará por el precio medio 
resultante en el año de 1873 y en los meses corridos del 
presente, sacándose así el importe total de la unidad d i
cha. Del importe total se deducirán los gastos de fabr ica
ción, los de almacenaje, los de acarreo y trasportes, ¿c.,  
para  fijar el tipo líquido evaluatorio aplicable á la riqueza 
de que se trata.

Si la unidad adoptada fuese el quintal métrico, se fi
ja rá  el tipo evaluatorio, sin necesidad de inquir ir  el p ro 
ducto medio, cuyo procedimiento se indica en el párrafo 
primero. Dada cualquier o tra unidad, las A dm inis tracio
nes procederán á obtener el tipo evaluatorio según la n a 
turaleza de la misma.

A r t í c u l o  44.
Insístese en que han  de formarse para  cada p rovincia  

tan tas  cartillas evaluatorias como sean las agrupaciones 
determinadas por las Diputaciones respectivas dentro de 
cada elemento de r iq u e z a ; y conviene que las Adminis
traciones económicas consulten al formarlas las antiguas 
parciales de los distintos pueblos. Independientemente de 
las agrupaciones, sin embargo, tendrán que formar ca r t i 
llas especiales en los casos previstos al final del art. 6.°

Los elementos de riqueza que por su modo especial de 
ser y de manifestarse no pueden sujetarse á cuentas de 
productos y gastos, de una m anera regular y equitativa, 
no serán objeto de las cartillas evaluatorias. La va lo ra
ción contributiva de dichos elementos, queda á cargo de 
las Comisiones municipales, según las reglas que m ás ade
lante se especificarán.

A r t í c u l o  45.
La formación de las cartillas supone Ja reducción pré- 

via de las medidas asnales de las distintas localidades ó 
comarcas á las métricas respectivas; tarea que deben em 
prender también, desde luego, las Administraciones eco
nómicas, según lo prescrito en el párrafo segundo del a r 
tículo 8.° del Decreto, si es que no estuviese ya realizada 
de antemano.

A r t í c u l o  46.
El procedimiento para  la reducción antedicha lo de

te rm inarán  las respectivas Administraciones económicas, 
teniendo m uy en cuenta la gran variedad de las medidas 
locales, para no incurrir  en errores de trascendencia. Quizá 
convenga en algunas partes verificar una reducción pré- 
via ó primordial de las medidas vulgares ó usuales á las 
reconocidas como típicas oficiales anteriormente ; y la de 
estas después, á las métricas, obligatorias hoy en el orden 
legal.

A r t íc u l o  4 7 .

Los tipos evaluatorios de los olivares y demás p lan ta
ciones que no constituyan huertos , montes ó bosques se 
a justarán  á la unidad superficial m étr ica correspondiente, 
siempre que el arbplado cubra  una  extensión de terreno 
igual á la unidad indicada, ó á una  parte  alícuota de ella, 
que no baje de la cuarta.

E n  todas estas agrupaciones ó masas arbóreas, se fijará 
por las Administraciones económicas el número m áxim o 
y  el núm ero  m ínimo de árboles de cada clase que deba 
contener la unidad métrica; y tomando por norm a dichas 
cifras se p rac ticarán  las rectificaciones ó recuentos en 
caso necesario.

Cuando las plantas ó árboles se hallen diseminados ó 
agrupados en porciones mínimas, la unidad métrica se ob
tendrá por el núm ero  ó cuento  de aquellos.

A r t í c u l o  48.
Reitérase á las Adm inis traciones económicas la con

veniencia de consultar p ara  la depuración de las investi
gaciones, para las reducciones métricas y para la fijación 
de los valores á los funcionarios y Corporaciones, como 
Ingenieros , Profesores de Ins t i tu tos  y Juntas especiales 
que deben tener conocimientos acabados en estas m a 
terias.

Conviene igualmente que se relacionen entre sí las Ad
m inistraciones económicas de las provincias contiguas ó 
limítrofes, para  establecer la necesaria arm onía  en aque
llos puntos que ofrezcan analogías ó identidades respecto 
al modo de ser de los elementos de la riqueza contribu tiva .

A r t íc u l o  49.
No siendo objeto la riqueza urbana im pon ib le ,  de la 

valoración usual por medio de la cuenta de productos y 
gas to s , por cuanto sus utilidades se a justan  á la ren ta  de 
los diversos edificios y á la calculada, por com paración, á 
aquellos que no están arrendados,  la clasificación por 
agrupaciones sólo servirá  á las Administraciones econó
m icas como dato para apreciar en su dia la exactitud y 
acierto de las evaluaciones hechas por las Corporaciones 
municipales de los pueblos respectivos.

A r t íc u l o  5 0 .
Ha de com putarse para  el procedimiento evaluatorio 

de la riqueza p ecu a ria , toda aquella, sea cualquiera su 
c la se , como se indica al final del art. 6.°, que contribuye 
de algún modo á la producción y fomento agrícola, y que á 
expensas de la agricu ltu ra  vive principalmente.

La división más genérica es la de ganado de labor y 
de g ran jeria ; debiendo comprenderse en esta ú lt im a clase, 
los colmenares y colmenas diseminadas; los pa lom ares , y 
también las aves llamadas de corral.

Los tipos evaluatorios se determ inarán : respecto á 
co lm enas , por vaso, pié ó ca ja ;  respecto á palom as, por 
par ,  y en cuanto á las aves de corral,  por cabeza ó pico. 
Los de los ganados mayores ó de labor, se determ inarán  
por cabezas, distinguiendo entre menores y mayores de 
1 0  años.

A r t í c u l o  5i.
No han de comprenderse por lo tanto en la riqueza im 

ponible por inm uebles, cultivo y ganadería ,  aquellas ca
ballerías y ganados que extraños á la ag ricu ltu ra ,  consti
tuyen una  especulación independiente, siempre que esta 
esté comprendida en la contribución industrial.

Cuando la ganadería  constituida principalmente en 
ramo de explotación industrial,  preste algún auxilio ó be
neficio á la ag r icu ltu ra  con cierta regularidad ó pe rm a
nencia, se tendrán  estos prudencialmente en cuenta para  
la más completa apreciación de la producción agrícola.

A r t í c u l o  53.
P ara  evaluar las utilidades líquidas de la ganadería han  

de fijarse prév i ám ente los productos totales que se obten
gan por cada clase, según su aplicación ó d e s t in o ; redu 
ciéndolos á metálico en razón de los precios corrientes en 
los mercados, duran te  el año último.

A r t í c u l o  53.
Se consideran producto  de la ganader ía ,  el laboreo y 

servicios anejos, apreciándose las obradas ó jornales por 
el alquiler corriente que sirva de tipo graduador, aun  para  
aquellas yuntas  cuyos dueños las aplican al servicio de su 
propia explotación agrícola; y de los demás ganados en 
general, las cr ias ,  leches, quesos, m antecas,  pieles, lanas, 
estiércoles, &c.

Al apreciar el producto de las crias ha  de deducirse de 
estas el núm ero  que prudencialm ente se considere necesa
rio, dentro de las condiciones de cada clase, para  la rep ro 
ducción ó conservación in tegral de la misma.

A r t íc u l o  5 4 .

Entre  ios gastos generales que han  de deducirse de los 
productos de la ganader ía  figuran, como principales, los de 
pastos ó m anu tenc ión , pastoreo ó guardería  y bajas por 
accidentes naturales .

A r t íc u l o  5 5 .

Las operaciones de evaluación en la r iqueza pecuaria , 
si bien lian de ejecutarse bajo una  mism a base para  todos 
ios propietarios, según las clases de ganado que posean, 
conviene hacerlas sobre un núm ero  dado de cabezas que 
constituya h a to ,  m anada  ó p ia ra ,  á fin de apreciar  con 
mayor precisión y exactitud los elementos constitut ivos de 
esta riqueza. Obtenida la valoración de la masa indicada, 
es fácil después determ inar  la cuota ó cantidad líquida 
imponible á la cabeza de ganado de cada especie y clase.

A r t íc u l o  5 6 .

Téngase en cuenta tam bién  para la equidad de las v a 
loraciones, que las grandes ganaderías ó cabañas son las 
que relativamente r inden mayores utilidades.

No obstante esto, no deben ser causa para  g rava r  el 
Impuesto los mayores rendimientos debidos á gastos ex
traordinarios pa ra  el mejoramiento de los ganados; ni p a ra  
disminuirlo, los perjuicios por abandono ó descuido en el 
mantenimiento, conservación y custodia.

A r t íc u l o  5 7 .

Tan luego como las Administraciones económicas h a 
yan formado los avances ó borradores de las cartillas eva
luatorias, los consultarán con las Diputaciones p rov inc ia
les , llevando á la vista los antecedentes, á fin de cum plir  
lo prescri to  en el párrafo primero del art. I I  del Decreto.

Las consultas dichas no han  de revestir  fórmulas ofi
ciales, según queda indicado en el art.  1 0 , con objeto de 
llegar á u n a  común inteligencia, del modo m ás concilia
dor y ménos dilatorio. Si las Diputaciones no quisieren 
tomar parte  en el exámen dicho, lo consignarán así las 
Administraciones económicas, procediendo á lo que cor
responda, en el curso regular de estas tareas.

A r t í c u l o  58.
Los desacuerdos ó diferencias que con motivo ele las 

valoraciones de las cartillas sur jan  entre las Diputaciones 
y Administraciones económicas, serán consultadas por 
estas y por conducto de la Dirección general de C ontribu
ciones, al Ministerio de Hacienda, el cual las resolverá se
gún proceda, sin ulterior recurso.

. Al elevar las consultas dichas, cu idarán  las A dm inis
traciones económicas de informar cuanto  acerca de ellas 
concierna; pudiendo ademas, por su parte ,  las D iputacio
nes , dirigir á dicho Ministerio los alegatos ó informes que 
estimen convenientes.

A r t í c u l o  59.
U ltim adas que sean las cartillas ev a lua to r ias , por el 

acuerdo m ú tuo  de las Diputaciones y Administraciones 
económicas ó por el̂  fallo resolutorio del Ministerio de H a
cienda, se publicarán  en los Boletines oficiales de las p ro 
vincias, debidamente ordenadas, para el oportuno y nece
sario conocimiento de los A yun tam ien tos ,  Jun ta s  pericia
les y contribuyentes; sin perjuicio de d a r  á conocer á los 
pueblos de cada grupo, en particu lar,  aquella que respec
t ivam ente deberán  aplicar.

CAPÍTULO IV.
De las Comisiones m unicipales, y de los trabajos prepara to

rios encomendados á las mismas.
A r t íc u l o  6 0 .

Los deberes de las Corporaciones m u n ic ip a le s , en 
cuanto  á la rectificación de los A m illaramientos se refiere, 
comienzan tan luego como la presente instrucción apa
rezca inserta  en los Boletines oficiales de las provincias 
respectivas.

A r t í c u l o  61.
E n  los pueblos donde las Jun tas  periciales no estuvie

ren debidamente organizadas, se procederá, desde luego, 
á su instalación ó com plem en to , con arreglo á las dispo
siciones anteriores vigentes en la materia .

A r t í c u l o  63.
Para la realización de los deberes ó funciones de que 

se t r a ta ,  los A yuntam ientos con las Jun tas  periciales y los 
Jueces municipales form arán  una  sola e n t id a d , bajo la 
presidencia de los Alcaides ó de los que hagan  sus veces; 
encargando las Secretarías de las m ism as á los que lo sean 
de los Ayuntam ientos.

En  las poblaciones donde haya  m ás de un  Juez m u n i
cipal , corresponderá el cargo antedicho al que los mismos 
compañeros designen ; y caso de no acordarse dicha de
signación , al de mayor edad de entre ellos.

A r t í c u l o  63.
Las Comisiones municipales ó am illaradoras, con cuyo 

nombre se d is t ingu irán  en lo sucesivo las entidades de 
cuya composición t r a ta  el artículo  anterior, se c o n s t i tu i
rán formalmente, prévia reunión ex traord inaria  ai efecto. 
Los individuos que las compongan no podrán excusarse 
de la asistencia á las sesiones sin causa justificada, bajo 
las penas que después se d e te rm in a rá n ; ni tom ar acuerdo 
sin la concurrencia de la m ayoría  absoluta.

Guando por lo extraordinario  del núm ero  de las cédu
las y del de inscripciones en estas, se considere necesaria 
la división de trabajos , se constitu irán  dos ó más Comi
siones, compuestas de igual núm ero de individuos, según 
el procedimiento indicado en el artículo anterior, y s ir
viendo de guia lo dispuesto sobre distritos en la Ley m u 
nicipal, por sus artículos 35, 108 y 109.

P ara  los efectos del párrafo an te r io r ,  se aum enta rán  
las Jun tas  periciales has ta  el número necesario; se echará 
m ano de los suplentes de los Jueces municipales, y se de
s ignarán  los Vocales de las m ism as Comisiones que hayan  
de desempeñar el cargo de Secretarios.

La d istribución de los trabajos entre las varias  Comi
siones de un  mismo d is trito ,  se h a rá  por núm ero  de cé
d u la s ,  en el órdén correlativo de las mismas por apelli
dos, para  no dificultar después su traslación al padrón 
general de riqueza de cada Municipio.

A r t í c u l o  64.
Las actas en que se haga  constar la instalación de las 

Comisiones y las de las sesiones sucesivas, ordinarias ó 
extraordinarias ,  que celebren has ta  la ultimación de los 
Am illaram ientos ,  se extenderán en un libro ó cuaderno 
par t icu lar  por los Secretarios autorizantes, con el V.° B,° 
de los Presidentes.

A r t í c u l o  65.
Constituidas debidamente las Comisiones, procederán 

ante todo á d iv id ir los respectivos términos municipales en 
cua tro—ó más á ser preciso— cotos, cuarteles, pagos ó zo
nas, según la extensión y accidentes topográficos de los 
mismos, con arreglo á lo prescrito  en el art. 7.° del De
creto'.

La división indicada ha  de a r ran c a r ,  á ser posible, del 
centro ó periferia de las poblaciones cabezas de los distri
tos .municipales, y prolongarse has ta  los extremos délos  
mismos.

Si las Comisiones en cada distrito m unicipal fuesen va
rias, se reunirán  para el objeto del párrafo anterior y para 
todo aquello que no sea el exámen part icu la r  de las cédu
las y de su clasificación contribu tiva .

A r t íc u l o  6 6 .

P ara  la división an ted icha se seguirá  el rum bo de las 
determinaciones na tu ra les  y m ás perceptibles; como ríos, 
arroyos, carre teras, caminos, cordilleras, &c.

Las partes que resulten de la división, se determinarán 
por nombres especiales d ist in tos, que serán los consagra
dos por el uso en cada localidad; debiendo acomodárselos 
nuevos que haya que aplicar, á los topográficos, geográ
ficos ó astronómicos m ás indicados.

A r t íc u l o  6 7 .

E n  el acta donde se consignen las divisiones de los tér
minos municipales, se especificarán, principalmente, aque
llos pormenores itinerarios que requiera el conocimiento 
perfecto y distinto de los diversos pagos ó zonas.

A r t íc u l o  6 8 .

Un extracto  de las actas an ted ichas ,  que comprenda, 
pr incipalmente , el núm ero  de los cotos, cuarteles, pagos o 
zonas con sus nom bres peculiares y la descripción itine
rar ia  del desarrollo y separación de las partes ó porciones 
que resu lten ,  se rem itirá  á las Administraciones econó
micas, dentro  precisamente, de los 15 dias siguientes al de 
la instalación de las Comisiones. „

Estos extractos de actas se in se r ta rán ,  sin perdida de 
tiempo, en los Boletines oficiales de las provincias, por. me
dio de los cuales se darári á conocer debidamente las divi
siones, á lo s  hab i tan tes  de los pueblos respectivos.

A r t íc u l o  69.
P ara  la determinación de las fincas urbanas podran di

vid ir  las Comisiones los pueblos respectivos en barrios, 
cuarteles ó distritos; pero sólo mi el caso de que lo estimen  
así conveniente con algún objeto par t icu la r ,  por e u a n u
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la inscripción de las mismas en las cédulas no ha de su
jetarse al fraccionamiento establecido respecto á las rús
ticas, en pagos, zonas, &c.

A rtículo 70.
También cuidarán desde luego las Comisiones de remi

tir á las Administraciones económicas nota del número de 
contribuyentes, y otra aproximada ó como avance del de 
cédulas, que consideren indispensables para la inscripción 
de todos los datos de la riqueza.

Para calcular las Comisiones, por el número é impor
tancia de los contribuyentes, las cédulas que han de ne
cesitarse en los distritos, tengan presente que la tirada de 
estas ha de ser por hojas sueltas rayadas y que han de 
llenarse por ámbos lados.

(Se continuará.)

A D M I N I S T R A C I O N  CENTRAL

A L M I R A N T A Z G O

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Núm. 23.

S E C C I O N  D E  E S T A B L E C I M I E N T O S  C I E N T Í F I C O S .
HIDROGRAFÍA.

ESTRECHO DE GIBRALTAR.
C osta S. d e  E sp a ñ a .— S e m á fo r o  p r o v is io n a l  d e  T a r ifa .

El 12 de Junio de 1873 se ha abierto un semáforo ofi
cial provisional en Tarifa, á la entrada occidental del es
trecho de Gibraltar, y al mismo tiempo han dejado de fun
cionar los semáforos particulares que habia en'la localidad 
expresada.

Dicho semáforo se halla en una caseta pintada á fajas 
horizontales, blancas y negras, de medio metro de ancho, 
construida en la parte meridional del castillo de Guzman 
el Bueno, ó sea en el torreón más occidental del lienzo de 
muralla que mira al mar, es decir, en 36° O7 31" lat. N. y 
0o 36/ 9" long. E.; comunica con los buques mercantes y 
cpn los de guerra extranjeros sólo por medio del Código in
ternacional de Señales; en lo referente ai servicio está su 
jeto en un todo á lo estipulado en el convenio telegráfico 
internacional de París, revisado últimamente en Roma; y 
funciona, en circunstancias norm ales, desde la salida 
hasta la puesta del Sol.

En lo sucesivo las estaciones electro-semafóricas que se 
establezcan en el litoral de España, serán con arreglo á las 
condiciones anteriores.

Las personas que deseen adquirir más noticias y deta
lles sobre la trasmisión y tarifas de los despachos semafó
ricos, pueden recurrir al decreto de 8 de Febrero de 1871, 
publicado en la edición española del Código internacional 
de Señales.

El armador, naviero ó interesado que, pronto á satisfa
cer el precio del despacho, según la tarifa marcada en el 
decreto de 8 de Febrero de 1871, publicado en Ja edición 
española del Código internacional de Señales, desee tener 
noticia oficial del emboque ó desemboque de una embar
cación dada, deberá notificar el nombre de ella y las se
ñas domiciliarias de él á la autoridad marítima de su pue
blo ó provincia, la cual lo comunicará en seguida a! Ayu
dante de marina de Tarifa, á fin de que puedan emplear 
los buques en comunicaciones más interesantes el tiempo 
que tendrían que invertir.en hacer desde á bordo las preci
sas señales para la trasmisión de dichos datos.

Madrid 14 de Junio de 1873. =  Por orden del Alm iran
tazgo, el Jefe de la Sección, Cláudio Montero.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D ir e c c ió n  d e  C o n ta b ilid a d  ó I n t e r v e n c ió n  g e n e r a l
d e  la  A d m in is tr a c ió n  d e l E sta d o .

Contaduría.
BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES 

AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.
NÚMERO 987.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter 
ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general se remiten 
á la de la Deuda publica para que, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de Abril de 1859, emita 
inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual á favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan:

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden.    las relaciones. Eses. Mils.

PROVINCIA DE BADAJOZ.

122153 Ayuntamiento de Gar-
bayuela... Octubre 1 8 6 7 .... 179*596

122154 Idem de Higuera de
Llerena. . . . . . . . . . . .  Junio i d . . . . . . . . .  2.302*081

488155 Idem ele i d . Julio id. . . . . . . . .  1.649*067
122156 Idem de Higuera de

V a r g a s . . . . . . . Idem id.  .....................  1.568*001
122157 Idem de Haba (La). . . .  Enero i d .   128*334
188158 Idem de id  .......  Julio id  ........  844
188159■ Idem de i d .  .........  Setiembre id   855‘438
188160 Idem de i d .   ......... ... Octubre i d . . . . . .  1.111*630
188161 Idem de i d .    ___ , , .  Noviembre i d . . .  8.198
188168 Idem de Hinojosa del

Valle  ..................  Abril i d . . . . . . . . .  141*334
.188163 Idem de id    Agosto id . . . . . . .  730‘667
188164 Idem de id ............ .. Noviembre id . . .  69‘334
188165 Ide?i de id . . ............... Diciembre i d . . . .  588*800
188166 Idem de Herrera del

D uque  ..........  Enero id    59‘801
188167 Idem de id    Noviembre id . . . .  1‘880

«
Número Mes y año Importe

de CORPORACIONES. á que pertenecen en
órden. las relaciones. Eses. Mils.

188168 A yunt.0 de Jerez de los
Caballeros.................... Junio 1867___ .. 1.586‘801

188169 Idem de id .  ............ Julio i d . . . . ' ......... 513*847
188170 Idem de L le ra .............  Febrero i d . . . . . .  43*867
188171 Idem de id     Abril id ...............  64l887
188178 Idem de id   ...........  Junio id .................  5*334
188173 Idem de id .................... Juño id     944*001
188174 Idem  de id ..................... Setiem bre id . . . .  867*683
188175 Idem de id .............. .. Noviembre i d . . . .  76*695
188176 Idem de i d . . . .  . Diciembre i d . . . .  18*800
188177 Idem de La R o c a   Febrero id   57 i*887
188178 Idem de i d . .  ¿   ..........  Octubre, id   8.590*158
188179 Idem de La C a b re ra .. . .  Diciembre id   84*534
188180 Idem de La G u a rd a .. .  Enero id ................  481*067
188181 Idem de i d ..................... Diciembre i d . . . . .  448
188188 Idem de La Nava . . . . .  Marzo i d       176*881
188183 Idem de Lobon    ----  Enero id ................ 518*400
188184 Idem de id  ..........  Junio id  ........... 879*606
188185 Idem de id ..................... Setiembre id   380*867
188186 Idem de M onterrubio..  Enero i d ................ 81*984
188187 Idem de id ................ .. Marzo i d ................ 3.411*694
188188 Idem de id    Abril id ................. 1.946*430
188189 Idem de id ..................... .. Junio id................  314*806
188190 ídem  de id . ..  ............  Julio id.................. 668*968
188191 Idem de id ................... Agosto id   309*867
188198 Idem de id ..................... Setiembre id . . . .  736*178
188193 Idem de i d . , . . .   ........  Octubre i d   310*893
188194 Idem de id .....................  Noviembre i d . . . .  507*806
188195 Idem de id .....................  Diciembre id . . . .  40*107
188196 Idem de Madr id. . . . . . .  Agosto id . . . . . . .  8.785*868
188197 Idem de id ................... Setiembre id . . .  1.484*539
188198 Idem de i d . ...................  Octubre i d   8.667*887
188199 Idem de M edellin  Enero i d . . . . . . . .  7.046*40*8
188800 Idem de id ..................... Junio id    1.547*734
188801 Idem de id ..................... Agosto id   . .  918*006
188808 Idem de id    Octubre id . . . . . .  1.180
188803 Idem de i d . . . . ,   ........  Setiembre id . . . .  3.530*667
188804 Idem de id .....................  Diciembre i d . . . .  4.183*734
188805 Idem de M érida  Enero i d .  .......... 1.093*334
188806 Idem de i d . . . . .......... .. Mayo i d . .   .........  8.798*534
188807 Idem de i d .   .......... Junio id ................. 3.553*067
188808 ídem  de id   ..........  Julio id . .  , . ___  3.850*308
188809 Idem  de i d .   ..........  Agosto id    818*667
188810 Idem de id ................. .... Setiem bre i d   1.600
188811 Idem de id.  ---- . ... Octubre id   914*934
188818 Idem de i d .  ............ Noviembre id .. .. 1.649*068
188813 Idem de M onasterio .. .  Febrero i d   107801
188814 Idem de i d . . . . . . . . . . .  A bril id ................ . . ,  77*867
188815 Idem de i d . .................  Mayo id . . . . . . . .  183*361
188816 Idem de i d .    Junio id     585*014
188817 Idem de id  ........  Julio id .................  ■ 845*095
188818 Idem de i d . . . . . . .  . ..  Agosto id  ...........  31*134
188819 Idem de i d . . .  ....... .... Noviembre id. . . .  986*938
188880 Idem de i d .  ................  Diciembre i d . . . .  819*415
188881 Idem de M agacela.. . . . .  Febrero  id  . . .  8.184*860
188888 Idem de i d .    A bril i d . . . . . . . .  - 1.381*889
188883 Idem de i d . . --- . . . .  Mayo i d . . . . . . . .  . 730*358
188884 Idem  de id . . . . . . . . . .  . Junio id . . . . . . .  831*974
188885 Idem de id . . . . . . . . . .  D iciem bre id . . . .  8.171*586
188886 Idem de M ontem olin ... Marzo id ................  879-985
188887 Idem de Magui l i a. . . . .  Agcvto id. .  . . . . .  1.395*801
188888 Idem  de M ontijo  Enero i d ..............  183*854
188889 Idem de id   ------ . . . .  Febrero  id - ...........  1.344
188830 ídem de id   ..........  Marzo id ................ 9‘9'76
188831 Idem de i d .   .......  Mayo i d . . . . . . . . .  533*334
188838 Idem de id .   ............ Junio id ..   ......... 818*774
188833 Idem de i d .   .......  Octubre i d . . . . . .  88*834
188834 Idem de Malcocinado. . Marzo i d . . . . . . .  . 833*198
188835 Idem  de id    Julio id.  ...........  850*668
188836 Idem de M alpartida de

la S e re n a ...................  Marzo i d . .  ......... 13.574*048
188837 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Setiem bre id . . .  668*038
188838 Idem de id ....................  Octubre id . . . . . .  534*400
188839 Idem de M irandilla . . .  Marzo i d . . . . . . . .  1.001*058
188840 Idem de id  .......... A bril id ................. 1.904*534
188841 ídem  de i d . .  ......... . ,  Mayo id . . . . . . . .  613*334
188848 Idem de id .................. .. Junio id .    ......... 131*800
188843 Idem de M engabril.. . .  Febrero id   9*976
188844 Idem de id .....................  Abril id ................. 68*843
188845 Idem de M anchita  Idem id ................  533*334
188846 Idem de Naval v illar de

P ela ....................... .. Agosto i d . . . . . . . . .  696 640
188847 Idem de id ................ ... Setiembre i d . . . . .  878
188848 Idem de id ....................  Octubre id  ......... 410*667
188849 Idem de Oliva de Mé

r id a . . ......... .................. E nero  id..  ......... 380*107
188850 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Marzo id    488*678
188851 Idem de i d . . . . . . . . . . .  A bril id    10*774
188858 Idem de id    Mayo id ................. 818*781
188853 Idem  de i d    ....... .. Junio id ................  387*680
188854 Idem de i d .   .......... Julio  id .................. 500*814
188855 Idem de id ....................  Setiem bre i d   838*401
188256 Idem de i d .   .............. Octubre i d    1.898*695
188857 Idem de i d .     ...........  N oviem bre id   1.664* 134
188258 Idem de id . . . . . . . . . . .  Diciembre i d . .. . 711*811
188859, Idem, de Orellana la

Vieja. . .........................  Octubre i d .   661*334
PROVINCIA DE TARRA

GONA.

128260 A yuantam iento de Ben-
tall, Pasam ont y otro. Agosto 1 8 6 6 .. . . .  5*339

182261 Idem de i d .    .............  Idem  1867 ........... 5‘339
122262 Idem de i d .    ...........  Idem  1 8 6 8 . . . . . . .  5*333
122263 Idem de G arcía   E nero 1866.........  476*098
122264 Idem de id   ...........  Idem  1867...........   593*372
122265 Idem de id ..................... Idem  1868............  444*844
122266 Idem de M ontro ig .. . . .  Marzo 1 8 6 6 .. . . . .  540*768

Madrid 12 de Mayo de 1873.—E l D irec to r general, R om ual
do de Lafuente.

D e le g a c ió n  d e l G o b ie r n o  d e  la  R e p ú b lic a  
p a ra  la  D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e l P a tr im o n io  q u e  fu é  

ú lt im a m e n te  d e  la  C orona.
El dia 85 del actual, á las dos'de la tarde, tendrá lugar en 

esta Delegación la cuarta  subasta de tres lotes de efectos de 
plata, tercera de 10 y  segunda de 17 que quedaron sin adjudi
car en las anteriores, habiéndose reducido al 3 por 100 el au
mento sobre el valor intrínseco dé estos lotes.

En igual dia y hora se celebrará prim era subasta de otros 
12 lotes.

El acto tendrá lugar en esta Delegación, ante N o tario , por 
pujas á la llana bajo el pliego de condiciones y tasación que

en estas oficinas se halla de manifiesto, así como los lotes ob
jeto de la subasta.

Madrid 16 de Junio de 1873.=  P. O., el Secretario , Agustín 
Puebla. —2

El dia 28 del corriente tendrá lugar en esta Delegación, á 
las dos de la tarde, subasta pública para  la venta de 8.616 li
bras de bujías de esperma fina por lotes y paquetes sueltos, 
bajo el pliego de condiciones y tasación que en la m ism a se 
halla de manifiesto.

Madrid 19 de Junio de 1873.=P. O., el Secretario , A gustín 
Puebla. —2

Con la rebaja del 10 por 100 del tipo de tasación, se venden 
en pública y doble subasta 195.717 ladrillos recochos y pardos, 
delgados, existentes en el tejar de Fuente la R eina, en el monte 
del Pardo, cuyo acto tendrá lugar en esta Delegación y en la 
Administración de dicho Sitio el dia 28 del actual y hora de la 
una de su tarde, bajo el pliego de condiciones que está de m a
nifiesto en ámbas oficinas.

Madrid 19 de Junio de 1873.=P. O., el S ec re ta rio , A gustín  
Puebla. —2

J u n ta  de la  D eu d a  p ú b lic a .
En conformidad á lo que se previene en la ley de presu

puestos de 14 de A bril de 1856, se celebrará el dia 28 del ac
tual, á has doce de la mañana, en el despacho de la Presidencia 
la subasta de la Deuda'del Tesoro procedente del m aterial, res
pectiva al presente mes.

La cantidad que resu lta  disponible para la adquisición de 
dichos efectos es la de 2.577.595 pesetas 65 céntimos en la 
forma siguiente:
2.572.387*32 sobrante que resultó en el mes anterior, y

5.808*33 dozava parte de la sum a asignada para esta obli- 
--------------------gacion,
2.577.595*65 que se aplicará en totalidad á la Deuda n o p re - 
——— — ferente, goce ó no intereses, mediante no existir en 
circulación Deuda preferente; advirtiendo que á medida que 
se liquiden créditos de esta clase se aplicará Jo que les cor
responda con arreglo á la ley; en el concepto de que en pago 
de las adjudicaciones que se hagan sólo se adm itirán billetes 
ó pagarés del Tesoro, y de ningún modo carpetas de presenta
ción á liquidar de los créditos convertibles en dicha clase de 
Deuda.

En el dia y hora señalados celebrará la Junta sesión pública, 
y en ella se abrirán  y leerán los pliegos ; y después de clasi
ficadas las proposiciones de m enor á mayor, según el precio de 
cada una, comenzará la adm isión, prefiriendo siempre las de 
precios más bajos. En igualdad de precios se dará la preferen
cia á las de menores cantidades; en la inteligencia de que para 
este efecto se considerarán como una sola proposición todas 
aquellas que se hallen suscritas por un mismo interesado.

Cuando se llene la cantidad de la subasta, las proposiciones 
que no tengan cabida quedarán d es ec h ad a s .  Si la últim a adm i
tida hasta entonces excediese de la expresada cantidad, se re 
ducirá á la que baste para su completo; y si en este caso hu 
biese dos ó más proposiciones iguales en precio y cantidad, se 
adjudicará la sum a en cuestión en iguales partes ó por sorteo, 
á voluntad de los proponentes.

En la subasta sólo serán admisibles las proposiciones que 
hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo documentos de crédito 
por cantidad inferior ai valor n o m i n a l  que representen.

P ara  facilitar el acto de la adjudicación, l a s  proposiciones se 
harán  por unidades y por centavos de u n id ad , desechándose 
desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en 'esta subasta lo harán  por me
dio de proposiciones en pliegos cerrados, observándose las re 
glas siguientes :

4.a En las dos horas anteriores á la señalada para la su
basta se constituirán por los licitadores en la Tesorería de la 
Deuda pública los depósitos en la proporción del i  por 100 en 
m etálico, ó su equivalente en papel del valor nominal de los 
créditos que se comprometan á entregar.

2.a Se form alizarán tantos depósitos cuantos sean los plie
gos que los licitadores presenten.

3.* En el sobre de cada pliego deberá expresársela clase de 
Deuda, el nombre del proponente y el número de la carta de 
pago á que corresponda.

4.a Estos pliegos se entregarán por los interesados en el acto 
de constituirse la Jun ta  al Presidente de la m ism a, exhibiendo 
la carta de pago respectiva á cada pliego, en las cuales deberá 
constar la intervención de la Contaduría.

Una vez abiertos los pliegos, se comprobarán por la Junta 
los nombres de los proponentes, el im porte nominal de las pro
posiciones con los de las cartas de pago, desechándose desde 
luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados 
que aquellos que hayan consignado el deposite»; y en el caso 
de resu ltar que el im porte nominal de alguna preposición ex
ceda del correspondiente al depósito que para responder de su 
cumplimiento hubiese constituido, se reducirá en la propor
ción que corresponda, quedando desechada por la cantidad que 
no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al tiem 
po de entregar á los licitadores el precio de la adjudicación; 
pero el interesado que después de hecha esta á su favor no ve
rifique la entrega de los valores ofrecidos cinco dias ántes del 
que se fije para su pago, perderá dicho depósito y tam bién el 
derecho á la adjudicación.

Con arreglo á lo prevenido en la Real órden de 24 de Junio 
de 1857, se advierte al púb lico :

1.° Que en todas las proposiciones que se presenten ha  de 
expresarse la série, num eración por órden correlativo de m enor 
á mayor, é im porte de los títulos que los proponentes se com
prom eten á entregar, en la forma que aparece del modelo que 
á continuación se inserta.

8.® Que todas estas proposicienes han de extenderse preci
sam ente en las hojas que con arreglo al expresado modelo se 
hallan de venta en la portería del edificio que ocupan las ofi
cinas de la  Deuda.

3.° Que cada hoja sólo ha de contener una proposición.
Y 4.° Que no se adm itirán en pago de las adjudicaciones 

que ¡se hagan otros títulos que aquellos que se detallen en las , 
referidas proposiciones. Tam bién se hallarán  de venta en la  
expresada portería las facturas con que precisam ente han de 
acom pañar los créditos que se presenten para  su amortización 
por consecuencia de las proposiciones que se admitan en la 
subasta, y en las cuales se estam pará la num eración de las 
m ism as por órden correlativo de m enor á mayor.

Madrid 17 de Junio de 1873.= E 1  Secretario/G regorio Z a- 
pa te ría .= V .# B.°=E1 D irector general, P residen te , H eredia.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á e n tre g a r , cinco dias án

tes del que se fije para  su pago en la Dirección general de la 
Deuda pública, la cantidad d e  rs. vn. en billetes del Te
soro de la c lase    cuyo porm enor se expresa á continua-
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eion, al cambio de y  centavos por 100, con sujeción
á las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Junta para la subasta de dicha clase de Deuda.

TÍTULOS. S E R IE S . NUMERACION. IM PO RTE.

M adrid.. . .

•
La Junta ha acordado que el dia 27 del corriente mes, á la 

una de la tarde, se verifique en el patio principal del edificio 
que ocupan estas oficinas la quema de los documentos amor
tizados ingresados en ias mismas en el mes de Marzo último 
por renovación, pago de débitos y conversiones.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 17 de Junio de 1873.== El Secretario, Gregorio Za- 

patería.=V.* B.°=E1 Director general, Presidente, Heredia.

Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio de 1855, 
la Junta ha acordado que la subasta de créditos de la Deuda 
del Tesoro procedente del personal se verifique en el despacho 
de la Presidencia el 30 del presente mes, á las doce del dia.

La cantidad que hay disponible para la compra de estos 
créditos es Ja de í85.00.0 pesetas, que rebajada la suma que 
¡se ha destinado hasta el dia á esta obligación corresponde 
proporcionalmente á la cantidad de 8.500.000 pesetas consig
nada para la amortización de esta Deuda en el presupuesto 
actualmente aprobado por la Asamblea Nacional en 88 de Fe
brero último.

Las personas que deseen interesarse en la subasta de los 
expresados efectos podrán verificarlo con sujeción á las re
glas y formalidades siguientes:

Las proposiciones que se presenten han de extenderse pre
cisamente en las hojas que con arreglo a,1 modelo que á conti
nuación se inserta se hallan de venta en la portería del edifi
cio que ocupan estas oficinas, y se expresará en ellas la série, 
numeración por orden correlativo de menor á mayor, é im
porte de los títulos que los proponentes se comprometen á en
tregar; en el concepto de que cada hoja sólo ha de contener 
una proposición.

Los precios de estas se expresarán en reales vellón y cén
timos de real, sin hacer mérito de los quebrados de céntimo.

En virtud de lo prevenido en Real orden de 14 de Setiem
bre de 1858, los que se interesen en esta subasta deben cons
tituir previamente un depósito del 1 por 100 en metálico, ó su 
equivalente en papel del valor nominal de las proposiciones 
que presenten, perdiendo el depósito el interesado que después 
de hecha la adjudicación á su favor no verifique la entrega de 
los valores ofrecidos cinco dias antes del que se fija para su pago.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, y en 
el sobre se expresará el número de ias que contenga, el im
porte nominal de los créditos que se ofrecen y el nombre del 
proponente ; en la inteligencia de que serán desechadas desde 
luego todas ias que se hallen suscritas por otros interesados 
que aquellos que hayan consignado el depósito.

La Junta, en el dia señalado para la subasta, consignará 
en pliego abierto el precio á que hayan de adjudicarse los efec
tos de dicha Deuda, sirviendo de base el tipo medio que r e 
sulte do las cotizaciones de la Bolsa de Madrid en el período 
trascurrido desde la última subasta; y en el caso de no haber 
habido durante el mismo cotización oficial de estos valores, se 
tomará dicho tipo medio del último mes anterior en que se 
hubieren cotizado, según se previene en la orden del Gobierno 
de la República de 88 de Marzo último.

Abierta en seguida la sesión pública, se procederá á la 
admisión de los pliegos de proposiciones, los cuales se en
tregarán al Presidente acompañados de las cartas de pago que 
acrediten haberse constituido el depósito de que se ha hecho 
mérito.

Acto continuo, y después de leido por el Secretario el 
anuncio de la subasta, se abrirá y leerá también el pliego en 
que la Junta haya consignado el precio tipo á que han de 
adquirirse los efectos, y en seguida las proposiciones; des
echándose desde luego Jas que sean superiores á los tipos se
ñalados, y admitiéndose las inferiores.por el orden siguiente:

i.° Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, según 
el precio de cada una, comenzará la admisión, prefiriendo 
siempre las de precios más bajos.

8.° En igualdad de precios se dará la preferencia á las de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efec
to se considerarán como una sola proposición todas las sus
critas por un mismo interesado.

3.° Cuando se llene la cantidad señalada para la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com
pleto; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua
les en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 
por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los proponentes.

4.° Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

En el caso de resultar admisible alguna proposición cuyo 
depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico de su 
valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que cor
responda, quedando desechada la cantidad que no guarde re
lación con dicho depósito.

Los créditos que se adquieran por consecuencia de las pro
posiciones admitidas se presentarán en el dia designado en el 
Departamento de Emisión, Teneduría del Gran Libro, acompa
ñados de dobles facturas, y contendrán á su respaldo el siguien
te endoso: «A la Dirección general de la Deuda para su amor
tización por subasta,» y la fecha y firma del proponente. Di
chas facturas se hallarán de venta en la portería del estable
cimiento, y en ellas se pondrá la numeración de los créditos 
por orden correlativo de menor á mayor, no admitiéndose 
otros que los designados en los pliegos de proposiciones.

Madrid 17 de Junio de 1873. =  El Secretario, Gregorio Za- 
patería.=V.* B.*=E1 Director general, Presidente, Heredia.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar, cinco dias ántes 

del que se fije para su pago en la Dirección general de la Deuda 
pública, la cantidad de rs. vn. nominales en los docu
mentos de la Deuda del personal, cuyo pormenor se expresa á
continuación, al cambio^ de rs. y  centavos por 100,
con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio pu
blicado por la Juntar para la subasta de esta clase de Deuda.

TÍTULOS. S E R IES. NUMERACION. IM PO RTE.

Madrid........

D ep artam ento  de E m isión  T en ed u ría  d e l Gran L ib ro  
de la  D irecc ió n  g en er a l de la  D euda p ú b lica .

El Juzgado de primera instancia del distrito de la Univer
sidad de Madrid, en auto fecha 80 de Agosto de 1878, ha de
clarado extraviada la lámina de Deuda corriente al 5 por 100 no 
negociable, núm. 11.869, de reales vellón 187.730 con 85 mara
vedís, que fué expedida á favor de la capellanía laical fundada 
en la parroquia de San Miguel de los Navarros, en Zaragoza, 
por D. Lázaro Romeo.

Lo que se avisa al público en virtud de lo dispuesto por la 
Junta de la Deuda pública en sesión de 86 de Noviembre 
de 1869, á fin de que la persona que tenga en su poder la ex
presada lámina la presente en estas oficinas en el término 
de 30 dias, á contar desde la publicación del presente anuncio 
en la G aceta ; en la inteligencia de que trascurrido dicho plazo 
sin verificarlo se declarará nula, de ningún valor y efecto y 
fuera de circulación.

Madrid 6 de Junio de 1873.=José Greagh.=V.° B.*=E1 Di
rector genera], Presidente de la Junta, Heredia.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N .

D irecc ión  g e n e r a l  de  C o rre o s  y  T e lég ra fo s.
La estación electro-semafórica del Estado en Tarifa quedó 

abierta al servicio interior é internacional el dia 14 del ac
tual. El precio de cada despacho cambiado entre los buques y 
el semáforo se ha fijado en 8 pesetas por las primeras 80 pala
bras y una por cada série de 10 ó fracción de ella. Esta tasa es 
sobre 1a. que corresponda por la trasmisión del despacho desde 
el punto de expedición al semáforo.

Madrid 19 de Junio de 1873.=Por el Director general, el 
Jefe de la Sección, Ildefonso Rojo. ■

D irecc ió n  g en era l de A g ricu ltu ra  , In d u str ia  
y  C om ercio.

EXPOSICION UNIVERSAL DE 1873 EN VIENA.

EN SAYOS D E M ÁQUINAS AGRÍCOLES EN EL CAM PO. 

D i s p o s i c i o n e s  e s p e c i a l e . s
1.° . Los ensayos de máquinas agrícolas en el campo se ha

rán en la propiedad de Leopoldsdorf, situada en la llanura de 
la Mareh , á cuatro leguas de Viena, estación de Siebenbrunn 
del camino de hierro del Estado , y en caso de necesidad en la 
propiedad de Gutenhof, situada á dos leguas de Viena, dónde 
también existe la estación del ferro-carril del Estado llamada 
de Gutenhof-Velm.

8.° En la estación de Siebenbrunn é inmediato á los campos 
de ensayo podrán ponerse á cubierto los instrumentos y má
quinas; pero ántes del 10 de Junio y después del 30 de Julio 
la Dirección general no recibirá ni se hará cargo de ningún 
objeto.

3.° Los ensayos en los campos tendrán lu g a r, según el es
tado de madurez de las cosechas y según la temperatura, entre 
el 83 de Junio y el 30 de Julio.

Los períodos fijados aproximadamente son los siguientes:

Período A , desde el 83 al 86 de Junio.
a. Todos los instrumentos que sirven para el cultivo de los 

productos cultivados con la azada ó cavador trabajarán en los 
campos de patatas, de nabos para forraje, de legumbres, de 
cáscara y de maíz en grano.

b. Corta-raíces, corta-pajas, quebrantadores de grano, des- 
granadores de m aíz, trituradores de orujo á brazo , con mala
cate y vapor.

Período B  , desde el 87 de Junio al 8 de Julio.
Segadoras, guadañadoras, secadoras y recogedores de heno 

de todas clases.

Período C , desde el 14 al 18 de Julio.
а. Principio de labores de todas clases con arados de 

vapor.
б. Máquinas trilladoras, elevadores de paja, cernederos, 

aventadoras, separadoras de grano á brazo, con malacate y 
vapor, aplicadas al centeno, trigo y cebada.

Período » ,  del 81 al 85 de Julio.
a. Labores de todas clases con arados de vapor.
b. Labores con arados ordinarios sobre prados y campos 

de trigo.
c. Trabajo de sembradoras.
d. Gradas y rodillos desterronadores.
Los dias fijos  ̂ en que estos ensayos tendrán lugar en el 

campo se indicarán en tiempo oportuno.
4.* Las máquinas elegidas para trabajar en presencia del 

Jurado y enviadas con este objeto al campo de ensayo estarán 
montadas completamente para el trabajo en la estación de 
Siebenbrunn un dia ántes del anunciado para el ensayo.

5.* En conformidad á las disposiciones del reglamento ge
neral , se deberán enviar las máquinas á la estación del campo 
de ensayos bajo la dirección siguiente:

W . A. l $ 9 3 .W ie n .
AN DEN K. K. GENERAL DIRECTOR DER WELTAUSSTELLUNG W IEN

1873.
Station Siebenbrunn, Staatsbahn.

Ñame oder F irm a des Ausstellers........
Land und W ohnort........
Gruppe Landwirthschaft X III.........
Ordnungszahl........
Bruchzahl des Collo ( y  oder -y ) &c.

TRADUCCION.
E x p . U n iv , ( $ 9 3 . V ie n a .

AL SR. DIRECTOR GENERAL. DE LA EXPOSICION UNIVERSAL  
DE 1873 EN VIENA.

Estación de Siebenbrunn.—Camino de hierro del Estado

I Nombre ó razón social del expositor.. . . .
País y domicilio........

Grupo XIII.—A gricultura........
Número de orden........
Número fraccionario del bulto ^y ó y ^  &c.

6.* Para facilitar el exámen del contenido y despacho de 
Aduana, cada bulto debe ir acompañado .de una explicación 
exacta de su contenido, y deberá sujetarse en todo á las dispo
siciones del programa núm. 63, Reglamento de Aduanas y 
Consumos.

7.° Las reducciones de las tarifas de trasportes para mer
cancías y viajeros se regularizarán según el programa nú
mero 64.

8.° El trasporte de ida y vuelta de las máquinas para en
sayarlas en el campo, así como la fuerza motriz y el personal 
de servicio de estas máquinas, se dejan al cuidado del expositor.

9.° Para poner en movimiento los corta-pajas, los molinos 
quebrantadores, molinos de granos, trituradores de orujo, se 
establecerá una trasmisión sobre un terreno adecuado cerca 
del pueblo dé Leopoldsdorf.

10. Se empleará para las locomóviles la hulla de Ostran 
(que contiene 7 á 10 por 100 de ceniza), y que se hallará de 
venta en la estación de Siebenbrunn.

11. Los expositores estarán obligados á hacer las excava
ciones ó pozos, ó traer el agua que necesiten sus máquinas. El 
agua subterránea se encuentra por todas partes á ocho ó 10 
piés de profundidad.

18. Habrá en el indicado sitio un empleado encargado de 
proporcionar tiros de caballos ó de bueyes, y de traer el agua 
mediante un precio fijo.

13. Se tomarán las disposiciones necesarias para asegurar 
á los expositores el número de trabajadores que necesiten.

14. Durante el período de los ensayos se pondrá de venta 
un folleto con una carta topográfica de la situación del lugar y 
dos planos de las propiedades.

1 5 .  A los tres dias lo más tarde después de los ensayos en 
el campo, deberán remitirse las máquinas y aparatos á la Ex
posición bajo la dirección indicada ya en el reglamento gene
ral que se recuerda aquí:

W .  A . 1872 W i e n .

AN DEN K. K. GEN ERAL DIRECTOR DEL W E LTAUSSTELLUNG 1 8 7 3
W I E N .

AUFSTELLUNGSORT.
Landw. Prodiiktenhalle oder Landw MasclimenlialJe.

Ñame oder F irm a des Ausstellers........
Land und W ohnort........
G ruppe.. . .
Ordnungszahl der Anmeldung. . . . .
Bruchzahl des Collo ^y oder y j  u. s. f.

TRADUCCION.

Exp. Univ. «le S89S. Viena.
AL SR. DIRECTO R GENERAL DE LA EXPOSICION UNIVERSAL DE 1873 

EN V IENA.

Lugar de colocación en la Exposición.
(Galería para los productos agrícolas, galería para las m á

quinas agrícolas &c.)
Nombre ó razón social del expositor........
País y domicilio........
Grupo; Agricultura XIII. . . . .
Número de orden de la so licitud .. . . .
Número fraccionario del bulto (y  ó y^  &c.

16. Para las máquinas y aparatos que hayan sufrido algún 
deterioro durante los ensayos se destinará un lugar especial 
en el recinto de la Exposición, donde puedan ser restauradas y 
desde allí colocadas en sus lugares respectivos.

Antes que no se haga esta recomposición en las máquinas 
que vuelvan de los ensayos, no se admitirán para ocupar sus 
puestos en la Exposición.

En el caso que el expositor hubiera hecho incompleta
mente esta recomposición, la Dirección general §e encargará 
de verificarlo con cargo al expositor.

17. En el depósito de máquinas de Siebenbrunn habrá un 
guarda destinado en este lugar por el Director general; pero 
este no será responsable de los daños y pérdidas que puedan 
ocurrir.

18. La división y sucesión de los trabajos, así como la parte 
de campo destinada para cada instrumento ó máquina, se pu
blicarán ántes del principio de cada período de ensayo.

19. Se concederá á todos los arados de vapor juntos:
a. Para labores profundas en campos de alfalfa bienal  .

36 joch (1).
b. Para la distribución y mezcla de los abonos 30 joch.
c. Para labrar el rastrojo 100 joch.
d. Para labor de los rozadores 36 joch.
e. Superficies según la necesidad para trabajos de gradas á 

vapor y otros.
Para cada arado á vapor habrá además cerca de 10 joch 

para hacer el ejercicio prévio.
80. Para los ensayos con arados ordinarios habrá dispo

nibles:
Trece joch de pastos.
Cerca de 50 joch de rastrojo de centeno, y 
Cerca de 40 joch para enterrar el estiércol.

81. Se concederá á las máquinas para cultivar los produc
tos con la azada una superficie de 85 á 35 joch.

88. Para los corta-raíces, corta-pajas, molinos, quebranta
dores de granos y de orujos, y desgranadores de maíz, estarán 
preparadas en el lugar correspondiente las materias nece
sarias.

83. Para el ensayo de todas las segadoras y guadañadoras 
habrá disponible:

Ochenta joch de campos de centeno.
Cuarenta joch de campos de trigo, y 
Cuarenta joch de campos de cebada; además 
Doee joch de campos de forraje verde, y 
Treinta joch de campos de alfalfa.

 ̂Como campo de ejercicio, los expositores de esta clase do 
máquinas tendrán 18 joch de campo de centeno y un pédafcóí 
conveniente de campo de forraje verde.

84.  ̂ Para alimentar el trabajo de las máquinas de trillar se 
tendrá á disposición de los expositores:

Cuatro mil pilas de 16 gavillas de centeno.
Dos mil de trigo.
Tres mil de cebada: de modo que cada trilladora, así como 

las aventadoras y separadoras, puedan trabajar durante muchas 
horas.

85. Para probar préviamente las sembradoras estarán dis
puestos dos grandes campos.

(4) Un joch—0l576 hectáreas=M.600 toesas cuadradas.
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86. Los campos de la propiedad de Leopoldsdorf tienen una 
extensión de 37 á 43 joch.

87. Se reunirán  en cuadros generales los datos referentes á 
la  calidad de m aterial de las m áquinas, á la superioridad de 
su construcción, á la fuerza de tracción ó de vapor empleada, 
el consumo de carbón, las indicaciones de las m áquinas de va
por1, dem ostradas por dos dinam ómetros, de freno de Anderson, 
el resultado total de cantidad y cal dad, y estos datos servirán 
en  las deliberaciones del Jurado como motivos para conceder 
los premios. La medida de la fuerza de las locomóviles tendrá 
lugar en el bajo P rater.

88. Se publicará una relación especial ilustrada sobre los 
ensayos en el campo.

48 P ra te r strasse.
Viena Marzo de 1873.=  E l Director general, Barón de 

Schw ar z-Senborn.

ADMINISTRACION PROVI N C I AL

Gobierno militar de Barcelona.
Habiéndose ordenado por la Superioridad formar expediente, 

con arreglo á lo prevenido en Real decreto y reglamento de 30 
de Diciembre de 4857 para la Orden civil de Beneficencia, á  ñn  
de reconocer el derecho que pueda asistir para ingresar en la 
Orden al cabo primero de la quinta compañía de infantería del 
tercer tercio de la Guardia civil Antonio Pellús y Pellús ,  en 
vista del servicio que parece prestó en la mañana del 16 de 
Julio de 1868 en que tuvo lugar un choque en el ferro-carril 
de esta ciudad á Grano lers en el paso á nivel del Fuerte  Pió, 
término ríe San Martin.de Provensals, entre un carro y tren 
descendente de Granollers, habiendo resultado muerto un ca
ballo, destrozado el carro y herido gravemente el conductor, 
con cuyo motivo el citado cabo, que viajaba en el mismo tren 
y  presenció la desgracia, se arrojó á la via y prestó servicios 
de importancia; se hace saber por medio de este periódico ofi
cial á ñn de que, en cumplimiento á lo mandado en el art. 5.° 
del citado reglamento de 30 de Diciembre de 1857, Jas perso
nas que puedan y tengan noticias del hecho presenten sus re
clamaciones en pro ó en contra de su exactitud; pudiendo ve
rificarlo ante el Fiscal que suscribe á cualquiera hora del dia 
dentro del plazo de 81 dias, concurriendo al despacho que ocupa, 
situado en la casa-cuartel de la Guardia civil, sita en la R a m 
bla del Centro en esta capital.

Barcelona 88 de Mayo de 1873. =  Nicolás Esteras Sánchez.

A d m in i s t r a c ió n  e c o n ó m ic a  de  la  p r o v i n c i a  
d e  C u e n c a .

Hallándose adeudando á la Hacienda pública D. Teodoro 
Me l iam arca , como comprador de bienes nacionales radicantes 
en esta provincia, la cantidad de 3. 95 pesetas con 58 cénti
mos por los plazos y conceptos que á continuación se expre
san, se le cita y emplaza para que en el término de dos meses, 
á  contar desde el dia en que este periódico oficial se reciba en 
las provincias de Ultramar, ingrese dicha sum a en la Caja de 
la Administración económica de esta provincia; apercibiéndole 
que de no hacerlo así en rebeldía se procederá contra, él por 
la via de apremio hasta conseguir la extinción del débito ó 
declaración en quiebra de las fincas de que procede.

SU CUENTA. C|aso VENCIMIENTO. P roceden- Importe.

~ ~  ~ ~  de la  finca. “  ~  “  cia. Ptas. Céhts.
Libro. Folio. Día. Mes. Ano.

46 88 R ústica 14 F eb rero .. 1868 C lero .. 856 85
» » ídem . . .  14 I d e m . . . .  1869 ídem . 85685
» » I d e m . . .  14 Id e m   1870 Id e m .. 856‘85
» » Idem ..  14 I d e m . . . .  1871 Id e m .. 856l85
» >> Idem . . .  14 Idem . . . .  18"8 Idem . .  85645
» » Id e m .. 14 I d e m . . . .  1873 ídem 856‘85-
» 89 Id e m . .  14 Idem . . . .  4868 Idem ..  8 5 r85

» I d e m . . .  14 I d e m . . . .  1869 Idem . 851‘85
» I d e m . . .  14 I d e m . . . .  1870 Id e m .. 85445

» » I d e m .. .  14 L le m .. .  1871 Id e m .. 854‘85
» » Idem . . .  14 Id e m . . . .  1878 Idem .. 851‘85
» » I d e m . . .  11 Id e m   4873 Id e m .. 8 5 T '5

8.# 39 U rbana . 10 íd e m . . .  1870 Id e m .. 75‘13
Id. Id. I d e m . . .  10 I d e m . . . .  187» Id e m .. 75‘¡3
Id. Id. I d e m . . .  10 I d e m . . . .  1878 Id e m .. 7503
Id. Id. I d e m . . .  10 I d e m . . . .  1873 Id e m .. 7543

300 Id e m . .  31 Enero  1870 Idem . 468‘50
» » I d e m . . .  31 Id e m   1871 Id e m .. 168‘50
» » I d e m . . .  31 Id e m   1878 Idem . 168‘50
\  » Id e m .. 31 Id e m   1873 Id e m .. 468‘50

3.995‘58

Cuenca 13 de Junio de 1873.== E l Jefe económico, José V i
llegas Cantolla.

Intervención de la Administración económ ica de la 
provincia de Madrid.

Habiendo sido am ortizados los bonos del Tesoro, núm e
ros 888.958, 954, 956 y 958, admitidos en la Caja de esta Ad
m inistración en 7 de E nero últim o á D. Lorenzo Abad y Mar
tínez, representante del com prador D. Manuel Safon, en pago 
de plazos de bienes del Patrim onio  que fué de la Corona, sitos 
en A ranjuez; y debiéndose proceder á  su canje por otros bo
nos, conforme á lo dispuesto por la Dirección general del T e
soro público en 87 de Marzo de 1878, se p resentará en esta ofi
cina el interesado á recoger dichos bonos y entregar los equi
valentes en un breve plazo; pues de lo contrario  le para rá  el 
perjuicio que es consiguiente.

Madrid 17 de Junio de 1873.=A m adeo V alls.

ADM IN ISTRAC lO N  P R O V IN C IA L

Ayuntamiento popular de Madrid.
El dia 30 del corriente, á  las doce de su m añana, tend rá  

efecto en la sala de rem ates de esta Excma. Corporación m u
nicipal la subasta en pública licitación del sum inistro  del com 
bustible necesario para alim entar las m áquinas de vapor del 
establecimiento hidráulico d é la  F uente  de la Reina, situado en 
la M ontaña del P ríncipe-P io.

Los pliegos de condiciones estarán  de manifiesto en esta 
Secretaría de mi cargo todos los dias no feriados que m edien 
antes del rem ate, de nueve á una de su tarde.

Madrid 19 de Junio de 4873.=E i Secretario, José D icenta 
y  Blanco.

Modelo de proposición.
D. N. N., que v ive. . . . ,  enterado de las condiciones para 

la subasta en pública licitación del sum inistro  de com bustible 
para alim entar las m áquinas de vapor del viaje de aguas de 
la  F uente  de la Reina, anunciada en el Diario oficial de Avisos
de esta capital del d ia  d e . . .  . d e    conforme en un
todo con las mismas, se compromete á tom ar á su cargo dicho 
sum inistro  con estricta sujeción á ellas (aquí la proposición 
refiriéndose á los tipos, con las cantidades en letra.)

M a d r id . . . . .  d e  de 1873.
(F irm a del proponente.) —3

PROVIDENCIAS  JUDICIALES

Tribunal Supremo.
Sala tercera.

Por el presente y en v irtud  de providencia de la Sala te r 
cera del T ribunal Suprem o, se cita y emplaza á D. José Gó
mez Diez, Gobernador civil que fué de la provincia de la Co
ruña  en Febrero de 1878, para  que comparezca ante dicha Sala, 
en el térm ino de nueve dias, á prestar declaración indagatoria  
en la causa que se le sigue por denuncia de D. Ram ón Perez 
Costales y D. José Sanjurjo  por abusos en el ejercicio de su 
cargo; bajo apercibim iento que de no comparecer le p a ra rá  el 
perjuicio que haya lugar,

Madrid 18 de Junio d e !8 7 3 .= P o r mandado de la Sala, el 
Secretario Relator, Licenciado José María Pantoja.

Por el presente y en virtud de providencia de la Sala te r 
cera del Tribunal Supremo, se cita y emplaza á D. Fernando 
Fernandez Bobadilla, Gobernador civil que fué de la provincia 
de Lugo en Abril de 1878, y cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de nuevo dias comparezca ante dicha Sala á 
prestar declaración indagatoria en la causa que contra él se 
instruye á consecuencia de la denuncia presentada por D. M a
nuel Vázquez de Parga con motivo de las coacciones é i lega
lidades cometidas en la elección de Diputado á Cortes por el 
distrito de Villalba, de la expresada provincia, en los dias 1 y 
8 de Abril de 1878; bajo apercibimiento de que de no compa
recer le pararán los perjuicios que haya lugar.

Madrid 18 de Junio de 1873.— Por mandado de la Sala, el 
Secretario Relator, Licenciado José María Pantoja.

Juagados militares.
H abana.

D. Francisco de Oeballos y V argas, M ariscal de Campo de 
los ejércitos nacionales, Segundo Cabo de la Capitanía general 
de la isla de Cuba, y encargado in terinam ente del despacho de 
la m ism a &c. &c.

Y D. Fernando Fernandez de Rodas, Auditor de guerra  del 
ejército y Capitanía general, Magistrado de la Audiencia de la 
misma &c. &e.

Por el presente edicto convocamos á las personas que se 
consideren con derecho á la herencia de D. Cayetano Martin 
Hidalgo, Teniente que fué de la cuarta compañía del primer 
batallón provisional, na tural de Cádiz, hijo de D. Cándido y de 
Doña Cariota , cuyo fallecimiento acaeció el dia 30 de Marzo 
del año pasado de 1878, á fin de que comparezcan en este Ju z 
gado por sí ó por medio de legítim a representación en el té r
m ino de 30 dias á deducir el que les asista.

H abana 17 de A bril de 1873.=Francisco de C eb a llo s .= F er- 
nando Fernandez de R o d as .= P o r m andado de S. E . , A lejan
dro Núñez.

D. F rancisco de Cebados y V argas, Mariscal de Campo de 
los ejércitos nacionales, Segundo Cabo de la Capitanía general 
de la isla de Cuba &c. &c., y encargado interinam ente del des
pacho de la m ism a &c.

Y D. Fernando Fernandez de Rodas, A uditor de guerra  del 
ejército y C apitanía general, Magistrado de la A udiencia p re 
torial de la m ism a &c. &c.

Por el presente edicto convocamos á las personas que se 
consideren con derecho á la herencia de D. E duardo A lfarach 
y Amargo, Alférez que fué del batallón cazadores prim ero p ro 
visional, na tu ra l de T árraga, hijo de D. Ramón y de Doña R a
m ona, fallecido el dia 84 de Setiembre de 1878, á-fin de que 
en el térm ino de 30 dias comparezcan en este Juzgado á dedu
cir el que les asista por sí ó por medio de legítim a represen
tación.

H abana 17 de A bril de 1873.=Franciseo de C eba llo s .= F er- 
nando Fernandez de R o d as .= P o r mandado de S. E . , A lejan
dro Núñez.

Juzgados de primera instancia.
Alcira.

D. José Pousá y Suari, Juez de p rim era  instancia de A lcira  
y  su partido.

Por el presente cito, llam o y  emplazo á Antonio Esteve y 
L lorens, vecino de O n il, para  que dentro de 80 dias se p re
sente en este Juzgado á fin de hacerle saber cierto a u to ; pues 
si así no lo hace le para rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado [en A lcira á 31 de Mayo de 1873. =  J. Pousá. =  P or 
mandado de S. S., F rancisco Ju s t E sain .

Almadén.
E n nom bre de la Nación, D. F rancisco  Pinos y Q uintana, 

Juez de prim era instancia de esta villa  y  su partido.
Hago saber que me hallo instruyendo causa crim inal de 

oficio contra siete hom bres desconocidos por robo de dinero á 
varios sujetos y m uerte de Tom ás Marin, vecino de Agudo, en 
el sitio de Vallehuncoso, térm ino de V aldem anco; los cuales 
eran jóvenes, con poca barba, y  unos vestian pantalones ne
gros y otros de color, con blusas azules y de pintas y bolsillos, 
excepto uno que vestía calzonas de correal, en m angas de ca
m isa y usaba abarcas: dos ó tres con escopetas de dos caño
nes y los demás de uno, rew olvers y  puñales, á los que he de
clarado procesados y acordado su prisión p rov isiona l; y  m e
diante á que se hallan  ausentes ignorándose su paradero, he 
acordado dirig ir la  presente requ isito ria  interesando de los se
ñores Jueces de prim era instancia, municipales, Alcaldes y  de
más auxiliares de la policía jud ic ia l practiquen las más eficaces 
diligencias para la  busca, detención y rem isión en su caso á 
este Juzgado de los expresados sujetos.

Dado en A lm adén á 41 de Junio de 1873.-=F.Pinós y Q uin- 
ta n a .= E l actuario, Benito Rey.

Almodóvar del Campo.
D. Miguel López Molina, Juez de prim era instancia de este 

partido.
Por el presente se cita  y em plaza á D. Eulogio G arcía L o

zano y Sánchez Molina, vecino de B razatortas, para que en el

térm ino de 10 dias com parezca ante la Excm a. Audiencia de 
Albacete, por sí ó por medio de P rocurador, en la causa que 
se le sigue sobre abrogación de atribuciones judiciales; aper
cibido que de no verificarlo le para rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Almodóvar del Campo á 9 de Junio del873 .= M i- 
guel López Molina.

Alora.
D. Cristóbal García Márquez, Juez de p rim era instancia in 

terino de este partido.
*Por la presente requisitoria y en cum plim iento del a r 

tículo 130 de la ley de E njuiciam iento  c rim in a l, se llama L 
José G arcía Montero, natural y vecino de Málaga, hijo de Josá 
y María, casado , de 35 años de edad, de ejercicio corredor 
de aceite, y á Antonio García Melendez, de la m ism a natura
leza y vecindad, hijo de Antonio y Josefa, soltero, de 87 años, 
y  de igual ejercicio que el anterior, habitantes en la calle de Don 
Iñigo, núm. 1, cuyo actual paradero se ignora, procesados por 
lesiones inferidas á Antonio Mendoza Domínguez y C ristóbal 
Millan Benitez, para que dentro del térm ino de 15 dias se pre
senten en este Juzgado y Escribanía del infrascrito; bajo aper
cibimiento de que en otro caso serán declarados rebeldes y les 
parará  el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á d icha ley.

Dado en la villa de A lora á 10 de Junio de 1873 .= C ristó - 
bal G arcía M arquez,=Por mandado de S. S., Benito Caser- 
meiro.

D. Cristóbal G arcía Márquez, Juez de prim era instancia de 
este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Pedro Gallardo 
González, natural y vecino de Casarabonela, hijo de José y 
Catalina, de 39 años de edad, estatura alta, pelo castaño, ojos 
melados, nariz regular, barba poca, color trigueño; v.ste de 
largo y sombrero hongo, cuyo paradero se ignora, para que 
dentro clel término de 30 dias se presente en este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en causa criminal que 
contra el mismo se sigue sobre lesiones á Andrés Sánchez L u 
que y Alonso Rojano Cueto ; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y á la vez, en nombre de la Nación exhorto á los señores 
Jueces de primera instancia, Alcaldes y demás individuos de 
la policía judicial, para que procedan á la busca y captura del 
referido reo, poniéndolo á mí disposición caso de ser habido; 
y e n  hacerlo así quedará este Juzgado obligado á la rec ipro
cidad.

Dado en la villa de Alora á 44 de Junio de 4873.=Cristó- 
bal García Marquez'.=Por mandado de S. S., Benito Casermeiro 
y Campos.

Aliaría.
No habiendo sido hallados en sus domicilios, é ignorándose 

el actual paradero de D. Primo Palmadés y Alonso, vecino del 
pueblo de Ababicles, distrito de Trasm iras ,  partido de Ginzo 
de Limia; José Feijoo, hijo de Antonio, vecino de Arrnariz, y 
Ambrosio Prol, hijo de José, que lo es del de Salgueiros, á m -  
bos en el distrito de Junquera de Ambia, en este partido , se 
les llama por medio de la presente requisitoria, así como á  
otros 19 sujetos, cuyos nombres, vecindad y demás circuns
tancias se'desconocen, que en unión de aquellos se presenta
ron en el Santuario de los Milagros el dia 80 de Marzo último, 
para que dentro del término de 80 días, contados desde el en 
que tenga lugar la inserción de esta dicha requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y  periódico oficial de la provincia, se pre
senten en este Juzgado á rendir indagatoria en causa que por 
testimonio del que au torizase instruye contra los mismos por 
rebelión en sentido  carl ista, en la cual se ha declarado pro
cesados á los tres primeros; apercibiéndoles que de no verifi
carlo se les declarará rebeldes y parará  el perjuicio áque  haya 
lugar con arreglo á la ley vigente de Enjuiciamiento criminal.

Dado en la villa de A llariz á 7 de Junio de í 8 7 3 .= José Me- 
le iro .= P o r mandado de S. S., José María Rodríguez.

Antequera.

D. José del Pino H errero, Juez municipal, é interino de pri
m era instancia de esta ciudad.

En v irtud  de la presente requisitoria se cita por térm ino 
de 30 dias á Andrés H ered ia , na tu ra l del H um illadero, cuyo 
segundo apellido se ignora, como de 60 años de edad, de esta
tu ra  regular, delgado, barba poca y pelo entrecano; Diego He
redia, natu ral de esta ciudad, de 31 años de edad, alto, delgado, 
barba poblada, pelo negro, y á su m ujer R osario Cortés, n a 
tu ra l del Valle de A bdalag is, hija de José Cortés Soto, de 36 
años de edad, de estatu ra  regu la r, cuyos segundos apellidos, 
vecindad y residencia se ignoran, para que dentro de dicho 
térm ino comparezcan en este Juzgado á prestar declaración in 
quisitiva en causa que se les sigue con otros consortes sobre 
lesiones á José Amaga G arcés; bajo apercibim iento de que si 
110 lo verifican serán declarados rebeldes y Ies parará  el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley; por lo tan to  
encargo á todas las Autoridades de la Nación y agentes de la  
policía judicial que averiguado el domicilio de los referidos 
Andrés y Diego Heredia y Rosario Cortés les hagan saber com
parezcan en este Juzgado.

Dado en A ntequera á 40 de Junio de 1873—José del P ino 
H erre ro .= P o r m andado de S. S,, José López Tamayo.

Aoiz.
D. José de Iguzquiza, Juez de prim era instancia de la villa  

de Aoiz y su partido.
Hace saber que en la causa crim inal que se in struye en  

este Juzgado entre o tros, contra Pedro y Francisco Labiano, 
con ú ltim a residencia en el lugar de Zarnoz, solteros, la b ra -  
dores , de edad respectivam ente de 87 y 88 años, por hom ici
dio de Antonio Goñi, se acordó en providencia de ayer expe
d ir requisitorias para el llamamiento y busca de los referidos 
Pedro y Francisco Labiano por no hallarse en su domicilio, 
á  ignorarse su paradero.

En su v irtud  se expide el p resen te , por el cual se les llam a 
para que en el térm ino de 15 d ias, siguientes al de la publica
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, 
com parezcan en las cárceles de esta cabeza de partido con ob
jeto de p restar declaración de in q u irir; pues en otro caso serán  
declarados rebeldes y les parará  el perjuicio á que hubiere la 
gar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las A utorida
des y  funcionarios de policía ju d ic ia l, por ser presumible que 
se hallen en alguno de sus respectivos te rrito rio s , procedan á  
la  busca y captura de los indicados L ab íanos; y siendo hab i
dos, dispongan su rem isión á las cárceles de esta villa por es
ta r  decretada su prisión.

Dado en Aoiz á  17 de Junio de 1873.=José de Ig u z q u iz a .»  
Por su m andado, Ildefonso Azcona.

Señas de Pedro Labiano.
E statura  reg u la r, nariz larga,^ ojos negros, cara  seca y  

larga, barba poca, color sano; vestía pantalón de paño oscuro, 
faja m orada, elástica azu l, boina id. y calzado de abarcas y  
pieles á uso del país.
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Idem  de Francisco Labiano.
E d a d  88 años, e s ta tu ra  r e g u la r ,  nariz g rande y la rga ,o jos  

n eg ro s ,  cara  redonda ,  b a rb a  poca, col or san o ;  vest ía  como el 
an te r io r .

Ateca.

E n  v ir lud  de providencia del Sr.. Juez de p r im era  instanc ia  
d e  esta vil la  y  su partido, dictada en causa cr im inal que pende 
e n  este Juzgado  contra Cipriano Mariscal, vecino d e E u n l u d  
de A r iz a ,  por homicidio de Vicente Corra l ,  se acordó c i tar  á 
V icente  B a y lo n  á prestar declaración en la ind icada causa, ve* 
ciño que es también del citado pueblo.

Y com o quiera que se ignora  el paradero  del mismo, en p ro 
v id e n c ia  de este dia se h a  mandado se le cite por edictos en el 
B oletín  oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  por 
e l  cua l  se previene á dicho Vicente B aylon  que en el té rm ino  
de ocho dias se presente en este Juzgado á la práctica de d icha  
d il igencia ;  y no verif icándolo le p a ra rá  el perjuic io que h a y a  
lugar .Ateca 8 de Junio  de 1878. =  E l E scr ibano  ac tu a r io ,  F é l ix  
Xiasso.

A viles.
D. José María Noriega, Juez del partido de Avilés en la p ro 

vincia de Oviedo.
En  nom bre  de la Nación exhorto  y  requiero  á todas las 

Autoridades y agentes de la  polic ía  judic ial á fin de que se 
sirven  d* tener y rem it i r  á este Juzgado á Victoriano Pa lac io  
y M a lk d a ,  ál ias Brañueto, de la p a r r c q u ia  d e la F o z ,  Concejo de 
Alorzin , par t ido  de Oviedo, hijo  de José y de Antonia, m inero , 
ed a r1 SO años poco m ás  ó ménos, y Manuel Peñanes  y Campo, 
de unos 46 año . ,  de igual estado y oficio, na tu ra l  de San E s -  
téban, del m ism o  Alorzin, hijo de Juan y de Isabel ; co m p ren 
didos en el ca> ) d.° del art. 189 de la ley de E n ju ic iam ien to  
c r im ina l ,  procesados por desacato á la A utoridad.

Y al m ismo tiempo se l lam a y emplaza á los mencionados 
Pa lac io  y P eñanes  para  que dentro  de 30 dias, contados desde 
la inserción de c*te edicto en la G a c e t a  y Boletín oficial de la 
p rov inc ia ,  comparezcan en la sala de audiencia  de este Ju z 
gado ó Secret iría del que refrenda á en terarse  de la calif ica
ción h ech a  por el P rom oto r  fiscal y n o m b ra r  P rocu rado r  y 
Abogado que les defienda en d icha causa; bajo aperc ib imiento  
de que t rascurr ido  el té rm ino  sin verif icarlo  se les dec larará  
rebeldes, paiándoles  el perjuicio consiguiente con arreglo  á la 
c i tada  ley.

Dado en Avilés á 86 de Mayo de 1873.— José María Norie- 
g a . = P o r  m andado  de S. S., José Juan  Prescedo.

B arcelona.-P a la c io .

El in frascrito  Escr ibano  del Juzgado de p r im era  instancia  
del distrito  de Palacio de esta ciudad.

Certifico que en la causa  c r im ina l que se dirá, se h a  expe
dido Ja requisitoria que á la le tra  dice así:

En nom bre del Gobierno de la Nación, D. Eduardo  Poli
p lana, Juez municipal regente del Juzgado de p r im era  in s tan 
c ia  del distrito  de Palacio de esta ciudad.

Al Sr. Juez  de p r im era  ins tancia  en Mataró y  demás de la  
p ro v im ia  de Barcelona, P a lm a  de Mallorca y dem ás d é l a  isla, 
hago saber que en el sum ario  de causa  cr im ina l que me hallo 
ins í ruy:  ndo contra  B ernardo  Ramos, na tura l ,  según se cree, de 
Mallorca, de unos 48 años de edad, e s ta tu ra  baja , barba  ce r r a 
da, pelo negro, vis tiendo á usanza  del país , cuyo ac tual  p a r a 
dero se ignora , he  acordado con providencia  de 18 del corriente 
l la m ar  al procesado por medio de la  presente requ is i to r ia  á fin 
de que dentro del té rm ino  de 30 dias, contaderos desde la p u 
b l i ca-'ion de Ja presente en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com parezca  
de rejas adentro en Jas eá rc e hs  nacionales de esta ciudad, á 
fin de r e c lu í  le Ja correspondiente declaración de inq u ir i r  en 
la  referida c r usa sobre homicidio de José García B osa l ; p rev i
n iéndole que de no verificarlo se Je dec larará  rebelde y contu
maz, parándolo  en su v ir tud  el perju ic io que h ay a  lugar.

Y á fin de que lo m andado  tenga efecto, expido la presente 
por medio de la que se procederá á la busca y captura del r e 

ferido Bernardo  Rumos; y caso de conseguirla, sea conducido 
á  fos eárcoV' • nac ióca les  de esta ciudad y á disposición de este 
Juzgado, in je rtándose  además en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  Bole
t ín  oficial de la provincia y periódico de avisos de la capital, 
fijándose copias autorizada* en el local de este Juzgado y  de 
los  en que se dirige; y dil igenciado que sea, se devolverá para  
su  m  ion á la expresada causa.

Dado en Barcelona á 13 de Junio  de 18 7 3 .= E d uard o  P o u -  
p ] a n a . = P c r  mandado de S. S., Manuel María Pecero, Escribano.

Barcelona.—S an  B e ltrán

D. Agustín  A ym ar,  Juez municipal  Letrado, y accidental
m en te  de p r im era  instanc ia  del dis trito  de San  Beltran.

P o r  el presente se l lama á D. Antonio  L a f u e n te , Inspector 
de  v ig ilancia  que fué de esta capital,  para  que dentro  de nueve 
d ies se presente en este Juzgado ó ponga en conocimiento del 
m ism o  su actual residencia, á  fin de que preste declaración en 
causa  criminal.

Barcelona 40 de Junio  de 4 873 .=A gus t in  A ym ar .  =  P o r  
m a n d a d o  de S. S., Ignacio  Gallisá, Escribano.

B ú r g o s
B. Nicolás Iglesias,  Juez municipal,  y en cargos de p r im e ra  

in s tan c ia  de esta ciudad de Burgos por indisposición del p ro 
pietario .

P o r  el p resen te  edicto se cita, l lam a y emplaza, á  F ranc isco  
González Carrera,  vecino de esta ciudad de Burgos, en la ac tu a 
lidad ausente de ignorado  paradero,: pa ra  que en el té rm ino  
de 80 dias, á contar  desde la inserción del presente en la  Ga
c e t a ,  comparezca en este Juzgado ó  autorice con poder en for
m a  á su esposa Doña Leonor Rodríguez , ú o tra  persona para  
in te rven ir  en representación de la m ism a en la operación de 
co n ta d u r ía  y  partición de bienes de su m adre María Saez, veci
n a  que fué de So topa lae ios ; pues así lo tengo acordado en ex
ped ien te  de ju risdicion vo lun tar ia  promovido por la Doña Leo
nor,  sobre que se la  habil ite p a ra  in te rv en i r  en d icha con ta
d u r ía .

Dado en Burgos é 9 de Junio de 1873.=N icolás  Ig l e s ia s .=  
P o r  m andado  de S. S., Higinio  Villa fria . X — 1894*

J e r e z  de la  F ro n tera .—S a n tia g o
E n  v i r tu d  de providencia del Sr. Juez de p r im e ra  instancia  

del d istr ito  de Santiago de esta ciudad, d ic tada  an te  m í en los 
autos de ju r isd icc ión  voluntaria  incoados por Doña M aría de la 
Concepción Diaz y B rea ,  sobre que se le declare cum plida  en 
su parte piadosa la  disposición testam entar ia  del Presb í tero  
Sr.  D. Juan  F ranc isco  Sánchez y Grosso, se c i tan ,  l lam an  y 
emplazan á los herederos de D. Miguel Derqui p a ra  que dentro  
del té rmino de 45 d i a s , contados desde el s iguiente al de la 
Inserción del presente e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com parezcan  
n n  este Juzgado .y E scr iban ía  del autorizante, y acred itando  su 
personalidad percibirán la su m a  de 300 pesetas que d icho se
ñ o r  dispuso les fuesen entregadas; apercibidos que de no com 
p arece r  les parará el perjuicio que h a y a  lugar.

Jerez de la  F ro n te ra  88 de Mayo de 1873.—José Fernand ez  
Ram írez .

E l edicto copiado está conforme con su original en dichos 
autos á que me remito. Y para  d ir ig ir  al Sr. Director  de la Ga
c e t a  d e  M a d r i d ,  en cum plim ien to  de lo m andado, pongo el 
presente en Jerez de la  F r o n te r a  á 88 de Mayo de 1873.=José 
Fernandez R am írez .  X — 1896

M onfo r t e
D V en tu ra  Novoa, ac tuar io  del Juzgado de p r im e ra  in s ta n 

cia de Morí forte.
Certifico que en el pleito de que se h a rá  m ención  recayó  la 

sentencia que con su p ronunciación  dicen así:
«En la vil la  de Monforte, á 7 de Mayo de 1878, en el pleito 

o rdinario de te rce r ía  de dominio y mejor derecho propuesto 
por José y Cármen B a lu g o , vecinos de San Estéban  de Atan, 
su Procurado*- D. Cástor C orn ide,  contra D. Manuel Varela, 
D. F ranc isco  A re ch ag a ,  D. Benito  G u it ian ,  de esta  vecindad, 
y otros , que son Inda lec ia  González, como tu to ra  y curadora  
de los hijos que hubo en ella  Franc isco  Rodríguez Vilariño, 
Cástor, E speranza y José María, y Manuel Diaz Valcárcel,  ta m 
bién de esta v i l la ,  r ep resen tada  por el P ro cu rad o r  D. Manuel 
Varela  la Indalecia, y todos los demás en r ebe ld ía ,  así como 
el ejecutado José Rodríguez Bujan:

R esu ltando  que por el P rocurador  Cornide se presentó de
m an da  de te rcería  de dominio  á nombre de José B a lu g o , y de 
mejor derecho en el de Cárm en, h ija  de e s t e , con fecha 11 de 
Se tiembre  de 1865, y  asentó como hechos que D. Manuel V a 
rela, D. F ranc isco  Arechaga , D. Benito Guitian  y algunos otros 
que desconocía, p ropusie ran  var ias  ejecuciones contra José Ro
dríguez Bujan, esposo y yerno  respective de aquellos, las cua
les dieran lugar al secuestro de cási todos los bienes de Ro
dríguez Bujan  : que entre  los semovientes embargados , 34 ca
bezas de ganado cabrío y dos vacas sin cria, lo m ism o que 10 
colmenas, eran  de la  propiedad del José Balugo: que la C á rm en  
fué dolada para  casarse con José Rodriguez Bujan por su m a 
dre en la  cantidad de 700 ducados pagaderos á plazos, y una  
cama, lo que hab ia  recibido el Bujan en 17 de F e b re ro  de 1863, 
y por José Balugo tam bién  se Je consti tuyó dote en cantidad 
de 3.400 r s ; ; de suerte  que el total de d icha dote entregada á 
B u jan  fué 11.100 rs. y una  cam a ó ropa de ella; y como puntos 
de derecho alegó que José Balugo no respondía de las deudas 
agenas y estaba en el caso de repetir  y recobrar  lo suyo, mién- 
tras  p a ra  preferencia de pago á favor de la Cármen estaba la  
ley 83, tít. 13, P a r t id a  5.a , y el art.  598 de la  ley de E n ju ic ia 
miento  civil; por todo lo cual rec lam aba  que en defin it iva se 
dec lararan  como de propiedad de José Balugo las colmenas, 
cabras y vacas, y de preferente derecho en pro de su h i ja  el 
cobro de ios 11.100 rs. y ja cama de r o p a :

Resu ltando  que no se contestó la d e m a n d a ,  á no ser por el 
P ro cu rado r  Varela á nom bre de Indalecia González, como tu tora  
y curadora  de sus hijos, y lo hizo con negación de los hechos 
fijados de con trar io ,  y estableciendo por su parte  los de que 
José Balugo vivió por largo tiempo con la h i ja  y y e r n o ,  con 
quienes formó la  sociedad g a l l e g a : que las vacas reclam adas  
por Balugo aparecían  en la esc r i tu ra  del folio 5 S com pradas 
por Bujan, y que al acreedor V arela  se le adjudicaron varios 
b ienes en form a á cuenta  de su crédito:

R esultando  que recib ido á  p rueba  el p lei to ,  se praeticó  la 
que las par tes  propusieron y les fué admitida:  •

R esu ltando  que con respecto  á la  te rce ría  de José Balugo 
dec laran  48 testigos, de los cuales sólo el cuarto  expresa  que 
le consta la  certeza  de la  adquisición de las vacas ó pe r tenen
cia de ellas en favor de aquel, y todos los demás de la p rueba  
de i dem andante  lo af irman ún icam ente  por oídas, algunos al 
Balugo y su yerno Bujan ,  y otros sólo á este: que de los ocho 
testigos cíe la p rueba del dem andado , el quinto manifiesta que 
ántes  de casarse B u jan  con Cármen Balugo tenia  dos vacas de 
parcería ;  el sexto que poseía dos vacas, a lgunas ovejas, cabras  
y  colmenas ántes del m atrim onio ,  si bien ignoraba  fuesen suyos 
ó ajenos, y el sétimo que sólo puede precisar  tenia  B u jan  a l
gunas colmenas cuando se casó con la  Cármen, ignorando  sean 
ó no las em bargadas:

R esu ltando  que por esc r i tu ra  pública  de 31 de E nero  de 1850, 
folio 818, María Vázquez Salgueiro mejoró en tercio y r e m a 
nente del qu in to  de sus bienes á su h i ja  Teresa  Vázquez con 
la obligación de h abe r  de dar  á su o tra h i ja  Cármen, m edia 
h e rm an a  de la m ejorada, la  cantidad de 700 ducados en m e
tálico por razón  de dote que le señalaba, pagaderos en siete 
años á plazos iguales: que por o tra escri tura  de 7 de F e b re ro  
de 1863, folio 888 v u e l t o / J o s é  Rodriguez Bujan  dec lara-es ta r  
satisfecho del percibo de los 700 ducados y un  jergón  de es
topa, dos sábanas de l ienzo ,  dos almohadas de lo m ism o,  u n a  
m an ta  y una  colcha gallegas, siendo el valor  de estas p re n 
das 100 rs., y  en cuya  esc r i tu ra  aparece la  en trega de presente 
de los 100 ducados ú lt im os de la dote; y  que por o tra  e sc r i tu 
r a  de 7 de Octubre de 1856, folio 5, el Rodriguez B ujan  se da 
por entregado de 3.458 rs. que le dio su suegro José Balugo 
después que contrajo  m atrim onio  con la  h i ja  de este:

Resu l tando  que según acredita la  pa r t ida  folio 861, C árm en 
Balugo se casó con José Rodriguez B u jan  en 4 de Feb re ro  
de 1856:

Y resu l tando  así bien que el crédito  de D. F ran c isco  A re 
chaga procede de esc ri tu ra  pública con hipoteca, fechada en 89 
de N oviembre de 1868; el de D. Benito G uit ian  de esc r i tu ra  
pública tam b ién  hipotecaria , su fecha 6 de Julio  de 1864; el de 
D. Manuel V are la  de escri tura pública  m eram en te  personal,  
de 15 de N o viem b re  de 1863, y el de Manuel Diaz Valcárcel 
de documento  p r ivado ,  fecha 19 de. E nero  de 1864, folio 857 
vuelto y 858:

Considerando, en cuanto  á la te rce r ía  de dom inio  de José 
Balugo, que sólo por testigos de oidas h a  justificado este su 
acción, y ta les testigos sólo en m a te r ia  de labores  ú  obras son 
admisibles, según  la ley, por lo que no es eficaz d icha  te rce
r ía ,  m áxim e acreditándose de con trar io  que José R odriguez  
B ujan  tenia  cuando  se casó cabras, vacas y colmenas, y  cu a n 
do tam bién  no se h a  identificado, como es forzoso, que la  cosa 
rec lam ada es la  m ism a  que se em bargó ,  y pertenece en pleno 
dominio al rec lam an te :

 ̂ Considerando que la mujer tiene h ipoteca legal sobre ños 
bienes del m a r id o ,  á  contar desde el dia  de su m a t r im o n ió  
(s iempre que no se h a y a  consti tuido después la  dote), á  teno.r 
de lo prescri to  en la  ley 83, tít. 13, P a r t id a  5.a, y  la  ju r i s p ru 
dencia  constante  con ella de acuerdo:

Considerando que la  ,hipoteca dotal de las m uje res  casadas 
no h a  concluido con el carácter de p riv ileg iada que ten ia  por 
n u es t ra  an t ig ua  legislac ión, pues que p recisam ente  en. la ley 
h ipo tecar ia  que empezó á regir en 1.° de E nero  de 1863, como 
en la  N ovísima, o ra  en los preámbulos de una  y  o t r a , o ra  en 
los a r t ícu los  347, 354 y 365, oe m an t ienen  d ichas h ipotecas sin  
otro favor en beneficio de los terceros que el de la liberación 
establecida en el ú lt im o de los ar t ícu los ci tados, de cuyo be
neficio no usaron  los interesados en concepto de acreedores en 
este pleito, ó no consta  por lo ménos que lo h ay a n  usado: 

Considerando que la  dote establecida en favor de, Cárm en 
Balugo por su padre y madre no puede decirse m eram en te  con
fesada-, supuesto que consta la en trega de par te  de ella por te s
timonio de Escribano; y aunque se tu v ie ra  sólo por confesada

en parte ,  todos los antecedentes excluyen la idea de que la con
fesión se h a y a  hecho en fraude ele te rceros in te resados ,  como, 
es preciso para  que d icha dote no tenga más fuerza que con tra  
el marido; doctr ina  sancionada por el T r ibuna l  Suprem o de 
Jus tic ia  en su  sentencia de 86 de Mayo de 1857 y reproduc ida  
después en otras:

Considerando que la sociedad gallega carece de exis tencia  
legal m ién tra s  no consta que la  costum bre en que descansa 
existe  y  form a doctr ina  de ju r isprudenc ia ,  según lo sancionado 
por el T r ib un a l  Suprem o en sentencia, de 88 de Mayo de 1866:

Considerando, en fin, que propuesta la te rcería  de Cárm en 
Balugo m ucho  án tes  de la  adjudicación que se h a  hecho á Don 
Manuel V arela  de los bienes que se expresan al folio 187 y si
guientes, es eficaz con tra  estos como contra  cua lesquiera  o tros  
del marido:

Vistas  las disposiciones ci tadas en los respectivos conside
randos;

Fa llo  que debo de absolver y absuelvo á los dem andados  
en cuanto  á la te rce ría  de dominio  propuesta  por José Balugo; 
y por el c o n t r a r io , est imo la dem anda  de te rce ría  de prefe
rencia  en tab lada por Cármen Balugo por haber  justificado su 
acción, y no así las excepciones de la o tra  parte.

E n  consecuencia declaro de preferente derecho la rec lam a
ción de la  Cárm en Balugo por su dote de los 41.100 rs. á que 
se limitó en la demanda, y de otros 100 valor de las ropas de 
cama, cuya  cantidad le será abonada en los bienes em bargados 
de su m arido  con ante lación á todos los demás acreedores, in 
cluso el ad jud icata rio  Varela.

Y por esta m i sen tenc ia ,  defin itivamente juzgando  en p r i 
m era  instancia ,  sin especial condenación de costas, m andando  
se publique en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  oficial de la  
provincia, á fin de que pueda llegar á conocimiento do los r e 
beldes, así lo pronunc io ,  m ando  y f i rm o .=  Antonio  Goyanes 
Meneses.

Pronunciación.==Dada y pronunciada fué la an te r io r  sen
tenc ia  por el Sr. D. A ntonio  G oyanes  Meneses, Juez de p r im era  
in s tancia  de la v il la  y  part ido  de Monforte, en su audiencia  
pública  de 7 de Mayo de 1878, de que yo E scr ibano  doy f é . =  
V en tu ra  Novoa.»

Y que así conste en v i r tu d  de lo mandado, pa ra  in se r ta r  en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  expido el presente que firmo en estos 
dos pliegos papel del sello que se reconoce, estando en la  villa- 
de Monforte á 86 de Mayo de 1 8 7 3 .= V entura  Novoa.

S ariñ en a

D. F ranc isco  Satué, E scr ibano  del Juzgado de p r im era  in s
tanc ia  de la villa de Sa r iñen a  y su partido.

Certifico que en dicho Juzgado y por la E sc r iban ía  que está 
á  mí cargo se siguió causa c r im ina l con tra  Angel Palacios y 
otros sobre rebelión en sentido republicano, y rem it ida  en con
su lta  del auto de sobreseimiento á la Superioridad , se recibió 
y  cum plim entó  una certificación com prensiva de la p ro v iden 
cia d ictada por la  Sa la  segunda de la  Audiencia , cuyo tenor es. 
como s i g u e :

«Zaragoza 80 de Octubre de 1870.— Aceptando los funda
m entos  del auto  consultado de 30 de Se tiem bre último, se 
ap rueba  el indicado auto  por el cual sobresee el Juez de p ri
m era  ins tancia  de Sariñena  en esta causa formada sobre rebe
lión en sentido republicano con tra  el Gobierno de la Nación y  
exacciones en metálico de var ios vecinos de Castejon de Mo- 
negros, condenando á D. F ro i lan  Noguero, D. Juan  José Murillo, 
Angel Palacios, Juan  Basols, Antonio  Sarra te ,  Pa scu a l  Carcer, 
F e rn an do  A l te m i r ,  Ildefonso L u d o r ,  Magín F o r ta c in ,  Anton io  
Uiled, Pascua l  Moran, Juan  P u c h  , R icardo Sa to lar ia ,  Joaqu ín  
Asilla, Sa lvador Solano, R am ón  R a l u y , Santiago L ayus ,  A n 
tonio R aluy ,  Dionisio Pons. R am ó n  Lloro, Mateo Mesillas, Mi
guel V ilíacampa, Benito  Carañola , Ignacio  G arc ía ,  F ran c isco  
Santolaria ,  José Carpí, Gregorio Casal*m y R am ó n  M uro,  á la  
indem nizac ión  de 880 escudos á D. José Buil , de 30 escudos 
á D. F ranc isco  Baklovinos, y de iguales sum as de 30 escudos á 
D. F ranc isco  Alcundo, D. José F o rad ad a  y D. Benito Castejon, 
entendiéndose declaradas las costas de o f ic io ; y  p a ra  hacerlo 
saber rem ítase  la correspondiente certificación al citado Juez.

Así lo acordaron  los Sres. P. Sagasta, Ger, L a r r ib a  y  Con- 
t reras , en vis ta  de autos, por este que rub idearon .—R ubr icado .®  
Re la to r  G a lic ia .= E sc r ib an o  de Cámara.==Adollac.»

Y como no h ay an  dado resu ltado  las diligencias practicadas 
en busca de Antonio  R a lu y  y Mermon, se h a  acordado la in 
serción de la presente cédula en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
t ín  oficial de la  p rov inc ia ,  ci tando y em plazando al in teresado  
y  señalándole el té rm ino  de 80 dias pa ra  que comparezca á 
oir  la  notificación de la providencia  ántes  in se r ta  ; bajo aper
c ibimiento que t rascurr ido  dicho té rm ino  sin  que lo verif ique 
se le tendrá  por notificado en forma.

Así resu l ta  del original á q u ;  me? refiero. Y para  que conste 
cumpliendo con lo mandado, libro la  presente que firmo en Sa
r iñena  á 88 de Mayo de 1 87 3 .= F ranc isco  Satué.

Torrijos.

D. R a m ón  Cano Manuel, Juez de p r im era  in s tanc ia  de esta 
v il la  y su partido.

P or  la  presente requ isi to r ia ,  y  en cum plim iento  del a r t ícu 
lo 430 de la ley provisional de E n ju ic iam ien to  crim ina l,  cito,, 
l lamo y emplazo á Eusebio  Gómez, n a tu ra l  y vecino de Fnen- 
salida, de 50 años de edad, e s ta tu ra  regu la r ,  pelo tordo, cara 
llena, nar iz  regular ,  ojos pardos, ba rb a  poblada; v is te  sombrero 
hongo negro, panta lón y chaqu e ta  paño negro de S a n ta  María 
de Nieva, faja negra, calzado de borceguíes.

Rem ig io  Gómez, de igual na tu ra leza  y  vecindad, de 8 4 á 8 5  
años de edad, es ta tu ra  regu lar ,  pelo negro, ojos pardos, cara y  
n a r iz  regular ,  b a rb a  clara, color bueno; viste  som brero  hongo 
blanco, chaqueta '  paño negro un as  veces y o tras  b lusa  azul, 
p an ta ló n  pa tencur  entreclaro , faja negra  y borceguíes.

F lo renc io  Gómez, de igual na tu ra leza  y vecindad, de 18 
á 49 años de edad, es ta tu ra  baja, pelo, negro, ojos pardos, barba  
lampiña-, color bueno ;  viste sombrero  hongo negro, chaqueta  y 
fa ja  negras, panta lón  de pa tencur  ray as  -blancas y borceguíes*

Dionisio Sánchez Escalonil ia , de igual n a tu ra leza  y vecin
dad, de 17 años de edad,, es ta tu ra  regular ,  pelo castaño, ojos 
pardos, nar iz  y  ca ra  regu lar ,  ba rba  con m u y  poco bozo, color 
t r igueño; viste som brero  hongo blanco, ch aqueta  paño negro, 
panta lón  pa tencur  rayado,  faja neg ra  y borceguíes unas  veces 
y  o tras  alpargatas.

A ndrés  Sánchez Heredero, al ias Cenas, de igual na turaleza  
y  vecindad, de.81 años de edad, e s ta tu ra  baja, pelo negro, ojos 
pardos, ca ra  regular ,  b a rb a  poca, color moreno; viste pantalón 
y chaqueta  paño pardo, faja negra, sombrero  hongo color de 
café y alpargatas.

Mariano Plaza, m enor, de igual  n a tu ra leza  y  vecindad, de 
87 á 88 años de edad, e s ta tu ra  baja, ojos y pelo negros, cara  
regular ,  poca, barba,  color moreno; viste som brero  cham bergo,  
chaqueta  y pan ta lón  paño pardo, faja negra  y borceguíes.

V ictor iano  Sánchez R om o, de igual na tu ra leza  y  vecindad, 
de 87 años de edad, e s ta tu ra  regu lar ,  pelo ca s tañ o ,  cara llena,, 
b arba  clara,  color bueno; viste chaqueta  negra  de paño, pan
ta lón de p ana  claro, som brero  hongo color de café, faja  negra 
y borceguíes.
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Nemesio García Páramo, de igual naturaleza y vecindad, j 
de 27 á 28 años de edad, estatura baja, pelo castaño, ojos par
dos azulados, nariz regular, cara llena, barba lampiña, color 
trigueño, con grandes cicatrices en el cuello; viste sombrero 
chambergo, marsellé de paño burdo, pantalón pardo, faja ne
gra y alpargatas.

Pablo García Arcicollar, álias el Lobo, de igual naturaleza 
y vecindad, estatura regular, pelo castaño oscuro, ojos y cara 
regular, barba lampiña, color bueno; viste sombrero hongo negro, 
pantalón y chaqueta de paño negro, faja negra y borceguíes.

Y Mariano Recio, natural y vecino de Santa Cruz del Re
tamar, cuyas señas personales y de vestir se ignoran, para que 
en el término de 15 dias, contados desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado 
á responder de los cargos que les resultan en la causa que se 
les sigue por atentado, desórdenes públicos y disparos de ar
mas de fuego en el pueblo de Fuensalida, la noche del 22 de 
Mayo últim o; apercibidos que de no hacerlo se les declarará 
rebeldes, parándoles los perjuicios que hubiese lugar; y se re
quiere á tocias las Autoridades, tanto civiles como militares, 
para que tan luego como en sus distritos tenga lugar la pre
sentación de los mismos, les instruyan del contenido de esta 
requisitoria y los trasladen por tránsitos á la cárcel pública 
de esta villa.

Lado en Torrijos á 5 de Junio de 4873.=Ramon Cano.= 
Por mandado de S. S., Manuel María de la Varga.

Valencia de San Juan.
D. Ceferino Sánchez Alonso, Juez municipal de esta villa 

de Valencia de Don Juan, en funciones del de primera instan
cia del partido de la misma por enfermedad del propietario.

Por el presente llam o, cito y emplazo á ocho ó más hom
bres, que armados y montados en caballerías mayores rojas y 
acastañadas, unos con boinas y otros con sombreros bajos de 
ala ancha, se presentaron en el pueblo de Fuentes de los Ote
ros la tarde d e l 24 de Mayo próximo pasado, ciando vivas á 
Garlos’V I I , y entrando en la casa de José Fernandez le roba
ron 29 onzas de oro, 108 monedas de á 100 rs. y 3 duros en 
plata, con un cobertor ele Palencia, grande, sin usar, que tiene 
varillas verdes y encarnadas; y á la nieta del mismo María 
Fernandez que vive en su compañía, 2 ó 3.000 rs. en plata y 
oro, con una yegua que se hallaba en el campo, de la" perte
nencia de D. Alejandro Morales, de aquella vecindad, y otra á 
D. Angel Carcedo, vecino de Valdecaz, que estaba criando en 
ia dehesa de Villasinda, á fin de que en el improrogable tér
mino .de 30 dias comparezcan en la cárcel nacional de este 
partido con objeto de responder á los cargos que les resultan 
en la causa que estoy instruyendo ñor tales excesos; pues si 
lo hiciesen se les administrará justicia en lo que la tengan; 
con apercibimiento que en otro caso les parará todo perjuicio.

Al mismo tiempo ruego y encargo por esta requisitoria á 
las Autoridades civiles, militares, fuerza de la Guardia civil y 
agentes de la policía judicial, se sirvan practicar en sus res
pectivos distritos las más eficaces diligencias para la busca y 
captura de los referidos sujetos cuyas señas y las de las ca
ballerías robadas se insertan á continuación; y siendo habidos, 
los manden conducir con las seguridades oportunas á mi dis
posición, lo mismo que las personas en quienes obren los efec
tos robados, por convenir así á la mejor administración de 
justicia.

Señas de los ladrones.
Uno pintado de viruelas, color moreno, bastante alto, ma

yor de 50 años, que vestía pantalón y chaleco de corte á cua
dros azulados y verdes, chaqueta de chinchilla color azulado 
con boina encarnada.

Otro de unos 50 años, estatura baja, delgado de cara y 
cuerpo, pintado de viruelas; vestía chaqueta de beludillo ó as
tracán negro, sombrero bajo de ancha ala.

Otro jóven de 20 á 22 amos, delgado, estatura regular; ves
tía chaqueta de paño color castaño, chaleco claro de corte, pan
talón de paño castaño con rayas negras y reloj, montado en 
caballo de buena alzada.

Otro de 28 á 30 años, estatura regular, que vestía blusa 
azul y montaba caballo rojo terciado.

Otro de estatura regular, color moreno, cara redonda, cou 
bigote, que vestía chaqueta de paño pardomonte, pantalón de 
paño negro, montado en caballo castaño de más de siete cuar
tas de alzada.

Otro de unos 40 años, grueso, cara redonda, bigote rojo, 
vestía chaqueta de chinchilla, chaleco blanco de corte con cua
dros negros, pantalón de tela azul y debajo otro de eróte, color 
algo amarillo con rayas y franjas negras, zapatos rojos.

Otro de 40 años de edad, bajo, moreno, algo arrugada la 
cara; vestía chaqueta, chaleco y pantalón de paño negro, zapa
tos rojos, que con frecuencia meneaba la cabeza corno si tu
viera aire.

Otro de 48 á 50 años de edad, bastante alto, color fresco, 
bigote rojo; vestía chaqueta de chinchilla rayada, chaleco ne
gro y pantalón de corte color rojo.

Otro de unos 50 años, muy alto, bastante moreno y muy 
delgado, vista atravesada; tenia chaqueta de chinchilla ya rota, 
chaleco de paño negro, pantalón negro de corte, y cortados los 
zapatos á la parte de los dedos índices para no lastimarlos.

Otro de 40 á 44 años, estatura alta, descolorido, la vista 
algo vuelta hacia arriba, grueso de cuerpo pero delgado de cara; 
vestía pantalón de corte rayado con listas negras, chaqueta y 
chaleco de paño, montado en caballo ó yegua acastañada.

Una de las caballerías rojas que llevaban era de buena al
zada y tenia una marca en forma de S en el anca izquierda.

Efectos robados.
La yegua de Alejandro Morales, de seis cuartas y media 

de alzada, pelo castaño, de 14 años de edad, en buen estado.
La de D. Angel Carcedo, de seis años de edad, estatura siete 

cuartas tres dedos, pelo castaño, una estrella blanca en la fren
te, un lunar en la parte izquierda junto á la paletilla del mis
mo lado, estrecha y de mediana configuración.

Un cobertor grande, sin usar, de Palencia, con varillas ó 
listas verdes y encarnadas.

Valencia de Don Juan á3 de Junio de 4873.—Ceferino Sán
chez Alonso.—Por su mandado, Vicente Blanco.

Vich
D. Antonio Subirana, Juez de primera instancia de la ciudad 

de Vich y su partido.
Por el presente y en méritos del concurso de acreedores de 

D. Miguel Preseguer, en virtud de providencia dictada en 7 del 
corriente se cita y convoca á junta á los acreedores del expre
sado concurso necesario para proponerles las bases de un con
venio que propondrá D. Francisco Santías, cuya junta tendrá 
efecto el dia 21 del próximo Julio, á las nueve de la mañana, 
en la sala de audiencia de este Juzgado, situada en el ex-con- 
vento de la Merced, según lo prevenido en los artículos 614 y 
siguientes de la ley de Enjuiciamiento civil; previniendo á los 
que no compareciesen que les parará el perjuicio que en dere
cho haya lugar.

Vich 14 de Junio de 1873.^=Antonio Subirana.=^Amalio 
Valls. X — 1892

CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial de la sesión celebrada el día 19 de Junio de 1873.

P r e s i d e n c i a  d e l  Sr. D. N i c o l á s  S a l m e r ó n .

Abierta la sesión á las tres, y leida el acta de la anterior, 
fue aprobada.

El-Sr. y  M as: Ruego á la mesa se sirva poner á la or
den del dia de mañana el nombramiento de la comisión cons
titucional, pues no se comprende que se retrase tanto, tratán
dose de una proposición que fue discutida y aprobada con ur
gencia.

El Sr. Presidente: Se satisfará oportunamente el deseo 
de S. S.; debiendo advertir que si no se lia puesto ya á la or
den del dia, no ha sido porque la mesa no haya querido hacerlo.

El Sr. P in e d o :  Tengo el honor de presentar una exposi
ción del Comité federal de Castellar, en la provincia de Jaén, 
felicitando á la Cámara por la proclamación de la República 
federal, y estimulándola á la vez para que emprenda con acti
vidad todaá las reformas comprendidas en el credo republicano.

Al mismo tiempo presento dos certificados muy importan
tes relativos al acta de La Carolina, que espero examinará 
detenidamente la.comisión de actas.

El Sr. S e c r e t a r i o  (Cagigal): La Cámara ha oído con 
agrado la felicitación.

Los certificados pasarán á la comisión de actas.
El Sr. M o ja s : Tengo la honra de presentar á la mesa al

gunos documentos referentes al acta de Oastropol.
El Sr. S e c r e t a r i o  (Cagigal): Pasarán á la comisión de 

actas.
El Sr. J i m é n e z  M e n a : Tengo el honor de presentar á 

la mesa unas peticiones, para que pasen á la comisión respec
tiva, á la que ruego se fije- particularmente en una de ellas 
porque los que representan son huérfanos de madre, y el padre 
es un penado que ha sufrido ya más de la mitad de la condena.

El Sr. S e c r e t a r io  (Cagigal): Pasarán á la comisión de 
peticiones.

El Sr. P lá : ele Ifis iáciob ro : Presento á Ja mesa por ter
cera, vez unos documentos importantes referentes al acta de 
Noya, á fin de que la comisión los tenga en cuenta para que, 
inspirándose en los principios de justicia, proponga la resolu
ción conveniente en este asunto.

. El Sr. S e c r e t a r i o  (Cagigal): Pasarán á 3a comisión de 
actas.

El Sr. V e j e r í n a :  Tengo el honor de presentar á las Cor
tes una petición de varios alumnos de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Salamanca, en la que expresan 
su sentimiento por el decreto publicado en la G a c e t a  eí dia 7 
del corriente, en el que se centraliza en la Universidad de Ma
drid la enseñanza de las Facultades de Filom fía y Letras, con
siderándolo como atentatorio á las ideas liberales descentrali- 
zadoras.

El Sr. S e c r e t a r i o  (Cagigal): Pasará á la comisión cor
respondiente.

El Sr. V i M a l v a :  Debo manifestar que cuando se puso á 
la orden del dia cuál habia de ser la forma de Gobierno de la 
Nación española, no era aun Diputado : hoy que ya he tomado 
asiento en estos bancos, deseo hacer constar que , á haber es
tado aquí, hubiera votado, no una, sino un millón de veces la 
República federal, con tanta más razón, cuanto que represento 
un distrito esencialmente republicano, que no lia tenido antes 
representación aquí, no por falta de buen deseo, sino por los 
amaños y coacciones de ios Gobiernos anteriores.

También debo hacer presente que habiéndose aprobado ayer 
mi acta, no aparece en el Extracto oficial, y deseo que ese de
fecto se subsane.

Por último, me permitiré presentar una felicitación del par
tido republicano de Pozoblanco, provincia de Córdoba, en la 
que consta que aquel Ayuntamiento no ha hecho la menor de
mostración para celebrar el acuerdo de la Asamblea procla
mando la República; lo que ciertamente no es de extrañar por 
ser un Ayuntamiento refractario á todo progreso.

El Sr. S e c r e t a r i o  (Cagigal): La Asamblea ha oido con 
agrado la felicitación, y en el Extracto oficial constará la rec
tificación que desea S. S.

El Sr. f í lo r ia n o  P r a d a :  Tengo que dirigir un ruego á la 
comisión de actas, que está reducido á que procure presentar 
á ia mayor brevedad posible los dictámenes relativos á los dis
tritos de Vergara y Gandía.

El Sr. M siison m m ve: Debo contestar al ruego del Sr. Di
putado manifestándole que s in o  se ha presentado ya dictamen 
respecto al acta de G andía, es porque en esa acta hay docu-

I* mentos que necesitan estudiarse con detenimiento, y reúne la* 
circunstancia de ser complicadísima. En cuanto al acta de 
Vergara, se presentará cuando puedan ser examinados todos 
los antecedentes que se han pedido.

El Sr. F lo r e s :  Ruego á la mesa se sirva hacer constar mi 
voto conforme con la mayoría en la votación en que se pro
clamó 1a. República federal.

El Sr. « e c r e t íw á o  (Cagigal): Constará en el acta y  en el 
Diario de las Sesiones.

El Sr. A r a .n « : Debo presentar á la Cámara una felicita
ción del partido republicano de Aosó, de aquellos valientes re
publicanos que acompañaron á los bravos militares que pene
traron en el año 66 por las montañas de Aragón, los cuales es- 

. peran que el planteamiento de la República federal será com
pleto.

El Sr. S «»cre< ari©  ( Cagigal): La Cámara ha oido con 
agrado la felicitación.

El Sr. Valiedor: Felicito á las Cortes en nombre del Co
mité y partido republicano de Tineo por la proclamación de 
la República federal.

El Sr. -S e c r e t a r io  (Cagigal): Las Cortes lo han oido con 
agrado.

Las Cortes quedaron enteradas de que la comisión perma
nente de la Presidencia del Consejo y la encargada de emitir 
su dictámen sobre los proyectos y demás asuntos correspon
dientes al Ministerio de Fomento se habían constituido, eli
giendo Presidentes respectivamente á los Sres. D. Luis Blanc 
y D. Eduardo Chao, y Secretarios á los Sres. D. Ramón G. 
Alonso y D. Vicente Barberá.

Asimismo lo quedaron de una comunicación del Sr. Chao, 
manifestando que, elegido Diputado por varios distritos, entre 
ellos el de Vigo, optaba por este último.

Se acordó constase el voto del Sr. D. Anastasio García Ló
pez conforme con el de la mayoría en la proclamación de la 
República federal, accediendo á los deseos de dicho señor, ma
nifestados por medio de una comunicación, fecha 45 del cor
riente.

Fueron recibidos con aprecio unos ejemplares del folleto ti
tulado La República Universal, remitidos por su autor D. Julio 
Soler.

Pasó á la comisión de peticiones una exposición de Doña 
María Milagros Zurbano y Ruiz , presentada por el Sr. Haro, 
en solicitud de que se declare vitalicia la pensión que dis
fruta.

Se leyeron por primera vez, pasando á la comisión que ha 
dado dictámen sobre el proyecto de ley fijando el plan para la  
renovación de Ayuntamientos y Diputaciones provinciales, un 
artículo adicional presentado por el Sr. Casalduero; una en
mienda al art. 6.*, del Sr. González Chermá, y una adición al 
artículo 2.° del Sr. Agustí y otros Sres. Diputados,

La Cámara recibió con agrado las felicitaciones que por la 
proclamación de la República federal se la dirigían y se ex
presan á continuación:

El Ayuntamiento popular de Valdepeñas de Jaén.
El Comité y Voluntarios republicanos de Santa Cruz de 

Allí ama.
El Ayuntamiento popular de Alhama.
El Juzgado municipal de Montijo.
El Ayuntamiento y Voluntarios de Canillas de Aceituno.
El Ayuntamiento, Comité y Voluntarios republicanos de 

Ulldecona.
El Ayuntamiento y Comité de Cullar de Baza.
El Ayuntamiento y Comité de San Roque.
Una comisión de Alcaldes y representantes de todos los 

pueblos del distrito de Velez-Málaga.
La Diputación, Ayuntamiento, Voluntarios de la República 

y Comité de Lérida.
El Capitán general de Castilla la Vieja.
El Sr. Bl&sic: Debo recordar á la mesa que tengo presen

tada una proposición.
El Sr. P r e s i d e n t e : Se dará cuenta de ella oportuna

mente.
o r d e n  d e l  d í a .

Discusión de los dictámenes de actas que quedaron sobre la mesa.
Sin debate alguno fué aprobado el relativo al acta de T or- 

tosa, Tarragona, y admitido y proclamado como Diputado el 
Sr. D. Manuel Bes y Hediger.

Leido ei referente al acta de Viilalpando, provincia de Za
mora, proponiendo la admisión de D. Eduardo de Carvajal y 
Revoul, y que se pase á los Tribunales el tanto de culpa que 
resulta contra el Administrador de Hacienda pública de Za
mora, dijo

Ei Sr. l i o p e a  Ssiw fis© :"Sres. Diputados, siento extraor
dinariamente que el dictámen favorable emitido por la comi
sión me obligue á molestar vuestra atención para exponer al
gunas consideraciones, las cuales son de tal importancia, que 

' espero han de demostrar la improcedencia de este dictámen. 
Al combatirlo, cuento ante todo con la benevolencia que siem
pre dispensa la Cámara á los que, como yo, no tienen el don 
de la palabra para poder expresar sus ideas con la elocuencia 
que lo hacen tantos oradores que pueden prometerse llevar la 
persuasión al ánimo de sus oyentes.

Si en otras legislaturas algunos republicanos, con grande 
honra suya y del partido á que pertenecen, han levantado cons
tantemente la bandera de la legalidad y alzado su voz contra 
las* coacciones y la intervención de las Autoridades para fal
sear el sufragio de los pueblos, hoy, que por primera vez se 
congrega una Cámara republicana, es necesario que, cuando se 
presenten actas como la de que ahora se trata, se proceda en 
conformidad con lo que se ha proclamado en la oposición. Do 
no hacerlo así, pudiera decirse que el partido republicano, que 
se considera con razón como el único representante de la lega
lidad y de la justicia, era tan farsante como los demás parti
dos que han hecho en el poder lo contrario de lo que ofrecie
ron en la oposición.

Expuestas estas breves consideraciones generales, voy á 
manifestar brevemente lo ocurrido en este distrito. Los subco- 
mités del mismo proclamaron como candidato á D. Juan Aiva- 
rez González, antiguo republicano, sin que pudiera presumirse 
que fuera contrariado por ningún otro candidato, y ménos por 
el Secretario del Gobierno civil de la provincia , que se pre
sentó menospreciando todas las disposiciones del Gobierno,

| escribiendo cartas, algunas de las cuales constan en el expe
diente, é interviniendo de un modo directo en la lucha elec
toral.

Tuvo, sin embargo, que encargarse del Gobierno civil de 
la provincia por ausencia del Gobernador, y como esto le in - 

I capacitaba ya para conseguir sus deseos, retiró la candidatura,
¡ sustituyéndola y reemplazándola con* la del Sr. D. Eduardo 

Carvajal, á quien recomendó con toda eficacia. Bien sallen los 
| Sres. Diputados cuánta influencia tiene una autoridad en los 
! pueblos rurales de España, y podrán calcular si en esa acta 

puede estar la expresión libérrima de los electores, ó por el 
contrario, el mandato de una autoridad. El Administrador eco
nómico de la provincia, puesto sin duda de acuerdo con el Se
cretario del Gobierno para proteger la elección del candidato 
cuyo triunfo se deseaba, mandó comisionados de apremio, abu
sando hasta el extremo de que algunos Ayuntamientos dimi
tieron su cargo por creer que se cometía una violación de la 
ley. En vista de esto, ¿podrá creerse que la elección de que se 
trata es ia libre expresión de la voluntad de aquellos pueblos? 
Ciertamente que no; y tanto ménos se podrá creer, cuanto que 
el Sr. Alvarez es natural del distrito y cuenta en él con gran
des simpatías que no es posible tenga allí el Sr. Carvajal. Nos
otros no debemos hacer en el poder lo que hemos combatido 
en la oposición, y una de las cosas que más hemos censurada 
han siclo los candidatos cuneros.

Ruego, pues, á la comisión que retire su dictámen á fin de 
que haya tiempo para presentar documentos en que se justifi
que que la elección de Viilalpando se debe á las coacciones 
del Secretario del Gobierno civil y del Administrador econó
mico de la provincia. Yo no pretendo que se rechace el acta, 
sino que se suspenda su discusión hasta la llegada de esos do
cumentos. Al pedir esto no me mueve ninguna afección )perso- 
nal, y creo, por el contrario, que procedo con la mayor impar
cialidad. Tened en cuenta que si dejamos pasar desapercibidos 
ciertos hechos, quedamos desautorizados para combatirlos 
luego en nuestros adversarios políticos. Si alguna importancia 
ha adquirido, y la ha alcanzado grande, el partido republicano, 
es por condenar las injusticias cometidas por todos ios pode
res; y si hacemos lo que los demás partidos y prescindimos de 
la justicia y de la razón, perderemos todo el prestigio que he
mos conquistado. Si hemos condenado, pues, toda intervención 
de las Autoridades en los actos electorales, no es cosa de que 
apadrinemos ahora ciertos hechos.

Vuelvo, por tanto, á rogar á la comisión que retire su dic
tamen con el objeto, que dejo referido; y en caso de no acceder 
á mi ruego, suplico á la Cámara se sirva desecharle.

El Sil P e r e *  C o s ta le s :  Así como puede decirse que este 
es el primer Parlamento español que no ha tenido  ̂ candidatos 
oficiales, puede asegurarse también que por vez primera la co
misión de actas no es una comisión ministerial. No puedo m é
nos de lamentar que tratándose de un acta leve se haya que
rido, como vulgarmente 'se dice, sacar el Cristo, cuando llega
rán algunas en que la comisión demostrará el propósito firme, 
de cumplir su deber, pese á quien pese y caiga el que caiga.

Si la comisión ha calificado de grave el acta de Viilalpando, 
se ha debido sólo á la precipitación con que, movida por su 
patriotismo para que se constituyera pronto la Cámara, tuvo 
que proceder en el examen general de las mismas. En el acta 
de que ahora se trata hay sólo una ligera protesta, fundada en
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una de esas generalidades, comunes á todas las protestas. E l 
Jefe económico de la provincia mandó á un pueblo de los más 
insignificantes del d is trito  un plantón con cuatro pesetas de 
dietas por no haber rem itido copia del presupuesto municipal, 
como habia hecho en épocas anteriores. La Cám ara com pren
derá la influencia que esto haya podido tener en el resultado 
electoral; y sin embargo, la comisión tom a en cuenta el hecho, 
y  pide que se pase á los Tribunales el tanto de culpa que pue
da resu ltar con tra  el Jefe económico de la provincia.

Se ha detenido mucho el Sr. Santiso en otro hecho que en 
realidad no tiene importancia alguna. R etirada la candidatura 
del Secretario  del Gobierno civil, dice el Sr. Santiso que reco
mendó este la del Sr. Carvajal en circulares de las que sólo 
constan dos dirigidas á otros tantos sujetos particu lares, sin 
carácter oficial alguno, en las que les decia que si tenia in te 
rés en su candidatura, aun le tenia m ayor en la del Sr. Car
vajal. ¿Qué influencia pueden tener estas cartas on el éxito  de 
una  elección en la que el candidato triunfante  aparece con una 
m ayoría de 4.500 votos sobre su competidor?

He oido decir extraoficialm ente que el Secretario del Go - 
bierno civil no desempeña ya ese c a rg o : ignoro la causa; pero 
de todos m odos, la influencia moral que ejerciera este funcio 
nario cerca de dos ó tres amigos no puede considerarse como 
coacción directa ni indirecta en el sentido juríd ico  de la pala
bra. De no ser así, la comisión hubiera pedido para el Secre
tario del Gobierno lo mismo que pide para el Jefe económico.

Oreo no ofender la ilustración de la Cámara leyendo la p ar
te de la ley electoral que se refiere á los hechos de que me 
ocupo, á fin de que se vea que el Secretario del Gobierno ci
vil de Zam ora no puede decirse que ha incurrido en el delito 
de coacción. (S. S. leyó los artículos de la ley electoral en que 
se consigna los que cometen coacción directa é indirecta.)

Es, pues, indudable que el hoy ex-Secretario del Gobierno 
civil de la provincia de Zam ora no ejerció coacción directa ni 
indirecta alguna, y que la comisión ha  dado una prueba de celo 
al form ular este dictam en.

A sí, pues, respecto al Secretario del G obierno , que reco
mendó un candidato determinado, no puede la comisión obser
var igual conducta que respecto al A dm inistrador económico; 
sólo al M inistro de la G obernación, que sabe cuál es la pres
crita. á sus dependientes en la  cuestión electoral incum be cas
tigar, si le parece, la desobediencia de ese empleado.

Y como no hay más. que. esto en el acta, y seria sen tar una 
jurisprudencia perniciosa esperar los documentos que se anun 
cian y el resultado de las actuaciones en los T ribunales, dete
niendo un dictam en cuando no hay nada que lo justifique y 
cuando el Sr. Carvajal ha  obtenido 4.500 votos de m ayoría so
bre su contrincante, yo ruego á la C ám ara que se sirva apro
bar en todas sus partes el que hemos presentado.

E l Sr. IiOpeas. S a n t i s o :  Con gran habilidad el Sr. Perez 
Costales ha querido dem ostrar que en esta acta no hay abso
lutam ente punto vulnerable y que es una de las m ás sencillas; 
pero no creo yo que S. S. tenga perfecta conciencia de lo que 
dice. Ha pasado S. S. como sobre ascuas por el argum ento que 
expuse, y no da im portancia á los documentos de que me he 
ocupado. ¿Hubiera S. S. desatendido en la oposición unos do
cumentos que justifican que ha habido imposición de parte de 
la Autoridad? No es un documento cualquiera, son dos cartas; 
y como esas que ha podido recoger el Sr. A lvarez, y no m ás 
porque ha tenido que ausentarse por una desgracia de fam ilia, 
hay otras varias en el Juzgado del d is trito , donde, se instruye 
causa por los abusos cometidos.

Si á todo esto no se da im portancia, no tengo que cansar 
m ás á la Cámara; pero es lo cierto que, á pesar de los 4.500 
votos de m ayoría obtenidos por el Sr. C arvajal, tengo la se
guridad, y los hechos vendrán á demostrarlo, de que el s mor 
Carvajal no representa plenam ente la expresión del cuerpo 
electoral de Villalpando. Tal vez , conforme á la le tra  de la 
ley, no hfiya razón para desechar el acta, porque realm ente 
no hay coacción directa, determ inada por la ley: pero ¿es po
sible negar que ha  influido en la elección la recom endación 
d^l Secretario de la A utoridad superior civil de la provincia? 
Yo dejo la respuesta al recto juicio de los Sres. Diputados.

El Sr. P e r o *  €osts*J<»&: Ruego á mi amigo el Sr. San
tiso, y á todos mis compañeros, que tengan presente la situa
ción de la comisión, que en la m ayor parte de los casos tiene 
que decidir entre dos republicanos: pero esto mismo es una 
garan tía  más de la im parcialidad de sus dictámenes.

Por lo que hace al acta que discutimos, seria necesario que, 
después de calificada como coacción directa  ó indirecta la r e 
comendación del Secretario del Gobierno civil, encontráram os 
un artículo en la ley en que se declare que siem pre que haya 
la menor coacción,, la  elección será nu la ; y esto no sucede ni 
puede suceder. Por lo demás, me alegro de que el Sr. Santiso 
haya sustituido la palabra aluvión  de cartas que ántes empleó, 
corola de dos ó tres cartas que ahora ha dicho, y la C ám ara 
verá la inm ensa diferencia que hay entre una y otra.

Insisto, pues, en creer que no hay en el acta de Villalpando 
nada que perm ita dudar acerca de la verdadera voluntad  de 
los electores.

El Sr. €£&E*v«jal: Pido la palabra en pro del dictam en.
El Sr. P r e s i d e n t e :  No puedo concederla á V. S. porque 

no hay quien la tenga pedida en contra.
Sin  nías debate se puso á votación el dictam en, siendo apro

bado i:i. oíd i n ai me rite por 74 votos contra 35 en esta forma:
. Señores que dijeron sí:

Cagigal. Danfi.
Bartolomé Santamaría. Laíuente.
Tomás y Salvany. Lapizburú.
Fernandez Cuevas. Iiaro.
Plá. Pedregal.
Plaza. Maisonnave (D. Juam .
Hidalgo. Rojas.
Palma. Palacios.
Busca. _  ̂ González Rio.
García Criado. G arcía Alvarez.
Calzada.. . Cor uj edo.
González Alegre, ' A raujo.
Maisonnave (D. Eleuterio). R ivera  Abraldes..
Perez Costales. ' P íerrard ,
Gi rauta. - Al faro (D. Timoteo).
Aura.  ̂ Berna!es.
Regueira. Perez Linares,
Moran. Suarez García,
Gmtron. Flores.
De Andrés Montalvn. Portales,
Del. Río. Avila.
Arabio 'Torre. Martínez.
Montar ¡oh ■ Caballero.
Corchado. Zavala.
Al varado. Jim énez Mena..
Valles y Ribot, Taiflet,
González Valledor, Jiménez Ilzarbe

Bodriguez. Sepúlveda. Sarda.
R u íz- Sardos Manso.
Panton*. Caro v Díaz.
Janer. Calvez y Arce.

U rru ti. Gómez Sigura.
Moure. P í y Margal! (D. Joaquín).
Paz. Perelló.
García Romero, Sr. P residente.
Perez Pardo.

Total, 74.
Señores que dijeron no:

Cervera. Castillo.
Martínez Pacheco. Correa y Zafrilla,
López Santiso. González Ohermá.
Gómez (D. Aniano). Vicente y Monzon,
Sainz de Rueda. Bonet.
Mendez Ibañez. _ Bernad.
Sarda. ‘ Zorrilla.
Bach y S erra . Ochoa y Perez.
Samaniego. Perez Pastor.
Carné. Fernandez.
Montemayor. Casalduero.
Miranda. Villalonga.
A guilar. Suau.
Vaibuena. Albis.
García Marqués. Forasté.
Torres y Torres. Meca.
Soriano Pradas. Feliú.
Fernandez Castañeda.

Total, 35.
Leído el dictam en sobre el acta de C astélltersol, y no h a 

biendo quien pidiera la palabra en contra, fué aprobado sin 
debate, siendo adm itido y proclamado Diputado por dicho d is
trito  el Sr. D. Juan  Martí y T arrats.

Leido y puesto á discusión el dictamen relativo al acta del 
distrito  de Laviana (O viedo), proponiendo la adm isión como 
Diputado del Sr. D. Dionisio Cuesta Olay, dijo

El Sr. « l i m o n e s  M e n a :  Voy simplemente á hacer á la 
comisión una observación im portante. La comisión cree que 
los Diputados provinciales no ejercen influencia de n inguna 
clase en ei pueblo donde desem peñan sus funciones, y que no 
coartan la libertad del cuerpo electoral, y por esto propone la 
adm isión del Sr. Cuesta. Sin embargo, por el correo de hoy se 
ha recibido un documento que prueba lo con trario , y voy á 
presentarlo  á la comisión, porque enterándose de él, quizás va
ríe  de dictam en.

E n este documento se prueba que en las últim as sesiones 
de la Diputación provincial de Oviedo, ántes de las elecciones, 
se acordó una  subvención para la concesión de carreteras de 
todos los pueblos que componen precisam ente el d istrito  de 
L aviana. Yo creo que la comisión debe estud iar este docu
mento, y se convencerá, á no dudarlo, de la influencia tan  
grande que pueden ejercer los Diputados provinciales.

El Sr. M as $© as ai a v e :  Aquí, señores, se ha  establecido el 
precedente, gracias á la bondad de la comisión y al tem pera
mento que ha adoptado para dar dictám enes con toda justic ia , 
de adm itir cuantos documentos se la han querido rem itir, re 
lativos á actas; pero, señores, habiendo pasado el suficiente 
tiempo para adm itir docum entos de esta clase, todavía se v ie
nen presentando más. Esto coloca á la comisión en una  situa
ción triste  ante el Congreso, y es im posible que continúe este 
procedim iento, porque no puede tolerarse esto de presentar d ic
tám enes y tener que retira rlos en seguida.

Yo ruego á los Sres. Diputados que tengan en cuenta esta 
declaración, y que si tienen docum entos sobre actas que pre
sentar, procuren traerlos ánte§ que se dé dictam en acerca de 
las m ism as. El del Sr. Jim énez Mena yo le considero grave, y 
á nombre de la comisión  le admito, y  re tiro  el dictam en sobre 
el acta del distrito de L a v ia n a , con objeto de p resentar otro 
nuevo.

El Sr. JiEaieaae®  : V erdaderam ente es cierto cuanto
ha dicho S. S.: la comisión ha  procedido con buena intención y 
ei m ejor deseo. Yo debo declarar que no he presentado ántes 
el documento á que me refiero, porque hasta  hoy no he rec i
bido las pruebas de lo que en él se dice.

El Sr. Secretario  "Bartolomé y S antam aría  anunció que que
daba retirado el dietám en y que pasarla  á la comisión para  
form ularle de nuevo.

El Sr. M inistro de H a c i e n d a :  Pido la palabra para  leer 
á la Cám ara, prévia su au to rización , dos proyectos de H a
cienda.

El Sr. Ministro, ocupando la tribuna, leyó los proyectos ex
presados. E n  el prim ero pide á la Cámara que autorice al Go
bierno:

P ara  negociar el arriendo de los tabacos de F ilip inas por el 
núm ero de anos que estim e conveniente, bajo la base de que 
las Cajas de aquella isla han  de percibir en cada uno de aque
llos la cantidad que le hayan  producido sus tabacos en el té r -  
mino medio que resulte del quinquenio.

P ara  negociar la sum a total de bonos del Tesoro en cartera  
y para verificar operaciones del Tesoro bajo la base de la con
versión de la Deuda del personal; dando cuenta á las Cortes 
del uso que haya hecho de estas autorizaciones.

_ El segundo proyecto del Sr. Minis.ro se refiere á la d isolu
ción de la Caja de Depósitos y traslación de los mism os á ia 
Deuda pública.

Se anunció que estos proyectos pasarían á la  comisión cor
respondiente.

El Sr. fllsm © : Suplico á la Cámara declare urgentes estos 
proyectos, á fin de que las comisiones den en seguida su d icta
men. Me mueve á d irig ir este ruego la c ircunstancia  de que se 
han declarado urgentes varias proposiciones de ley que aun no 
se han discutido, y es menester que lo hagam os p ro n to , si no 
queremos defraudar las esperanzas que en nosotros tiene el 
país.

El Sr. M a '* s© ian » v e : Yo pregunto qué es lo que se en
tiende por urgencia; porque si significa esto el que se d iscuta 
sin que la comisión de dietámen, yo me opongo á ello.

El Sr. I l l a n c :  Y o  no podía pedir lo que el ciudadano Mai
sonnave ha podido creer. Yo he q u e r id o /a l  pedir que se de
clare ja  urgencia de estos proyectos, que la C ám ara sea una 
especie de locomotora que impulse á las comisiones para que 
con rapidez em itan  dietámen.

Ei Sr. M íf ti s o n a ia v e : Me adhiero entonces al pensam iento 
del Sr. Blane.

E l br. .ILm H i d a l g a :  Como individuo de la comisión de 
Hacienda quiero que se estatuya lo que se entiende aquí por 
urgencia. Como esto de la  urgencia es tan elástico y se presta
a diversas interpretaciones, yo deseo saber si por ella se en 
tiende que la comisión dé su dietámen sobre el asunto en el 
espacio de 24 ó 48 horas, que me parece es d is tan te  pedir, p o r
que el Sr. Ministro de Hacienda, como los Sres. Diputados, se 
toma, todo el tiempo que necesita para presentar sus proyectos, 
y no puede exigirse de la comisión que ipso facto dé d ictam en 
sobre los asuntos som etidos á su exámen.

El Sr C a r n é :  Debo llamar ia atención de la  Cám ara so- 
bre uno de los asuntos m ás im portantes, y cuya resolución im 
pacienta al país; se refiere á los asuntos carlistas. Acerca de 
esto nay presentada y declarada urgente una oroposicion de 
le.y> y  y° quisiera que no pasarán muchos más dias sin que se

E l Sr. V i c e p r e s i d e n t e ^  (Palanca1): Orden, Sr. Diputado; 
no puedo concederle la palabra con ese objeto.

¿Se recom ienda á la comisión que con urgencia em ita su 
dietám en sobre los proyectos presentados por el S r. Ministro 
de Hacienda?

L a Cám ara así lo acordó.
Ei Sr. V a l l é »  y  I& ilio t: Suplico á la m esa se sirva recor

dar á la comisión de la Presidencia que cuanto ántes emita 
dietám en sobre la proposición de ley contra los carlistas.

El Sr. V 8cei>re»i4fieaji'te (Palanca): No es posible hacer 
ese ruego á la mesa, porque estamos ya en la orden fiel dia.

Leídos y puestos á discusión los dictám enes de las actas 
relativas á los d istritos de Guipúzcoa (San Sebastian), de L?e- 
rena (Badajoz) y Seo de Urgel (Lérida), proponiendo respecti
vam ente la admisión como Diputados á los Sres. D. Galo Aris- 
tizábai y Saralegui, D. F rancisco Diaz Q uintero y D. Ramón 
Nuuvilas, quedaron aprobados sin debate, siendo adm itidos y 
proclam ados Dioutados dichos señores.

Leido el dietám en de la comisión de actas declarando nula 
la elección del d istrito  de Aoiz, y habiendo una enm ienda sus
crita  por los Sres. Sardá, Jiménez de las Gasas, Velez y Men
dez Ibañez , proponiendo que se convoque de nuevo á los 
comisionados para que en el plazo que fije el Gobierno verifi
quen el escrutinio general, declarándoles, de no hacerlo, in - 
cursos en el caso 8.° del art. 473 de la ley electoral, y acree
dores por tanto á las penas que determ ina el 47$ de la m is
ma, dijo

E l Sr. M a i s o n n a v e :  La comisión adm ite la enmienda; 
pero como hay diferencia entre el dietám en y la enmienda, 
debo decir al Congreso lo que ha ocurrido.

No se presentó la credencial por el interesado, ni se rem itió 
el acta por el Gobernador c iv i l , y como quiera que fa'taban 
los votos de cuatro pueblos, y en la S ecretaría  no habia datos 
oficiales, la comisión, en v ista de que no podía probarse que 
se habia verificado esa elección, creyó que debia dar un dicta
men negativo. Luego parecieron las actas, y por ellas se vió 
que en esos pueblos habia tenido lugar la elección, pero no el 
escrutinio, por falta de asistencia de les comisionados. En este 
concepto, y viniendo las actas com pletam ente lim pias, la co
m isión cree que lo que procede es que se convoque de nuevo á 
los comisionados para  concluir el escrutinio, y si no acuden, 
se les exija la responsabilidad correspondiente.

Dadas estas explicaciones, ruego á la Cám ara que adm íta la  
enm ienda.

El Sr. ^ a r « l á : Supuesto que la comisión adm ite la  en
m ienda , y que el Congreso estará convencido de las razones 
que ha dado el Sr. Maisonnave, excuso defenderla. Sólo diré á 
la  Cám ara que si no se verificó el escrutinio general, tampoco 
debe achacarse á los Secretarios escrutadores. Por aquellos 
dias la facción se habia corrido hacia Aoiz , y todos sabemos 
los peligros que corren los liberales en el territo rio  ocupado 
por los carlistas. Este fué el único motivo quejhuho para que 
no se realizara  el escru tin io , y mi enm ienda tiende á que se 
verifique ahora y se complete la elección.

El Sr M a i s o n n a v e : Como quiera que el Congreso es el 
único que puede determ inar la época en que ha  de verificarse 

, el escrutin io , me perm ito in d ic a rá  la Cám ara que se sirva 
fijar en 40 dias el plazo que se concede á los comisionados.

E l Sr. $ a r d á :  Por- mi parte debo decir que no tengo in 
conveniente en que así sea, porque encuentro m uy razonable 
el plazo.

H echa la oportuna pregun ta , la enm ienda fué tom ada en 
consideración.

A bierta discusión del dictam en con la enm ienda, y no h a 
biendo quien pidiera la palabra en contra, fué aprobado.

Dietámen de la comisión regando al señor Juez de 'primera 
instancia del distrito de ¡a Magdalena de Sevida la  autorización  

pedida para procesar al Diputado Sr. Pedregal.
A bierta discusión sobre ei referido dietám en, y no habiendo 

quien pidiera la palabra en contra, fué aprobado.

Renovación de A yuntam ientos y  Diputaciones provinciales.
Continuando la discusión de la totalidad, dijo
El Sr. C a M « n e « ia :  Pedí la palabra ayer cuando el señor 

A raus combatió este d ietám en, porque creí que las doctrinas 
que expuso eran antidem ocráticas; y á pesar de que un indi
v iduo de la comisión contestó cum plidam e de al Sr. A raus, no 
puedo prescindir de hacerm e cargo de su discurso, para que 
nunca se pueda decir que las Cortes C onstituyentes del 73 han 
escuchado en silencio y sin protestar debidam ente las doctri
nas vertidas por.el Sr. A raus.

E l discurso del Sr. A raus puede reducirse á estos fres 
p u n to s :

4.° Que los A yuntam ientos y D iputaciones deben ser nom 
brados por los Gobernadores.

 ̂ $ . /  Que no tiene el partido republicano el suficiente c rite 
rio ni la práctica suficiente para triun far en los comicios.

 ̂Y 3.° Que de esta m anera se acallarían  las quejas y se di
siparían los tem ores de muchas personas que creen que van á 
volver á ser víctim as de las Diputaciones y A yuntam ientos 
m onárquicos. No se hubieran atrevido á decir otro tanto  los 
Sres. Posada H errera y Nocedal. E ra  preciso que v in iera á de
cirlo el Sr. A raus; y esto me ex traña  tanto m ás , cuanto que 
conozco á S. S. y sé que es uno de esos adalides del partido que 
han querido precipitar por medio de las arm as el advenim ien
to de la República.

Si el Sr. A raus tenia la seguridad de que habíam os de ser 
vencidos en los comicios, ¿cómo se justifica esa fiebre de S. S. 
por conspirar para venir al poder? Si yo creyera que no h a 
bíam os de tener m ayoría en los com icios; si yo creyera que 
no habíam os de triun far en ellos, cogería el som brero y me 
m archaría  de este sitio ; pero tengo la seguridad de que el 
triunfo  será nuestro, porque el partido republicano es el par
tido m ejor organizado de España. Si m archam os siem pre den
tro  de la ley, tendrem os á nuestro lado á esas m asas de ind i
ferentes que están siempre con los que proclam an la moralidad: 
y ja  ju s tic ia ; pero si, por el con tra rio , em prendem os un ca
m ino de arbitrariedades, quedarem os reducidos á m uy pocos.

Dijo luego el Sr, A raus que adoptando su sistem a llegaría
mos á tranquilizar á los republicanos que tem en que vuelvan 
á sus puestos en una elección los 'mismos m onárqu icos/lo s 
mism os enemigos de la R epública, que hoy forman parte de 
las corporaciones populares. ¿Qué idea tienen de la democracia 
los que así discurren? Pues qué, ¿tendrá la pretensión el p a r
tido republicano de sacar, empleando la fuerza, un A yunta
miento republicano en un pueblo donde no tenga el partido 
m ás que $0 ó 30 adeptos? Si así fuera, yo dejaría de pertene
cer al partido. El sufragio universal es la base de la dem ocra
cia; al sufragio universal hay que atenerse, y ante sus resulta
dos debemos todos bajar la cabeza. ¿No ha venido aquí el se
ñor A raus por el sufragio universal? Yo niego que el partido 
republicano no esté preparado para ir á los comicios.

A hora comprendo ciertas im paciencias que no nos han de 
hacer ningún favor. Todo hom bre que se estim e d e b e  oponerse 
á las corrientes populares que no son justas. Es mas noble y 
más digno ponerse enfrente de aquello que no es justo, siquie-
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ra  se pierda la popularidad, que ir trás las corrientes popula
res injustas.

Voy á co n c lu ir, perm itiéndom e con el Sr. A raus una con
fianza á que acaso no tenga derecho. El Sr. A raus m uestra 
grandes disposiciones para el Parlam ento; pero yo he de dec ir
le que es preciso, si hemos de salvar la R epública y -si hemos 
de dem ostrar que el partido republicano es el único que ha ve
nido á establecer el reinado de la ju stic ia  y la legalidad, que 
rechacem os todo aquello que no sea ju s to , y no lo es el opo
nerse al sufragio universal, que e s , como he dicho, la base de 
la democracia.

E l Sr. A r a u s : A nte todo debo declarar que no fué lo que 
más me movió ayer á hab lar el deseo de com batir ese dicta
men , sino el de suscitar un debate acerca de él. Guando ayer 
se puso á discusión, los Diputados habian abandonado sus ban
cos, y me pareció que en un asunto tan gravísim o debía le
vantarm e á proporcionar á mis compañeros la ocasión de que 
presentaran  y apoyaran enm iendas, pues de antem ano sabia 
que algunos lo iban á hacer.

Y dicho esto, voy á rectificar algunas apreciaciones equi
vocadas que ha hecho el Sr. Castañeda. Yo no dije que era 
partidario  de que el Gobierno autorizara  á los Gobernadores 
para nom brar los Diputados provinciales. Mi argum ento era 
este: ¿no habéis resuelto todos los conflictos y todas las difi
cultades con un criterio  determ inado ántes de reunirse las 
Constituyentes? Pues seguid con ese criterio : dejad que se r o 
bustezca la opinión republicana, y entonces el criterio  general 
hará  que los A yuntam ien tos, en vez de ser elegidos de un 
modo poco definido, lo sean de una m anera clara y precisa.

Que yo me declaré enemigo del sufragio universal. No hay  
tal cosa. Lo único que dije fué que los pueblos están cansados 
de tan tas elecciones , y con esto no me oponía á lo que es la 
base m ás im portante del partido dem ocrático , al sufragio un i
versal.

Yo me felicito de haber iniciado este debate , por m ás que 
sólo haya sido el ju g la r que tiende la m anta  en el suelo para 
que otras personas m ás entendidas vayan á lucir sus conoci
mientos. No soy de los im pacientes que hoy defienden una 
teo ría j  m añana o tra ; que hoy conspiran y m añana se asus
tan del poder que han conquistado. Quizá no haya  prestado al 
partido republicano, efecto de mi corta edad , tantos servicios 
como el Sr. C astañeda; pero soy tan  dem ócrata y tan  am ante 
de la integridad del derecho como el prim ero.

E l Sr. P r e s i d e n t e : Ruego á V. S. se lim ite á rectificar.
El Sr. A r a s a s :  Otro de ios ciudadanos que contestaron á 

mis observaciones dijo que yo habia dicho unas cuantas cosas 
sin ilación ninguna. Es verdad, y m ia es la desgracia, que no 
puedo hacer o tra  cosa; pero con esas observaciones desh ilva
nadas he conseguido que otras personas tom en parte en este 
debate, que es lo que yo me propuse. Por lo d em ás , conste 
que yo me he opuesto únicam ente á algunos detalles del pro
yecto , y 110 á su pensam iento general.

E l Sr. O c h o a :  La gravedad de algunas frases pronuncia
das ayer por el Sr. A raus, á quien suplico me dispense no le 
llam e ciudadano porque me parece algo privilegiada la palabra, 
me obligó á pedirla ayer en contra de este dictám en. Es posi
ble que de todos modos hubiera hablado apoyando una en
m ienda acerca de los dias que se señalan para elecciones. Me 
parece que cuatro dias en los distritos rurales es mucho, por
que esto causa una gran perturbación á los que tienen que tr a 
bajar. P rivadam ente conferencié con algunos individuos de la 
comisión acerca de este punto, y me contestaron que no podia 
reducirse el tiempo, porque lo im pedia la ley vigente. Este a r
gumento no me pareció de m ucha fuerza, porque bien puede 
reform arse la ley en este punto. Tendrem os además el incon
veniente de que no podrán constituirse las mesas por la difi
cultad de encontrar en algunos puntos cinco personas que sepan 
leer y escribir y quieran prestarse á form ar parte de la mesa.

Hay m uchos que se p restarían  si la elección se hiciera en 
uno ó dos dias; pero no lo hacen sabiendo que tienen que per
der cuatro. E sta dificultad es hoy mayor, porque las elecciones 
se van á hacer cuando los trabajos del campo exigen m ayor 
atención.

Yo lam enté ver al Sr. A raus en el cam ino de la d ictadura, 
y me alegro que hoy haya dicho que no habia m anifestado lo 
que han  supuesto al contestarle los Sres. S an tam aría  y Cas
tañeda.

Si la comisión no tuv iera  inconveniente en modificar su 
dictám en en el sentido á que me he referido, yo presentaría 
una enm ienda cuyas bases fueran: un dia para la constitución 
de las mesas; dos dias para la elección en los pueblos cuyos 
electores 110 excediesen de 300; tres dias para los pueblos cuyos 
electores no excediesen de 600, y cuatro para  los que pasasen 
de este núm ero.

De esta m anera evitaríam os m uchas cuestiones que han de 
surgir después de la elección; porque es seguro que siendo po
cos los d istritos donde se constituyen las mesas el prim er dia, 
y m uchos aquellos en que se constituyen y se procede á la 
elección en el mismo dia, han de venir protestas y reclam a
ciones por parte de los candidatos vencidos, lo cual dará  o ri
gen á esas contiendas que suele haber en los pueblos, y que 
forman el estado de in tranquilidad en que hemos venido vi
viendo durante los 10 ó 1% 'últimos años, estado en que se da 
lugar á las influencias de arriba  á abajo; estado que no se 
funda en la ju s ta  interpretación de ja s  leyes, porque no se co
nocen los datos necesarios para aplicarlas como se deben apli
car. Aquí es antiguo el adagio de «donde está la ley está la 
trampa.» Pues s f s e  presenta una protesta á una Diputación 
provincial, yo declaro que si perteneciera á ella anu laría  la 
elección.

Hechas estas ligeras observaciones, me siento.
El Sr. A n u e n c i a :  Lo expuesto por el Sr. Ochoa se re 

duce á establecer la escala para las elecciones, proponiendo una 
enm ienda que traeria  funestísim os resultados. Si se estable
ciese esa esca la , habria  ta l confusión que no podrían verifi
carse las elecciones en el plazo fijado. La comisión ha tenido 
en cuenta el deseo del pais de que se renueven las D iputacio
nes y los A yuntam ientos, porque m uchos son reaccionarios. 
Toda E spaña reclam a á voz en grito  esa renovación , que no 
puede hacerse de Real orden, dado el credo republicano demo
crático, que debe dejar libre el campo á los partidos sin que 
tengan pretexto para retraerse. L a comisión 110 puede admitid 
la enm ienda del Sr. Ochoa, que daria  peores resultados aun 
que la actual ley electoral.

E l Sr. Ochoa: Ha manifestado el Sr. A rm entia que la es
cala en las elecciones hab ia  de producir grandes dificultades. 
Yo contestaré á esto que en todas las Diputaciones provincia
les existen copias del conso electoral, y una vez hecha la es
cala, lo dem ás seria trabajo  de seis ú ocho horas.

R elativam ente á la necesidad de la renovación to tal de los 
A yuntam ientos y Diputaciones, estoy conforme con el Sr. A r
mentia. Yo siempre atiendo á lo que la ju stic ia  exige, y no á 
mi conveniencia; pero mi enm ienda sólo tien d e 'á  facilitar el 
ejercicio del sufragio, que es lo que me ha  movido á im pugnar 
el dictám en de la comisión.

El Sr. Presidente del, Pnder E jecu tivo :*F a lta rla  á mi 
deber si no  defendiera el proyecto por el Go bier no presentade. 
Ante todo, expondré las razones por que se ha traído aquí.

Después de proclam ada la República, se constituyeron Jun 
tas revolucionarias, creyéndonos nosotros en el deber de exigir 
su disolución y la reposición de los A yuntam ientos ántes ele
gidos. Mas desde entonces se entabló una lucha sorda entre los 
A yuntam ientos y los pueblos. Aun después de la disolución de 
la Comisión perm anente de la Asam blea, no se creyó el Go
bierno en el caso de disolver los A yuntam ientos, porque disol
vim os la Comisión perm anente, no por capricho, sino en nom 
bre de las leyes, y por tanto á ellas no podíamos faltar nosotros.

En Mayo debía haberse procedido á la renovación parcial; 
y como tenia que hacerse esa renovación precisam ente en los 
dias señalados para elegir los Diputados á Cortes C onstituyen
tes, aplazó aquella renovación el Gobierno, renovación que 
creía debia ser general, pero dejando á las Cortes que m an i
festaran su opinión. Este es el motivo del proyecto que se 
discute.

A hora bien, ¿seria posible la renovación parcial, cuando ha 
habido tal cambio en el modo de ser político de la Nación es
pañola? Los A yuntam ientos y Diputaciones provinciales deben 
ser renovados totalm ente, porque son la base de la política.

El Sr. A raus creia que no era procedente la renovación 
hasta que la República federal fuera un hecho. ¿Cómo no ve 
S. S. la situación en que nos encontramos, los conflictos que 
ocurren continuam ente por la existencia de los actuales Ay un 
tam ientos y D iputaciones monárquicos? Es más: S. S. en ten 
día que los A yuntam ientos debían ser renovados, pero por 
orden superior del Gobierno.

Yo extraño que S. S . , cuyas ideas republicanas conozco, 
haya pensado en sem ejante procedim iento, mucho m ás en un 
país donde la cuestión de las Municipalidades ha tenido tan 
grande im portancia. ¿Cree S. S. que en España podían los pue
blos pasar por ese procedim iento? Todos recordareis lo que 
pasó en 1840, en que sólo se quiso que el Poder E jecutivo de
signase los Alcaldes.

No en traré  en las consideraciones hechas por el Sr. Ochoa, 
que se refieren á ciertas varian tes , porque estos son detalles 
que ¡apreciará la comisión al discutir los a rtícu lo s , y  que no 
afectan á la esencia del proyecto.

Dadas las condicio ,es actuales de la política, sería un g ra 
ve error no proceder á la renovación total de las Diputaciones 
y A yuntam ientos, que facilitarán  la constitución de los futuros 
Estados.

Entonces habrá una base más ancha para poder hacer la 
federación, no existiendo ya los actuales A yuntam ientos, m u
chos de los cuales son amigos de D. Carlos. La guerra  civil, 
aunque no hubiera otra razón, hace indispensable esa renova
ción. Sin esta es imposible que aquella term ine; y como no me 
gusta m olestar mucho á la Cámara, term ino rogándole apruebe 
por unanim idad el proyecto que se debate.

El Sr. P r e s i d e n t e :  Consumidos los turnos señalados por 
el reglam ento, se procede á la  discusión por artículos.

Leído el 1.° y una enm ienda del Sr. Boet, dijo
E l Sr. B o e t:  Sres. Diputados, no tra ta  la enm ienda de opo

nerse al proyecto que se discute, pues comprendo es urgente la 
renovación total de los A yuntam ientos y Diputaciones; pero 
todos sabemos que hay  un gravísim o defecto en la ley electo
ral actual, defecto que debe corregirse. Según dicha iey se fi
jan  cuatro dias para las elecciones. Todos conocemos ios r e 
sultados funestos de ser tan largo el período electoral. ¿Por 
qué, pues, no cortar este defecto, que origina el cansancio del 
cuerpo electoral y grandes conflictos? Cuando la elección dura  
cuatro dias, tienen lugar esas conflagraciones de que todos te 
nemos noticia y que facilitan los cabildeos. E n una elección 
debe buscarse la opinión del país ; que el resultado sea una 
verdad. Fijándose, por* tanto, un dia para  las mesas, debe con
cederse otro, que sea festivo, para elegir los A yuntam ientos y 
las Diputaciones provinciales. Así no se cansa al cuerpo elec
to ra l, ni se hace perder el trabajo á  les electores.

Se me d irá  que esto ofrece algunos inconvenientes legales. 
¿Por qué, tratándose sim plem ente de una modificación ligerí- 
sima, que no afecta á la esencia de la ley electoral? Tampoco 
habrá inconvenientes m ateriales, porque para las poblaciones 
grandes hay el medio sencillísim o de dividir los colegios en 
tantas secciones como sean necesarias. Creo que con estas con
sid erá ro n o s no habrá inconveniente en adm itir esta enm ien
da, que tiende sólo á facilitar la elección y 110 cansar al cuer
po electoral, logrando á la vez que no se pierdan horas de 
trabajo.

El Sr. A r m e n t i a :  El Sr. Boet se ha contestado á sí m is
mo. Es preciso tener en cuenta que, aun dados los inconve
nientes de la ley electoral al fijar los dias de elecion y señalar 
el dia festivo, la comisión ha  marcado los dias que designa la 
ley, para que cada elector escoja el que quiera. H oy, so pena 
de barrenar la ley electoral, no podemos ménos de sujetarnos 
á ella. Es preciso dar tiempo para votar.

Pero dice el Sr. Boet que se señale un dia y-se obligue á 
votar en él. Tenga en cuenta que el votar no es acto forzoso, 
y sí voluntario. La comisión no puede , .por-tanto , adm itir la 
enm ienda del Sr. Boet, porque no deja ni aun el tiempo sufi
ciente para votar. G racias que, dando hoy el tiempo que se 
fija, voten la m itad de los e lec to res; razón por la que no cree
mos se debe modificar la  ley. Y dadas estas ligeras observa
ciones, la comisión ruega de nuevo á la  Cámara se sirva apro
bar su dictám en.

El Sr. B o e í :  Siento que la comisión no adm ita la enm ien
da, porque en realidad no re tarda  ni un solo dia la elección. 
Lo que en la enm ienda se propone es que se eviten los abusos 
que suelen cometerse en las elecciones cuando duran cuatro  
dias.

Los electores que quieran ejercer su derecho lo ejercerán 
lo m ism o si la  elección dura un d ia que si dura cuatro. Y no 
se diga que no habrá tiempo su fic ien te , porque dividiéndose 
los colegios en tan tas cuantas secciones sean n ecesarias, h a 
b rá  locales bastantes y tiempo bastante también.

Yo ruego, pues, á la Cám ara se sirva aprobar la enm ienda, 
que, como he dicho, no tiende sino á evitar los cabildeos, p er
turbaciones y conflictos que hay  en una elección de cuatro 
dias.

E l Sr. A r m e n t i a :  No parece sino que no se sabe, lo que 
ocurre en las elecciones. Si amaños, si caciquismo hay  en una  
elección de cuatro d ia s , am años y caciquismo puede haber en 
una elección de un dia.

Lo que ha  propuesto el Sr. Boet de dividir los.colegios en 
m uchas secciones, tiene el inconveniente de que se necesitan 
m uchas mesas, que exigen un gran  personal, al que habria  que 
m olestar para verificar la elección.

Concluyo rogando al Sr. Boet que retire su enm ienda, y 
caso de no hacerlo, espero que la Cám ara se serv irá  desapro
barla.

Leída de nuevo la enm ienda, y  hecha la pregunta de si se 
tom aba en consideración, el acuerdo fué afirmativo, por 71 vo
tos contra 615, en la siguiente forma:

i « Señores que dijeron sí:
Vallés y Ribot. Palm a,

í Valbuena. Quesada.
; Avila. P retel.
: R ubau. Suau,

Monturiol. Casalduero.
Martí T arrats. Lluch.
Suñer y Capdevila (m ayor). Haro.

■González Valledor. Fantoni.'
González Chermá. Gorría.
García Marqués. Corugedo.
Bach y Serra. G arcía.
Rosca. R am írez Duro.
Fernandez L atorre. Camps.
A.1 barran. P o rta le s .
Morante. Caballero.
Pinedo. Monzon.
Ruiz L lórente. Benot.
Sáinz de Rueda. A raus.
Mendez Ibáñez. Caries.
Torre Ajero. gojó.
Barrera. Foresté.
Rey* Garrido.
Sardá. Montero.
Carné. Flores.
Suñer y Capdevila (menor). Sicilia.
Boet, Perez Pastor.
Company. Fernandez.
Male» de Molina. Bernal.
Noguero. Poveda y Fernandez.
Gaivez y Arce. Albis.
De Andrés Montalvo. Ruiz y Royo.
Girauta. Caro y Díaz.
Español. Taillet.
Blanco. P lá  de Iiuiáobro.
Zorrilla. Saben.
Aguilar.

Total, 7i.
Señores que dijeron no:

Soler y Plá. Jimeno.
Cagigaí. C dubí.
Pí y Margad (D. Francisco). Alvarez Bocalandro.
Sor ni. Miranda.
Riesco.  ̂ López Santiso.
Diaz Quintero. Martínez de Tejada.
Chacón y Calderón. Rodríguez Teijeiro.
Gómez Marín. Agustí.
Soriano Pradas. López Vázquez.
G uerrero. Pernales.
Tomás y Salvany. Red Rio.
R egueira. La Rosa.
Castillo. Mola.
Bartolom é y Santam aría . Almagro.
A rm entia. Vélez.
Labra. Calzada.
Muñoz Nougués. A raujo.
Moran. Rojas.
Santam aría (D. Emigdio). Gómez Quartero.
B rogé ras. R egidor.
Samaniego. Cintren.
Ziburu.  ̂ A lguacil Carrasco.
Suárez García. M oráyta.
Ochoa, Rubio.
Plá y Martí. . P í y Margad (0. Joaquín;.
Güeli. Martin de Olías.
G arcía Gil. paz  Novoa.
Gil Berges. Fernandez Castañeda,
Alcantú. Perelló.
¿Redondo. Lapizburú.
Vi lia! va. G arcía López.
Perez Costales. ' Sr. Presidente .
Moreno Bárcia.

T o ta l, 66.
El Sr. P r e s id e s * t e :  Queda tom ada en. consideración la 

enmienda, y se discutirá con el artículo.
Leido el art. l.° con la enmienda, y abierta discusión sobre 

él, dijo
El Sr. O c h o a :  No satisfaciéndome ni el artículo ni la en 

mienda, pensaba haber presentado una que no he podido p re
sentar porque el reglam ento no perm ite hacerlo sin dar cuenta 
ántes á la  comisión.

En mi enm ienda se proponía que en los pueblos menores 
de SOO electores la elección se verificase en dos dias; en tres 
en los pueblos cuyo núm ero de electores no exceda de fiQO, y 
en los cuatro dias que m arca la ley v igente, en los puntos 
donde el núm ero de electores fuera m ayor que ol de 600.

De esa m anera creo yo que se evitarían todos los inconve
n ien tes, porque son distin tas las condiciones de los grandes 
centros y de las pequeñas poblaciones. H asta ahora las leyes 
se han hecho atendiendo á los intereses, á las exigencias d é lo s  
prim eros: no vayamos ahora á caer en el extrem o opuesto.

Si hubiera tenido conocimiento de las prescripciones del 
reglam ento, habria  presentado mi en m ien d a ; pero ya que 110 
me ha sido posible hacerlo, he pedido la.palabra para  explicar 
mi pensam iento y la contradicción que podría atribu írsem e al 
ver que he votado en contra del artículo y  en contra también 
de la enmienda,

El Sr. V a ti ié s  y  I t a h o t :  Voy á ser sum am ente breve, li
m itándom e á am pliar algunas consideraciones de las que ha 
expuesto el Sr. Boet,

Es preciso tener en cuenta la situación del país, especial
mente la de los pueblos rurales, acosados por ios carlistas, aco
sados por las tropas indisciplinadas, víctimas de todos esos m a
les, precisam ente en mom entos que parece debían ser de albo
rozo y de paz. ' ;

Hemos de hacernos cargo de la situación de estos pueblos, 
y ya que les exigimos este nuevo sacrificio, facilitém osles ios 
medios para que lo hagan con.toda la comodidad posible. P or 
esto soy partidario  de la enmienda, que da á los pueblos la 
elección en un dia festivo , y facilita de .este modo que formen 
las m esas jo rnaleros que'no pueden perder m uchos dias de 
jo rnal. , . ,,

Hay más: el partido republicano no está hoy en condiciones 
para  ir al sufragio como'fué en otras .épocas; porque hoy hay  
poco esp íritu  publico, y habiendo cuatro dias de elección, h a 
brá algunos de ellos que 110 haya ni un sólo elector en m uchos 
distritos. Si estas p o rte s , si este -Gobierno, si todo el partido 
tuv iera  la energía que la prim era vez que fué á las urnas, yo 
pediría, no cuatro dias, ocho; pero hoy, por desgracia, con uno 
basta.

Se dice que se h a rá  que los electores se agolpen á los cole
gios, y que esto coartará la libertad  electoral ; pero ¿cómo se 
puede oponer esta dificultad cuando se pueden subdiv id ir los 
colegios en el núm ero de secciones que sean bastantes para  
que todos los electores voten con comodidad ? E s cierto  que se 
necesitarán m uchos electores para las mesas ; pero será m ás 
fácil encontrarlos en un dia de fiesta que en tres laborables; 
porque nada im porta á un jornalero ocupar un  dia festivo en 
las operaciones electorales, y le im porta m ucho perder tres de 
jornal para ocuparse en estas operaciones.

En v ista  de todo, yo espero que la Cándara-s.e servirá apro
bar la enm ienda.



798 20 JUNIO DE 1873. GACETA DE MADRID.— NÚM. 17 1

El Sr. ILa B o s a :  Señores ,  muy pocas palabras, porque 
no quiero hacerme cómplice de los que en esta Cámara vienen, 
con buena intención sin duda ,  á retardar las discusiones im 
portantes á que estamos llamados.

¿Qué es lo que se propone en esa enmienda? Ni más ni m e 
nos que vayamos á modificar una ley importante de soslayo y 
sin el estudio que hace falta. Cuando venga la ley electoral, 
que habrá de venir, discutiremos y resolveremos de frente esas 
cuestiones; pero ahora no debemos hacerlo, y mucho menos 
cuando así parece que vamos á demostrar nuestra impotencia 
para hacer una elección de cuatro dias. ¿Creen los partidarios 
de la enmienda que nos falta fuerza para eso, y que es preciso 
que ñauamos una elección por sorpresa? Pues yo tengo más 
alta idea de mi partido, y creo puede hacer una elección de 
tres dias, y de cuatro, y de más.

Si ouede haber algo que no sea legal y que influya en la 
elección en algo, podrá ejercitarse mejor en un dia que en 
cuatro.

Yo esíoy seguro de que no todos los que han votado que se 
tomo en consideración la enmienda están conformes con ella, 
sino que han querido abrir la puerta al debate; pero llamo su 
atención sobre el tiempo que estamos perdiendo y sobre el que 
ouede perderse si aceptando en una votación nominal esta en 
mienda hacemos que la comisión se retire, y dificultamos así, 
no sólo ia renovación de los Ayuntamientos, que es una necesi
dad de cuya urgencia no habrá nadie que dude, sino también 
ías demás cuestiones que están pendientes de nuestro voto , y 
que son las que principalmente nos han reunido aquí.

Suspendida la discusión, so dió cuenta de una comunica
ción dei Sr. Ministro de Fomento, manifestando que el sábado 
contestaría á la interpelación dei Sr. Valles y Ribot sobre ins
trucción pública. ^

Se leyeron y quedaron sobre la mesa los dictámenes de la 
comisión de actas proponiendo la aprobación de las de Baeza, 
Toledo y Guio, y la admisión como Diputados respectivamente 
por dichos distritos de los Sres. Estévanez, Mendoza y León 
del Castillo.

El Sr. Orden del dia para mañana: los asun
tos pendientes, y nombramiento de la comisión constitucional.

Se levanta la sesión.
Eran las siete ménos cuarto.

RECTIFICACIO N.

En el  Extracto oficial d e  la G a c e t a , página 7 6 0 ,  columna 
Tarimera, aparece que el Sr. Torres ( D. Angel) entregó una 
instancia de los Sres. Rector y demás Profesores del Cláustro 
universitario de Barcelona contra el decreto del Ministerio de 
Fomento. Quien presentó dicha exposición fué el Sr. Torres 
(D. José María). >

N O T I C I A S .

INTERIOR.
'T- El expediente en solicitud de indulto á que se refiere la 
carta inserta en La Justicia Federal dei .17, dió principio por 
solicitud de los interesados Párraga. y Muñoz , fechada en To
ledo á £1 de Abril ú l t im o : en 84 del mismo pasó á informe de 
la Audiencia, á quien con posterioridad se ha pedido copia de la 
sentencia ,  y hoy se halla á informe del Consejo de Estado, 
trámite preciso para la concesión de aquella gracia.

Scirun telegrama del Gobernador de León , la partida car
lista que se presentó en Quintana de Jureros , perseguida por 
ios vecinos de] pueblo, dejó un herido y algunas armas.

Ha salido Guardia civil para Ponferrada.

El Brigadier Segundo Cabo de Valencia participa que una 
facción procedente de Cataluña cortó la sirga de la barca de 
Mora de Ebro áM ora  la Nueva, ignorándose su fuerza. Los Vo
luntarios han sostenido con los facciosos una escaramuza sin 
tener que lam entar pérdida alguna.

Según telegrama del Gobernador de Segovia, en el té r
mino de Peclraza ha aparecido una partida que se cree sea de 
latro-facciosos. Ha salido fuerza de la Guardia civil en su 
persecución.

El Gobernador de Santander participa que la facción Pe-  
nagos, acosada por columnas de Guardia civil, ha  debido en
trar en jurisdicción de Cervera (Palencia).

Según telegrama del Gobernador de León en Gorullón no 
se ha  visto ningún carlista ni se confirman de ningún modo 
ios rumores de haber partidas. El Juez sigue instruyendo 
causa con orden de no levantar mano hasta  esclarecerlo todo 
completamente.

Ayer salió de Manon el vapor San Antonio  con el primer 
batallón de Soria.

Ha entrado en Ibiza, procedente de Palma, la Goleta Pros- 
peridad, y ha salido para el mismo puerto con tropa del regi
miento de Soria.

Según telegrama del Gobernador de Orense, siguen funcio
nando los Tribunales en los distritos de Bande y Ginzo.

E n  la provincia completa tranquilidad.

SOCIEDADES

F erro  carril de C órdoba á S ev illa .
Debiendo procederse por esta Compañía á la subasta para 

el suministro de 30.000 traviesas de madera con destino á los 
trabajos de conservación de la línea, se anuncia al público 
que, el pliego de condiciones para el referido suministro se 
hallará de manifiesto en las oficinas del Consejo de adminis
tración de la Compañía, situado en Madrid, Paseo de Recole
tos, núm. 9; en las estaciones de Mengíbar y Córdoba, y  en las 
oficinas de la Dirección y de la via y obras en Sevilla, Plaza 
de Armas, hasta el dia 89 inclusive del presente, después de 
cuya fecha no se admitirá proposición alguna.

Las proposiciones se dirigirán en pliego lacrado y sellado 
al Sr. Ingeniero Jefe, Director d éla  explotación del ferro-carril 
de Córdoba a Sevilla, Sevilla.

Sevilla 10 de Junio de 1873.=E1 Ingeniero Jefe, Director 
de la Explotación, A, Lévi-Alvarés. " X—1890—8

S ocied ad  m in era  U n ion  de C apileira .

Según dispone el art. 10 del reg lam ento , se requiere por 
este primer edicto y termino de 13 dias, á contar desde su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á los socios dueños de las 
acciones cuyos números se expresarán á continuación, que se 
hallan en descubierto del pago de los dividendos pasivos acor
dados por las juntas general y directiva;'  bajo apercibimiento 
de que se procederá á declarar la caducidad de dichas accio
nes y á lo demás que proceda trascurrido que sea el término 
que está señalado.

Acciones que se citan .
Números 23, 88, 89 , 31, 39, 43 , 46 , 47, 33 , 61 , 64 al 66, 

80 al 89, -166, 170, 190 al 199, 200, 808 al 814, 817 al 820, 
223, segunda mitad del 263 , 263 al 274, segunda mitad del 278 
á la primera del 283, pr im era  mitad del 349, 370, 372 a.1 379 
y 386.

Madrid 19 de Junio de 1873.=E1 Presidente ,  Joaquín de 
Hysorii. X —1891

C om pañía M ad rileñ a  de a lu m b rad o y  ca lefa cc ió n  
p o r  gas.

RECTIFICACION.

En los .resúmenes de la cuenta general y de las de explo
tación de esta Sociedad, publicados en la G a c e t a  de ayer p á 
gina 782, se dice por error de copia en una de las partidas d e 
la Adm inistración cen tra l:  «Prim as del primer sem estre  
de 1871.... », debiendo decir: «Primas del personal »

NOT I CI AS OFICÍALES

B olsa  d e  M adrid .

C o tiza c ió n  o fic ia l d e l 19 d e  J u n io de  1 8 7 3 ,  c o m p a r a d a  co n  la  
del d ia  a n t e r i o r .

F o n d o s  p ú b l i c o s  _CAMBIQ AL CONTADO.

Dia i 8 Dia 4 9.
tonta p e r p é tu a  al 3 p o r  i 0 0 ................... .... 16*30 ~  4 6‘35-30-40 ~

pequeños. 4 6 4o 1 <>‘35-40
dom id. ex te r io r  al 3 po r  4 00 . 21*40 21‘30-40

pequeños . 21‘60 21 ‘60
filíeles h ip o te c a r io s  del  Banco de  Es

paña, 2.a s e r i e ------- . . . ' ...................  96‘00 95*50-96*00-96*30
tonos del  T eso ro ,  de 2.000 rs . ,  6 p o r  4 00
in te ré s  a n u a l ........................................... 5S‘20 5S 35-57‘S0-58i00

53*25
no publicado  .1 5S‘00 »

Id e m id .— En cantidades pequeñas. 58*50 58*00-5S*o0-30-15
tesguardos al p o r ta d o r  de la Caja de

Depósitos  . » 70*50
Lociones de obras públicas de 4.° de Julio

de 1858 , de 2.000 r s  . . .  36‘00 38*00
Aligaciones g e n e ra le s  p o r  f e r ro -c a r r i le s

de  2 .00o r s     31 ‘90 31*90-32*00
dem id. id. n u e v a s    3? ‘40 3 \ ‘20-40-30
dem de ±0 ooo r s . . ; .................. . . . .  ’. ______  » 31 ‘60
Lociones de l  Banco de  E s p a ñ a . .   » »

no publicado.. 153 00 4 53*00-153‘5Q

C am b ios o f ic ia le s  sobre p la z a s  d e  la  N ación .

D A H Ü .  T< g N E F I C I O .  D A Ñ O .  B H N B F I C í C »

Ib ace te   * R *  L ugo!    p a r  p. »
.ficante  “ Málaga.................... R8 »
t iñ e r ía ..................  .* ífis M urcia.....................  » 4t2
.v i la .....................  L 2 P* » O re n s e ................... p a r . .  »
a d a jo z ....... . » 1 R2 d. Oviedo.........  * 4[4 p.
arce lo n a   a B p .  Palencia . . . . . .  »
ilbao......................  3 '1 1 [8 "Pamplona  » 4
ú rgos ....................  3 RS P o n te v e d r a . . . .  » 4]2
á c e r e s . . . . . . .  » fiá Salamanca  pa r .  »
á d iz .......................  » SR San S e b a s t ia n . . » 1 I R
astel lon  Par. » San tander   » 7¡8
iu d ad -R ea l . . .  R á p .  » San tiago   » . 4 ( 4
ió rdoba   3 3\k S egov ia .   4j2 »
b r u ñ a ....................  » R2 Sevil la ......................  * \
uenca..................... » » Soria  R2 p. »
rerona...................  4[4 » Tarragona . . . .  » 4[2
i ra n a d a   ® 4]2 T e r u e l . . . . . . . .  pa r .  »
ru ad a la ja ra . . .  ‘ 3[4 j » Toledo.....................  R2 *
íuelva..................... » » Valencia   » 7[8
luesca....................  » R4 V a l ia d o l id . . . .  »
a e n . . . . ................. » 1 Vitoria    » 5(8
i6on.........................  » 4]2 Z am ora ...................  p a r .  »
•érida....................  p a r .  » Zaragoza   » 4|4
lOgroño  » 1

B o lsa s  e x tr a n je r a s .
P ar ís  18 Jun io .— Fondos españoles: 3 po r  100 exter ior ,  á 4 9 5{8 — 

Idem interior , á 14 3R.
i 3 por 4 00    á 55‘70

Fondos fra n ceses . <4 1j2 por  4 00 ............... .  á 80‘50
( 5 por  1 0 0 . . . . .   á 90‘60

Consolidados in g le se s ..................................................   á 92 4 {2.

C am b ios o f ic ia le s  so b r e  p la za s  e x tr a n je r a s .
Londres, á 90 dias fecha, 48‘45-50-65 p.
Par ís ,  á 8 d ia s  v ista ,  5‘07-QS.

O b servatorio  de M adrid .
Observaciones meteorológicas del dia  19 de Junio de 1873.,

A L T U R A  T E MP ERA TU RA

del y humedad del aire.
, ,  . • —    D IR E CC IO N  E S T A D O

HORAS. 1  termómetro
reducida a 0 - ------------- v c lase  del v ien to . del c ie lo .
yenmiííme- c„ Iíumede- 

____________ tros. Sce"  cidn._____________________________

6 de la m .  741,74 15.6 io,8 N.N. E. Ja lma..  Despejado
9 de la m . 742,05 25.0 f 4,6 N. N. E íd e m . . .  Idem.’

12 del d i a . .  711.^4 29,0 45,6 O . . . .  . Brisa.. . Idem.
3 de la t . .  710,07 32,1 4 7,1 O.S. O Ca lm a.  Idem.
6 de la t . .  709,75 27,4 13,6 N. O . . .  B r i s a . . . Celajes.
9 de la n ..  710,43 21,7 41,8 N Idem .. .  A lg.nubs.

Temperatura máxima del a i r e , á la so m b ra   . . . . . . . ............ 33,4
Idem mínima de i d ......................................................    1 j,6

D i f e r e n c i a . . ..........................................................................q 20.8
Temperatura mínima de la t i e r ra , á cielo descubierto .................. 6.5
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la t ie r ra ...........................    40,9
Idem id. den tro  de una  esfera de cr is ta l .  ..............................    56,6

D iferencia .......................................... . . . . ...................   15,7
Wuvia en las 24 últimas horas, en milímetros...................................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del ex tran jero  el dia  19 de 
Junio de 1873.

A L T U R A  T E M P E R A  -
baroBiétri- tura ’

LOCALIDADES, engrado. del
mar en mi- centeS1' . delvienlo. del cielo, áelamai

límetrog. males. TieDt0 _ _ ________ _ _ _ ___

Bilbao  767*6 21*2 S. E . . .  Br isa . . . .  » Tranq.*
O viedo ,» . .  766‘0 49*6 N. E . .  ¡Idem.. , . Nubes. . . .  .
Coruiia,  7 h .  766*0 47*0 S O . . .  'C a lm a . . . C u b ie r to . .  Tranq.*
S an t iago . . - .  768*8 47*3 S. O . B r i s a . . /.  Idem  »
O por to   770*2 18-2 N, N. E. ídem ... . Celajes P. agit a
Lisboa  768*4 48 1 N  ¡Viento..  Despejado. Tranqñ
Badajoz . . .  » 25*0 N. E . . .  Brisa  Idem  »
S. Fern., 7 h .  "66*3 22*5 N. E . . .  !Ca lroa . . . Idem  Tranq.*
S ev i l la , . . . .  764*5 27-8 N. E . . ¡Viento. . Idem   »
T a r i f a   76**4 25o E  ¡Idem....-  » P.° olj.
G r a n a d a . . .  767*9 24*0 S. O.. . . ¡Brisa Despejado.  »
Alicante,  . .  767*3 25*4 S. E _¡Idem  ídem. ------------  Tranq.1
Murcia   767*3 24*3 O. N. O. C a lm a.. .  ídem   »
V a l e n c i a . . .  767*5 25*0 O . . . .  ¡ Idem—  Idem — ..  »
Palma  767*4 * 24‘o S. O . . .  Brisa   Id em  Tranq*
B a rce lo n a . .  766*0 22*4 E . . ------ ¡ Id em . . . .  Idem   Idem.
Z a ra g o z a . . .  » 30*s N. O . . .  ¡V ien to ..  Idem  »
Soria   765*1 49*4 S. O . . .  C a lm a . . . Idvin  »
B u r g o s . . . .  768*4 i 9 ‘á O.¡Brisa Celajes  »
Valiadolid ..  769*7 19*0 N. O . . .  C a lm a . . . Despejado. »
Salamanca..  768*2 2á*0 N. O . . .  Idem   I d e m   »
M a d r i d . » . .  766*6 25*0 - N. N. E. l í d e m . . . Id em   »
E s c o r i a l . . . .  769*5 21*2 O. N. O. ¡ V i e n t o . . Id e m   »
Ciudad-Real 768*2 28*8 E .j Calma.. .  Idem   »
Albacete.  . .  766*4 23*0 S.l B r i sa . . . .  I d e m . . . . . .  »

D irecc ió n  g en er a l de C orreos y  T e légra fos.
Según los pa r te s  r e c ib id o s ,  a y e r  no llovió en provincia alguna.

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  d e  M ad rid .
Del parte remitido en este dia por la In tervención del Mercado de 

granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 1o á 16 pesetas la arroba ;  de 0*41 á 0*64 la libra, 

y á 1 ‘50 el kilogramo.
ídem de carnero, de 0‘41 á 0*60 pesetas la l ibra , y  á 1 ‘61 el kilo

gramo.
Trigo, de 9*37 á 1 >‘25 pesetas la a r ro b a ,  y  de 16*96 á 10*36 el hecto

litro.
Cebada, de 4‘25 á 4*68 pesetas.la fanega, y  de 7‘69 a 8*36 el hec tú -  

Iiiro.
NotÁ.—Reses degolladas ayer .

Y aca s   ..............   443
Carneros.......................................    578
C orderos............................. - .......... 368
T erneras .........................................  7

T otal. . . »   4.066

Su peso en l ib ra s   82.548.—Idem  en k i lo g ra m o s . . .  87.979*394.

Resultado de la recaudación del arbitrio  sobre artículos de co 
mer, beber y arder obtenida en el dia  de ayer.

r u - N T o a  d e  ñ s c a o d a c i o h  . F i a s .  € é i ? . Í £ .

T o le d o ..................................................................... 2.186**4
S e g o v ia   ......... ..................................- .  . i .1G0 54
A to c h a   ..................   4.682*74
Alcalá ó c a r r e t e r a  d e  A r a g ó n . . . . . . . . . . .  487*54
B i lb a o .................. ............................................ .. 60»‘Si
Estación dei Me d i o d í a . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.660*67
Idem  d e l  N o r t e . .    ............ . . . . . . . . . . .  2.<334*84
M a ta d e ro .—A rb i t r io  s ó b r e l a s  c a r n e s . . . 7.498*84

T ota l . . . . ’.................  49,312*67

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 9 de Junio d e  1 S7 3 .=E1 Alcalde in te r ino ,  Pedro  Bernardo 

Orea sita?.

PARTE NO OFICIAL

A n u n c io s .

A n t i g u a  c a s a  d e  c o m i s i ó n  ,. t r a s p o r t e s  y  r e p r e s e n t a -  
clon de empresas marítimas de D. Felipe Barroeta, cálle 
de A lcalá, núm. 16, Madrid. X —166£—10

S a n to s  d e l  d ia .

El Sagrado Corazón de Jesús, San Silverio, Papa , 
y Santa Florentina , virgen.

Cuarenta horas  en la iglesia de las Salesas Nuevas.

E spectáculos.

IT ea tro  y  C ir c o  d e  M a d r i d .—A las ocho y media de la 
n och e.— Función 63 de abono.— Turno 3.° impar.— 
Lola.—Fanny Elslér, baile.

Teatro d e  V a r i e d a d e s  — A las nueve de la noche —
¿Quién es el muerto? — Donde no hay harina  — ¿Qm
será í qué no será?— Camino de Leganés.

T e a t r o - j a r d i n  d e  l a  A l lh a m b r a .—A las nueve de Ja 
noche.—Las bodas de Juanita. — El arlequín estatua, 
pantomima.— El grande hombre de Canillejas.—Los pru
sianos, quadrille.

T e a t r o - c a f é  d e  C a p e l l a n e s . —A las ocho y media de la 
noche.—Cuadros vivos.—Canto flamenco.—La capilla de 
Merluza.—Intrigas electorales.—  Cuadros vivos.— Can
t o —Baile.

T e a t r o - R o m e a .—A las ocho y media de la noche.—Los es
tanqueros aéreos.— El Barón de la Castaña.—Juegos de 
prestidigitacion por el Sr. Hary.

C ir c o  d e  P r i c e .—A las nueve de la noche.— G r a n  función 
de ejercicios ecuestres y  gimnásticos.


